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 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBRAS
CRITERIOS QUE SE PUEDEN AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

A. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA
	NOMBRE DEL ITEM

	OBRAS PRELIMINARES

Ítem 1. INSTALACION DE FAENAS
UNIDAD: Global (Glb)
a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución y previsión de ambientes temporales para el uso y función de la Contratista, tales como: Instalaciones provisionales necesarias para los trabajos, oficina de Obra, galpones para depósitos, sanitarios para obreros y para el personal, transporte de equipos, herramientas, instalación de agua, electricidad y otros servicios, para el buen funcionamiento y posterior demolición.

Asimismo, comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de la Obra y su retiro cuando ya no sean necesarios.

Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detalla lo que necesariamente se deben incluir en este ítem.
La construcción de ambientes para la Obra comprende las instalaciones provisionales necesarias para el buen funcionamiento de la misma y su posterior demolición de acuerdo al siguiente detalle:

· Oficina con mobiliario para la Supervisión de Obra.

· Oficina con mobiliario para la Contratista.

· Depósitos para almacenar los materiales de construcción, combustibles y equipos.

· Sanitarios para el personal.

· Botiquín para primeros auxilios.
· Señalización, información y formación.
Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por la Supervisión de Obra.

· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.

· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo ininterrumpido de los trabajos.

· Se deberán tomar las medidas de precaución necesarias para evitar que se produzcan infiltraciones de combustibles, aceites y otros materiales perjudiciales a fin de evitar la contaminación del medio ambiente.

· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

c) EJECUCION

Con anterioridad a la iniciación de la construcción de la Obra auxiliar, esta deberá ser aprobada por la Supervisión de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocupará la Obra.

El Contratista dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. En la oficina de Obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Órdenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y Supervisión de Obra.

Asimismo, con el objetivo de tomar todos los recaudos necesarios con respecto a la seguridad industrial la Contratista deberá comprometerse a capacitar a su personal al respecto; sin embargo, es importante aclarar que la capacitación del personal formará parte de las incidencias de la mano de Obra para cada ítem. En el presente ítem se considerara el costo de las siguientes medidas de seguridad:

· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.

· Erigir barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes.

El personal debe conocer la utilidad, situación y condiciones de utilización de los diferentes elementos de seguridad a ser utilizados mediante paneles de información y prevención distribuidos alrededor del lugar de trabajo, previo inicio de Obras.

El transporte y recepción de los materiales de construcción hasta el sitio de la Obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas. Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de Obra del ítem al que corresponda y no en la instalación de faenas. Por otra parte, la disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades comprende poner a disposición en el sitio la maquinaria, equipos y movilidades requeridas para la ejecución de la Obra.

La Supervisión de Obra podrá ordenar al Contratista el reemplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento o que tenga una antigüedad mayor a cinco años.

La Contratista deberá cancelar los costos por servicio de agua y energía eléctrica durante el proceso de ejecución de la Obra, su costo deberá ser incluido en la instalación de faenas y no tener deuda alguna al momento de hacer la entrega provisional, lo cual será controlado por la Supervisión de Obra.

Al concluir la Obra, las construcciones provisionales contempladas en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

La instalación de faenas será medida en forma global (GLB); por lo tanto, no será objeto de medición alguna.

Se verificara la construcción de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación de propuestas.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por la Supervisión de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global (GLB) aceptado en la propuesta. Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Ítem 2. REPLANTEO
UNIDAD: Metro Cuadrado (m²)

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la ubicación de las áreas destinadas a albergar las construcciones y los de replanteo y trazado de los ejes para localizar las edificaciones de acuerdo a los planos de construcción y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Asimismo, comprende el replanteo de aceras, cámaras de inspección del alcantarillado u otros requerimientos para correcta ejecución de la presente infraestructura.

De igual manera se incluyen los trabajos topográficos de control de la obra durante todo el período de construcción, para ello se tendrá como base los planos referenciales de construcción del proyecto, como también las indicaciones adicionales por parte de la Supervisión de Obra.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (estación total, cinta métrica de 50 y 100 m, instrumentos de medición, pintura, estacas, mojones de hormigón, etc.) y los que proponga el Contratista en el análisis de precios unitarios para la ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el Supervisor de Obra al inicio de la actividad.

c) EJECUCION

El replanteo y trazado de las fundaciones tanto aisladas como continuas, serán realizadas por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones señaladas en los planos respectivos.

El Contratista demarcará toda el área donde se realizará el movimiento de tierras, de manera que, posteriormente, no existan dificultades para medir los volúmenes de tierra movida. Preparado el terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, el Contratista procederá a realizar el estacado y colocación de caballetes a una distancia no menor a 1,50 m de los bordes exteriores de las excavaciones a ejecutarse.

Los ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones corridas se definirán con alambre o lienza firmemente tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno. Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo entre las mismas. Seguidamente los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones aisladas se marcarán con yeso o cal.

El Contratista será el único responsable del cuidado y reposición de las estacas y marcas requeridas para la medición de los volúmenes de obra ejecutada. El trazado deberá recibir aprobación escrita del Supervisor/Fiscal de Obra, antes de proceder con los trabajos siguientes.
d) MEDICIÓN

El ítem de replanteo y trazado topográfico será medido en metros cuadrados (M2), en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el Supervisor de Obra.
e) FORMA DE PAGO

La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem. Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

OBRAS CIVILES

Ítem 3. EXCAVACION TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M
UNIDAD: Metro Cúbico (m³)
a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para la instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos.

Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y las instrucciones del Supervisor de Obra, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo. Si la propuesta se trata de excavación manual se requerirá del empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas).

Si se requiere emplear en la excavación equipo pesado deberá contarse con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.
c) EJECUCION

Aprobados los trabajos de replanteo por la Supervisión de Obra, el Contratista notificara con 24 horas de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a lineamientos (replanteo), en la cual se definirán las pendientes y cotas indicadas en los planos.

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos del proyecto, respetando las dimensiones de la excavación para la construcción de cámaras de inspección de las instalaciones hidrosanitarias y eléctricas, fundaciones (zapatas y cimientos), zanjas para el tendido de tubería del sistema hidrosanitario, eléctrico y otros que serán necesarias en cada caso.

Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Las excavaciones en caso necesario, serán convenientemente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las previsiones para la seguridad de los operarios, bajo costo de la Contratista.

Para las excavaciones con profundidad mayor a los 2,00 m será pertinente considerar entibado o apuntalado de los lados de las zanjas, a fin de asegurar la estabilidad de los taludes laterales y cuando las condiciones del suelo sean desfavorables y se justifique su ejecución, previa aprobación de la Supervisión de Obra; asimismo, para evitar daños a las estructuras debido a asentamientos, presiones de agua y tierra, deslizamientos u otros.

Para los entibados se utilizarán tableros o parantes, largueros, puntales y cuñas de madera, metálicas o de otro material resistente y apropiado, bajo las siguientes características:

· Los tableros de madera serán de una sección no menor a 2" x 6", colocadas verticalmente.

· Los puntales podrán ser de madera de sección no menor a 4" x 4" o callapos (rollizos) de diámetro de 4”.

· Los largueros colocados horizontalmente tendrán una sección no menor a 2" x 4" y los puntales 4"x 4" o 4" de diámetro para el caso de emplearse rollizos.

Asimismo, deberá contemplarse para la evacuación de las aguas freáticas que fluyen de las paredes de las excavaciones de forma permanente durante la ejecución de actividades en las zanjas podrán aplicarse las siguientes medidas:

· El bombeo a cielo abierto mediante bombas centrífugas adecuadas de combustión o energía eléctrica.

· También podrán emplearse bombas sumergibles para lodos y líquidos.

· Para bajar el nivel freático podrá emplearse el sistema de pozos perforados o punteras (wellpoint), cuya aplicación es adecuada a suelos estables y permeables (material granular de dimensión no mayor a 2”).
En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista; por lo tanto, el Contratista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el tránsito, agua, congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terreno.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado suelos coherentes, el Contratista deberá excavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre. Los gastos adicionales a este trabajo correrán por cuenta del Contratista.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser adecuadamente protegido contra erosiones. Asimismo, asegurar y mantener los taludes queda bajo la responsabilidad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de ancho. Si entre la construcción y la pared de la fosa de excavación, se necesita un espacio de trabajo en el que se requiera caminar, ésta deberá tener un ancho de 0,80 m de ancho. La excavación adicional sobre dicho ancho no será remunerada. Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Contratista a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por la Supervisión de Obra.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1,00 m del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobrar materiales o herramientas.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios existentes, tales como: agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones en la entrada al garaje; se cuidará colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por la Supervisión de Obra reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado, el cual será contemplado en otro ítem, para obtener un adecuado soporte de fundación. La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico (M3) de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutados y aprobados por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Ítem 4. PREPARACION DE TERRENO DE FUNDACIÓN
UNIDAD: Metro Cúbico (m3)
a) DESCRIPCION

Este trabajo consiste en la eventual disgregación del material hasta el nivel de emplazamiento de la fundación de las estructuras, el retiro o adición de materiales, mezcla, humedecimiento o aireación, compactación y perfilado final de acuerdo con la presente especificación, conforme con las dimensiones, alineamientos y pendientes señalados en los planos del proyecto y las instrucciones del Supervisor de Obra. Teniendo en cuenta la profundidad del mejoramiento estos pueden ser profundos o superficiales.
Será construida en un espesor de treinta centímetros (30,00 cm), será conformada, perfilada y compactada con el plantillado topográfico de las cotas de fundación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales deben presentar una calidad tal que la capa mejorada cumpla con los requerimientos de diseño en un mínimo de 0,50 kg/cm2 de resistencia a la compresión.
c) EJECUCION

Los trabajos de mejoramiento deberán efectuarse según los procedimientos descritos en ésta especificación, puestos a consideración del Supervisor de Obra y aprobados por éste.

Su avance físico deberá ajustarse al programa de trabajo. Los espesores de las capas a conformar el mejoramiento deberán ser como máximo de ciento cincuenta milímetros (150 mm), conformado en dos (2) capas.
Mejoramiento involucrando el suelo existente:
· En el caso de que los documentos del proyecto prevean el mejoramiento involucrando los materiales del suelo existente, o el Supervisor de Obra lo considere conveniente, éstos se disgregarán en las zonas y con la profundidad establecida en los planos, empleando procedimientos aceptables por el Supervisor de Obra.

· Los materiales que se empleen para el mejoramiento del terreno y que deben de ser transportados hasta el lugar donde se realizan las obras deben de estar protegidos con una lona, humedecidos adecuadamente y contar con las condiciones de seguridad para que éstas no se caigan a lo largo de su recorrido e interrumpan el normal desenvolvimiento del tráfico.

· El suelo de aporte para el mejoramiento se aplicará en los sitios indicados en los documentos del proyecto o definidos por el Supervisor de Obra, en cantidad tal, que se garantice que la mezcla con el suelo existente cumpla las exigencias de diseño de un mínimo de 0,50 kg/cm2, en el espesor señalado en los planos o indicado por el Supervisor de Obra.

· Los materiales disgregados y los de adición, se humedecerán o airearán hasta alcanzar la humedad apropiada de compactación, previa la eliminación de partículas mayores de setenta y cinco milímetros (75 mm), si las hubiere, se compactarán hasta obtener los niveles el grado de compactación del 95% del Proctor Modificado.
· Cuando se realicen los trabajos de compactación se deberá verificar las condiciones de las viviendas, para que no sufran inconvenientes cuando se realiza esta labor.

Mejoramiento empleando únicamente material adicionado:
· Cuando el proyecto requiere de la construcción de una base de fundación mejorada solamente con material adicionado, pueden presentarse dos situaciones, sea que la capa se construya directamente sobre el suelo natural existente o que éste deba ser excavado previamente en el espesor indicado en los documentos del proyecto y reemplazado por el material de adición.

· En el primer caso, el suelo existente se deberá escarificar, conformar y compactar a la densidad especificada, en una profundidad de quince centímetros (15,00 cm). Una vez el Supervisor de Obra considere que el suelo de soporte esté debidamente preparado, autorizará la colocación de los materiales, en espesores que garanticen la obtención del nivel de terreno de fundación y densidad exigidos, empleando el equipo de compactación adecuado. Dichos materiales se humedecerán o airearán, según sea necesario, para alcanzar la humedad más apropiada de compactación, procediéndose luego a su densificación.

· En el caso de que el mejoramiento con material totalmente adicionado implique la remoción total del suelo existente, ésta se efectuará en el espesor previsto en los planos o dispuesto por la Supervisión de Obra. Una vez alcanzado el nivel de excavación indicado por el Supervisor de Obra, conformado y compactado el suelo, se procederá a la colocación y compactación en capas de los materiales, hasta alcanzar las cotas exigidas.

· Los materiales que se reúnan o almacenen temporalmente deben de estar protegidos contra las lluvias, debido a que pueden lavarse y afectar el medio en donde fueron ubicados.

Limitaciones en la ejecución:
· Los trabajos de mejoramiento del suelo de fundación sólo se efectuarán cuando no haya lluvia y la temperatura ambiente, a la sombra, sea cuando menos de dos grados Celsius (2ºC) en ascenso y los suelos se encuentren a un contenido de humedad inferior a su límite líquido.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cúbicos (M3), de acuerdo a los volúmenes ejecutados, los cuales deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem deberá ser ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Ítem 5. PISO Y CONTRAPISO
UNIDAD: Metro Cuadrado (m2)
a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de contrapiso de piedra con la aplicación de piso de hormigón, tanto en áreas interiores como exteriores.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de pisos, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de H17,5 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 17,50 MPa equivalentes a 178,45 kgf/cm2, con aproximadamente una cantidad de cemento de 290,00 Kg por metro cubico, el mismo se definirá de forma precisa mediante el análisis granulométrico y cálculo de la dosificación.

Las herramientas y equipo deberán tener una aprobación previa de la Supervisión de Obra, aprobación que no le exime de sus responsabilidades a la empresa Contratista.

La empresa Contratista podrá utilizar otro sistema constructivo ya sea de implementación en situ o prefabricado, siempre que se mantenga la funcionalidad y calidad de las obras y el proceso no represente un mayor costo; en todo caso deberá someter su proyecto a consideración y aprobación de la Supervisión de Obra.

Todos los materiales requeridos para el hormigón podrán estar sujetos a inspecciones y pruebas en cualquier momento. Los materiales se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deterioren y puedan inspeccionarse con rapidez.

Los equipos para el manejo y transporte de los materiales y del hormigón deben limpiarse antes de su uso, a los efectos de preservar las cualidades de los componentes y del hormigón.

Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado, acero de refuerzo y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la empresa Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Pórtland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento. 

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado; y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes:
· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento.
· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad.
· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.
· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R
· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,50 R
· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).
Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material que resulte retenido por el Tamiz 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· Al menos el 90%, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo.
· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite (1/4) podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento.
· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.
· El agregado grueso debe ser tipo basáltica.

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica.
· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

Piedra
· La piedra deberá ser de canto rodado, conocida como "piedra manzana" cuyas dimensiones varían entre 10 a 25 cm de diámetro.

c) EJECUCION

En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30% aproximadamente.
Posteriormente, se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15 a 20 cm de espesor, apisonándola y compactándola a mano o con equipo adecuado.

Este tipo de contrapiso se efectuará con piedra colocada en seco, sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente, se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas. Entre ellas se asentará a combo la piedra, procurando que éstas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir. Deberán mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra.
Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se vaciará una carpeta de hormigón simple de 3,00 cm, teniendo especial cuidado de llenar y compactar con varillas de fierro los intersticios de la soladura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalles constructivos o instrucción del Supervisor de Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.

Los contrapisos deberán estar perfectamente terminados, entendiéndose en este concepto que deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

Dosificación de materiales

· Realizar los ensayos de pertinentes al banco de agregados, análisis granulométrico, para determinar la dosificación. 

· Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

· Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

· Se recomienda que en obra se realicen determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.

· Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

· La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por la Supervisión y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

· El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

· Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

· Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

· Cemento y arena simultáneamente; si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación.

· La grava.

· El resto del agua de amasado.

· El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1,00 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

· No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

Transporte

· El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Colocación

· Antes del vaciado del hormigón, la empresa Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita de la Supervisión de Obra.

· Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

· La velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

· No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 metros. En caso de alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

· Durante la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras.

Protección y curado

· Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

· El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados

· Podrán ser de madera suficientemente rígido.

· Deben tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Remoción de encofrados

· Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

· Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

· Los plazos mínimos para el desencofrado son de 4 días, en cumplimiento a las recomendaciones Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Ensayos
· Las distintas consistencias y los valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son los siguientes:

TABLA 5.1. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

Este ítem se considerara por concluido cuando se obtengan resultados aceptables de los ensayos de control del hormigón, o en caso de que la Supervisión de Obra vea por conveniente solicitar algún otro ensayo a los materiales, cuando se dispongan los resultados de los mismos, es importante señalar que estos ensayos son preceptivos en todos los casos. Asimismo, los rangos y criterios técnicos de aceptación están definidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El ensayo de rotura de probetas tiene como objeto comprobar a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica real del hormigón de la obra, es igual o superior a la resistencia característica especificada de proyecto a los 28 días de edad. Los ensayos se realizaran sobre probetas ejecutadas en obra, conservadas y ensayadas según lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242.

Este control podrá realizarse con la modalidad de control estadístico a nivel normal (véase 16.5.4.3 de la CBH 87). Sólo se conocen las resistencias de un cierto número de las amasadas que se controlan. A efectos de control se dividirá la obra en partes sucesivas, de cada una de estas partes de obra se extraerán por lo menos dos (2) probetas o más en caso de que la Supervisión de Obra lo requiera, quienes tienen además la obligación llevar un sistemático registro de la consistencia del hormigón como medio de control, mediante la aplicación del Cono de Abrams y los criterios expuestos en la Tabla 5.1.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Los contrapisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados (M2), tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas y aprobadas por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem deberá ser ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Ítem 6. HORMIGÓN POBRE PARA FUNDACIONES E = 0.05 M
UNIDAD: Metro Cúbico (m³)
a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con una resistencia de 127,46 kgf/cm2, que servirá de cama o asiento para el emplazamiento de las fundaciones, con un espesor mínimo de 5,00 cm, de acuerdo a planos y previa autorización de la Supervisión de Obra. El mismo se ejecutara una vez realizada la estabilización del terreno, suelo de fundación de las zapatas y cimentación corrida, como se muestra en los planos de detalle y/o constructivos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La Supervisión de Obra deberá aprobar el material antes de que el mismo sea empleado, verificando las características técnicas en cumplimiento de las normas de calidad que establece el IBNORCA en nuestro país. Todos los materiales como el cemento, arena y grava a emplearse en la construcción de la carpeta de nivelación, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El hormigón pobre deberá tener una resistencia característica de H12,5 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 12,50 MPa equivalentes a 127,46 kgf/cm2. Aproximadamente con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg por metro cubico y empleando agregados livianos de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3. Sin embargo, los ensayos granulométricos son los que determinaran la dosificación de forma precisa.

Todos los materiales requeridos para el hormigón podrán estar sujetos a inspecciones y pruebas en cualquier momento. Los materiales se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deterioren y puedan inspeccionarse con rapidez.

Los equipos para el manejo y transporte de los materiales y del hormigón deben limpiarse antes de su uso, a los efectos de preservar las cualidades de los componentes y del hormigón.
Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado, acero de refuerzo y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Portland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la Obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de 70 ºC y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento. 

· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en Obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes.

· Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas.

· Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la Obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.
· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón.
· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R 

· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,5 R 

· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material que resulte retenido por el Tamiz 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· Al menos el 90%, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.
· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo.
· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento.
· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.
· El agregado grueso debe ser tipo basáltica. 

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en Obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica. 

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

c) EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e = 5,00 cm. El compactado o picado deberá realizarse con barras de hierro (barretas). Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla metálica o madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

Este ítem se considerara por concluido cuando se obtengan resultados aceptables de los ensayos de control del hormigón, es importante señalar que estos ensayos son preceptivos en todos los casos. Asimismo, los rangos y criterios técnicos de aceptación están definidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El ensayo de rotura de probetas tiene como objeto comprobar a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica real del hormigón de la Obra, es igual o superior a la resistencia característica especificada de proyecto a los 28 días de edad. Los ensayos se realizaran sobre probetas ejecutadas en Obra, conservadas y ensayadas según lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242.

Este control podrá realizarse con la modalidad de control estadístico a nivel reducido (véase 16.5.4.3 de la CBH 87), este control se realiza determinando la consistencia de hormigones fabricados utilizando dosificaciones tipo. Con una frecuencia de dos (2) probetas cada 20,00 m3 y/o a solicitud y requerimiento de la Supervisión de Obra. En caso de vaciarse grandes volúmenes a lo largo de un día por lo menos se requiere cuatro (4) probetas; asimismo, se debe realizar los ensayos de consistencia mediante un registro sistemático conforme a lo prescrito en la Tabla 6.1 con la aplicación del Cono de Abrams.

TABLA 6.1. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

Esta modalidad de control, podrá utilizarse exclusivamente en Obras en las que: la resistencia de proyecto exigida para el hormigón no sea superior a 15 MPa; se empleen dosificaciones tipo con un mínimo de 300 kg de cemento por metro cúbico de hormigón y para las cuales, de acuerdo con lo indicado en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87 numeral 7.3, se haya adoptado en el proyecto el valor γc = 1,70.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos (M3), teniendo en cuenta únicamente las áreas ejecutadas, las mismas deben estar totalmente concluidas y aprobadas por la Supervisión de Obra, con los respectivos de ensayos solicitados.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem deberá ser ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada, cuyos precios y pagos serán en compensación total, por concepto de suministro y colocación de todos los materiales, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas necesarios para ejecutar la obra o cualquier imprevisto correrá por cuenta del Contratista.

Ítem 7. ZAPATAS DE H°A° H20
Ítem 8. COLUMNA DE H°A° H20
Ítem 9. VIGA DE ARRIOSTRE DE H°A°
Ítem 11. VIGAS CADENA DE H°A°
UNIDAD: Metro Cúbico (m³)
a) DESCRIPCION

La presente especificación comprende la ejecución de zapatas aisladas, columnas, vigas de arriostre y vigas de encadenado de la obra a construir, de acuerdo a las especificaciones técnicas, planos de referencia e indicaciones del Supervisor de Obra.
Antes de proceder al vaciado de estas estructuras deberá prepararse la armadura de refuerzo, de acuerdo a las indicaciones señaladas en las presentes especificaciones, planos de referencia y/o instrucciones que pueda dar el Supervisor de Obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes.
Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en las presentes especificaciones técnicas, instrucciones del Supervisor de Obra y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87 y NB 1225001.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las especificaciones de los materiales no podrán ser alteradas por el Contratista, en caso de no proveer el material aquí especificado se deberá presentar una justificación técnica para que sea aprobada por el Supervisor de Obra antes de la adquisición de los mismos.

· Cemento. Este material debe cumplir con la última versión de la norma ASTM C-150 para Cemento Portland. El contenido del cemento no deberá ser menor a lo indicado en la norma CBH 87 y NB 1225001.
· Agregados. Este material debe cumplir con la norma ASTM C 33 76 A para agregados de hormigón armado. La procedencia de estos agregados debe ser especificada por el Contratista.

· Agua. El agua de amasado debe ser limpia, libre de aceites y material orgánico y con los límites de dureza aceptables, los cuales serán sometidos a la aprobación del Supervisor de Obra previo a su utilización. En caso de que el agua no sea adecuada para la preparación del hormigón, el Contratista será responsable de adecuarla por medio de plantas de tratamiento y filtrado o transportándola de algún sitio cercano adecuado por su cuenta.

· Acero de refuerzo. El acero de refuerzo deberá tener una tensión mínima de fluencia de Fyk = 5.000 kg/cm2.
· Aditivos. El uso de aditivos, tanto en lo referente a la marca, como a la dosificación, queda a criterio técnico e instrucción del Supervisor de Obra. En caso de autorizarse el empleo de aditivos, el Contratista deberá demostrar mediante ensayos de laboratorio que el aditivo no influye negativamente en las propiedades mecánicas del hormigón.
El Contratista solo podrá utilizar aditivos en el caso de que sean requeridos en los planos o que sean expresamente aprobados por el Supervisor de Obra. El trabajo deberá ser encomendado a personal calificado. Tanto la calidad como las condiciones de almacenamiento y utilización deberán aparecer claramente especificadas en los correspondientes envases o en los documentos de suministro.

c) EJECUCION

Requerimientos previos:

· Revisión de los diseños del hormigón a ejecutar y los planos referenciales del proyecto.

· Verificación de la resistencia del suelo y/o mejoramientos o reemplazos.

· Terminadas las excavaciones y/o mejoramiento de suelos, con las pendientes requeridas, instalaciones bajo el suelo, sistemas de drenaje, capa de hormigón pobre.

· Terminado la colocación del acero de refuerzo, separadores, e instalaciones empotradas.

· Tipo, dosificación, instrucciones y recomendaciones al utilizar aditivos si es necesario.

· El Supervisor de Obra aprobará la colocación del acero de refuerzo e indicará que se puede iniciar con el hormigonado.

Durante la ejecución:

· Verificación de plomada, niveles y cualquier deformación de los encofrados, especialmente de los que conforman los costados de la columna y su sistema de arriostramientos y apuntalamiento.

· Verificación de la posición del acero de refuerzo, separadores y otros elementos embebidos, cuidando y exigiendo que conserven su posición adecuada y prevista.

Encofrado:
· Los encofrados podrán ser de madera, metálicos u otro material lo suficientemente rígido para soportar las cargas del concreto fresco.

· Tendrán las formas, dimensiones y estabilidad necesarias para resistir el peso del hormigón líquido, la manipulación del personal de construcción y la vibración que sufre el hormigón luego del vaciado en situ.

· Deberán ser montados de tal manera que sus deformaciones sean lo suficientemente pequeñas como para no afectar al aspecto de la obra terminada. Deberán ser estancos a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por escurrimiento del agua. 

· En todos los ángulos de los encofrados se colocarán molduras o filetes triangulares cepillados para darle el “chanfle” a las esquinas. Este chanfle será de 1,00 pulgada. Con Autorización del Supervisor de Obra se podrá cambiar esta dimensión o eliminarla donde no se la pueda aplicar.
· Para el hormigón visto, se utilizarán tablones cepillados del lado interior. En este caso, el encofrado deberá ser realizado con suma prolijidad.
· Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas. 

· Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

Mezclado del Hormigón:
· Este diseño debe ser presentado con la firma de un profesional calificado y en un laboratorio de acuerdo a lo descrito en el Código Boliviano del Hormigón (CBH-87) y NB 1225001.

· El hormigón preparado en obra será mezclado mecánicamente y respetando estrictamente las cantidades establecidas en el Procedimiento de preparado del Hormigón, documento a ser entregado por el Contratista antes de iniciar cualquier trabajo de mezclado y cumplir con las especificaciones en los planos de construcción de las fundaciones.

· El agua, el cemento y los agregados deben ser los que se utilizarán en obra.

· Se utilizará una mezcladora de capacidad suficiente para la realización de los trabajos requeridos.
· Se comprobará el contenido de humedad de los áridos, especialmente de la arena para corregir en caso necesario la cantidad de agua vertida en la hormigonera. De otro modo, habrá que contar esta como parte de la cantidad de agua requerida por la mezcla.

· El hormigón se amasará de manera que se obtenga una distribución uniforme de los componentes (en particular de los aditivos) y una consistencia uniforme de la mezcla.

· El tiempo mínimo de mezclado será de 1,50 minutos por cada metro cúbico o menos. El tiempo máximo de mezclado será tal que no se produzca la disgregación de los agregados.

Transporte:
· Para el transporte se utilizarán procedimientos concordantes con la composición del hormigón fresco, con el fin de que la mezcla llegue al lugar de su colocación sin experimentar variación de las características que poseía recién amasada, es decir, sin presentar disgregación, introducción de cuerpos extraños ni cambios en el contenido de agua.

· Se deberá evitar que la mezcla llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado.

· En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla una vez sacada de la hormigonera.

· Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe colocarse en su posición definitiva dentro de los encofrados, antes de que transcurran 30 minutos desde su preparación.

Vaciado:
· No se procederá al vaciado de los elementos estructurales sin antes contar con la autorización del Supervisor de Obra, el vaciado del hormigón se realizará de acuerdo a un plan de trabajo organizado, teniendo en cuenta que el hormigón correspondiente a cada elemento estructural debe ser vaciado en forma continua. La temperatura de vaciado será mayor a 5°C.

· No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. En los lugares donde el vibrado se haga difícil, antes del vaciado se colocará una capa de mortero de cemento y arena con la misma proporción que la correspondiente al hormigón o se podrá usar un aditivo plastificante o fluidificante del hormigón, previa aprobación por parte del Supervisor de Obra.

· No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

· El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder a 50,00 cm. para permitir una compactación eficaz. La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.
· La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los espacios vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

· El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros especializados.

· De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.
· En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45,00 cm entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.

· Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinadas. El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. Queda prohibido el vibrado en las armaduras.

Desencofrado:
· La remoción de los encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura. Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra.
· Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias que signifiquen un peligro en la estabilidad de la estructura.

· Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, ni sacudidas ni vibraciones en la estructura.

· El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a que va a estar sometido durante y después del desencofrado.

· Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes:

· Encofrados verticales

1 día

· Encofrados de fundaciones
5 días

· Para el desencofrado de elementos estructurales importantes o de grandes luces, se requerirá la autorización del Supervisor de Obra.

Reparación del Hormigón Armado:
· El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

· Los defectos superficiales, tales como las cangrejeras serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor de Obra.

· Estas cangrejeras no deberán tener profundidades mayores a un (1) centímetro.
· El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura.

· Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2,50 cm alrededor de la barra.

· La reparación se realizará con hormigón cuando se afecten las armaduras, en todos los demás casos se utilizará mortero.

· Las rebabas y protuberancias serán totalmente eliminadas y las superficies desgastadas hasta condicionarlas con las zonas vecinas.

· La mezcla de parchado deberá ser de los mismos materiales y proporciones del hormigón excepto que será omitido el agregado grueso y el mortero deberá constituir de no más de una parte de cemento y una o dos partes de arena.

· El área parchada deberá ser mantenida húmeda por siete (7) días.

Ensayos:
· Previo al vaciado del hormigón en obra se deberá realizar la prueba de Cono de Abrams para determinar la consistencia del hormigón y cantidad de agua requerida.

· Todos los materiales y operaciones de la Obra deberán ser ensayados e inspeccionados durante la construcción, no eximiéndose la responsabilidad del Contratista en caso de encontrarse cualquier defecto en forma posterior.

Laboratorio:
· Todos los ensayos se realizarán en un laboratorio de reconocida solvencia técnica debidamente aprobado por el Supervisor de Obra.
Frecuencia de los ensayos:
· Cuando se trate de fundaciones con tamaños menores de 2,00 m3 se deben tomar un juego de probetas tres (3) por cada elemento estructural. El Contratista deberá tomar un (1) juego de probetas adicionales como medida de seguridad y realizar el análisis en otro laboratorio autorizado.

· Las probetas deben estar debidamente etiquetadas con la fecha del vaciado y la fundación a la que pertenecen. El Contratista deberá proveer los medios y mano de obra para realizar los ensayos.

· Es responsabilidad del Contratista el demostrar que sus equipos de laboratorio estén calibrados y certificados. El Supervisor de Obra podrá solicitar probetas para ser ensayadas en otros laboratorios.

Evaluación y aceptación del hormigón:
· Los resultados serán evaluados en forma separada para cada mezcla que estará representada por lo menos por tres (3) probetas. Se podrá aceptar el hormigón, cuando dos de tres ensayos consecutivos (7, 14 y 28 días) sean iguales o excedan las resistencias especificadas líneas arriba.

Aceptación de la estructura:
· Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos:

Resistencia mayor o igual 90%:

· Ensayo con esclerómetro, senos copio u otro no destructivo.

· Carga directa según normas y precauciones previstas. En caso de obtener resultados satisfactorios, será aceptada la estructura.

Resistencia inferior al 90%:
· El Contratista procederá a la demolición y reemplazo de los elementos estructurales afectados. Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, reemplazos necesarios serán por su cuenta.
Armaduras:
· Disposiciones del Orden Constructivo y Doblado de las Armaduras

· Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras.

· Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una sección.

· Las barras se cortarán y doblarán, ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los planos y las planillas, las mismas que deberán ser verificadas por el Contratista antes de su utilización.

· El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes ni choques.
· Queda prohibido el corte y el doblado en caliente.
· Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente, sin antes eliminar la zona doblada.

· Deberá colocarse la armadura correspondiente al refuerzo de las columnas debidamente sujetada en el acero de la zapata de manera que no tenga movimientos que la desvíen de su posición definitiva.

· Limpieza y colocación de las armaduras

· Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, grasa, pinturas y todo aquello capaz de disminuir su adherencia.

· Si en el momento de colocar el hormigón existen barras con mortero u hormigón endurecido, estos se deberán eliminar completamente.

· Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos
· Se colocarán en número suficiente, para conseguir las posiciones adecuadas.

· Queda terminantemente prohibido el uso de piedra como separadores.

· Las barras de la armadura principal se vincularán firmemente con los estribos, barras de repartición y demás armaduras.

· Para sostener y separar las armaduras, se emplearán soportes de mortero con ataduras metálicas, que se construirán con la debida anticipación, de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuados.
· Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los recubrimientos mínimos especificados en los planos.

· Todos los cruces de barras deberán atarse en forma adecuada.

· Recubrimiento mínimo de las armaduras

· Serán los indicados en los planos respectivos, en caso de no estarlo se sobrentenderán los siguientes recubrimientos:
Zapatas y fundaciones



5 cm

Ambientes interiores




1 a 1,50 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

1,50 a 2 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

4 a 7 cm

· Posterior a la ejecución
· Las superficies a la vista serán lisas y limpias de cualquier rebaba o desperdicio.
· Mantenimiento hasta el momento de su aprobación y/o de entrega recepción de la obra.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

El ítem de zapatas de hormigón armado se medirá en metros cúbicos (M3) de acuerdo a las dimensiones aprobadas por el Supervisor de Obra, desde la base inferior (sector en contacto con el Hormigón Pobre) hasta la parte superior de la zapata.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem deberá ser ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra.
El precio es la en compensación total, por concepto de ensayos tanto al hormigón o materiales en función del requerimiento del Supervisor de Obra, suministro y colocación de todos los materiales, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas necesarios para ejecutar la obra o cualquier imprevisto correrá por cuenta del Contratista.
Ítem 10. IMPERMEABILIZACIÓN DE VIGA DE ARRIOSTRE
UNIDAD: Metro Cuadrado (m2)
a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la impermeabilización con polietileno que se deberá aplicar por encima de las vigas de arriostre, con el objeto de evitar que el ascenso capilar del agua a través de los muros deteriore los mismos, los revoques y/o los revestimientos, de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones, planos de referencia y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem. En el trabajo de impermeabilización se emplearán alquitrán o pintura bituminosa, polietileno de 200 micrones u otros materiales impermeabilizantes que existen en el mercado, en la totalidad del ancho y largo del sobrecimiento para la colocación de la primera capa de mortero que recibirá al material del muro, sea ladrillo o bloque de cemento, previa la aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCION

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de alquitrán diluido o pintura bituminosa o una capa de alquitrán mezclado con arena fina. Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 2,00 cm al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie.

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 10,00 cm. A continuación, se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, bloques u otros elementos que conforman los muros.

d) MEDICIÓN

El ítem de impermeabilización de sobrecimientos será medido en metros lineales, de conformidad a lo indicado anteriormente.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado a los precios unitarios contractuales, presentados y aceptados en los formularios de la propuesta, los cómputos métricos del avance físico serán aprobados por la Supervisión de Obra y Fiscal de Obra. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del Contratista.
Dicho precio será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Ítem 12. ESTRUCTURA METALICA
UNIDAD: Metro Cuadrado (m²)
a) DESCRIPCION

La presente especificación técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en la fabricación y montaje de la estructura de acero para la posterior instalación de la cubierta; por otra parte, en el Anexo 1 se exponen los planos de detalles constructivos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En la fabricación de estructura metálica se empleará los siguientes materiales (a menos que específicamente se indique otra cosa), los materiales deberán ser nuevos y cumplir con lo especificado en AISC:
· Chapas estructurales serán de Acero A36.

· Perfiles laminados en frío (costaneros).
· Electrodos serán de calidad ASTM E-60XX.

· Los pernos y tuercas deberán satisfacer los requisitos de las normativas.
Remplazo de perfiles
· En caso de que se requieran perfiles de dimensiones especiales y éstos no fueran obtenibles en el mercado, podrán remplazarse por perfiles de chapas laminadas o soldadas construidos con acero A36.

· Los remplazos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra, con anterioridad a iniciar la fabricación de la estructura metálica.

· Estará a cargo del Contratista todo exceso de peso que resulte del remplazo de perfiles, no aceptando la Supervisión de Obra ningún adicional proveniente de éste remplazo, sin respaldar el cambio con un memoria de cálculo del nuevo diseño estructural.
Certificado de calidad materiales
· La Supervisión de Obra deberá exigir las fichas técnicas y certificación de los distintos elementos para las estructuras, de cada partida de mercadería, la copia de los certificados deben acreditar las características de los materiales.

· En caso de que los citados certificados no contengan los datos requeridos o no sean aceptados por el Inspector de Soldadura o se tenga cierta incertidumbre sobre la veracidad, se podrán exigir ensayos de un muestreo de la partida, sin costo adicional.

· La copia de los certificados de calidad de los materiales será entregada al Supervisor de Obra y adjunta a la documentación del proyecto.
· Cualquier acero que no haya sido identificado plenamente (sin trazabilidad), no podrá ser utilizado sin previa autorización de la Supervisión de Obra.

c) EJECUCION

Las dimensiones de las piezas que conforman la estructura, serán las que se señalen en los planos aprobados o las que se requieran en cada caso, con arreglo a su ubicación en la estructura. Las actividades que se desarrollar son las siguientes:
Corte
· El corte de acero por soplete de llama de oxígeno es uno de los métodos más útiles en la fabricación del acero. El soplete se usa ampliamente para cortar material al tamaño apropiado, incluyendo el corte de placas para aletas provenientes de una placa más amplia, o el corte de vigas a las longitudes requeridas.

· Los sopletes se pueden usar en forma manual o mecánica, en este proceso, la llama producto de la mezcla de oxígeno y gas llevará el acero a una temperatura de precalentamiento de aproximadamente 1600 °F.

· A esta temperatura el acero tiene una gran afinidad por el oxígeno.

· El corte por oxigeno alcanza un ancho de 1/8”.
· Los cortes y en caso necesario las perforaciones, se ejecutarán sin alterar las partes adyacentes. El proceso más común a emplearse en este tipo de construcciones es el corte por Disco.
Punzonamiento y taladrado

· Los agujeros para pernos en el acero estructural se producen por lo general mediante Taladro de Banco. El tamaño de los orificios según el AISC, deberá ser 1/8” mayor al perno a utilizarse, por efectos de manipuleo en el montaje.
Procedimientos de Montaje
· El montaje de las estructuras se hará de acuerdo a las dimensiones, niveles y anclajes de la Obra, aspectos señalados en las condiciones generales, además deberán ser oportunamente controlados por el Contratista y Supervisión de Obra.
· Durante las operaciones de montaje, el Contratista deberá disponer los arriostramientos provisorios necesarios para garantizar la estabilidad de la Obra y notificar de su existencia a todos los sectores involucrados en la construcción.
· El Contratista deberá disponer en la Obra, los equipos y maquinaria mecánica necesaria para izar las distintas partes de la estructura a su posición final, sin introducir esfuerzos suplementarios, los mismos serán aprobados previamente por la Supervisión de Obra.
Soldadura de Arco Manual
· El sistema de soldadura Arco Manual, se define como el proceso en que se unen dos metales mediante una fusión localizada, por un arco eléctrico entre un electrodo metálico y metal base que se desea unir.

· El electrodo consiste en un núcleo o varilla metálica, rodeado por una capa de revestimiento, donde el núcleo es transferido hacia el metal base a través de una zona eléctrica generada por la corriente de soldadura. 

· El revestimiento del electrodo, que determina las características mecánicas y químicas de la unión, está constituido por un conjunto de componentes minerales y orgánicos que cumplen las siguientes funciones: 

· Producir gases protectores para evitar la contaminación atmosférica y gases ionizantes para dirigir y mantener el arco.
· Producir escoria para proteger el metal ya depositado hasta su solidificación. 

· Suministrar materiales desoxidantes, elementos de aleación y hierro en polvo. 

· Las propiedades mecánicas, al someter a prueba un metal depositado mediante arco eléctrico, es importante eliminar algunas variables, tales como diseño de juntas, análisis del metal base, etc., por lo que se ha universalizado la confección de una probeta longitudinal de metal depositado, para luego maquinarla y someterla a prueba de tracción para conocer su punto de fluencia, resistencia a la tracción, porcentaje de alargamiento y de reducción de área. 

· Antes de traccionar la probeta, si se trata de electrodos que no sean Bajo Hidrógeno, se la somete a un envejecimiento a 95-105°C durante 48 horas, con el fin de liberarlos de este gas.

· Las especificaciones más comunes para la clasificación de electrodos según las normas de la AWS son las siguientes:

· Especificación para electrodos revestidos de acero al carbono, designación AWS A5.1-81. 

· Especificación para electrodos revestidos de aceros de baja aleación designación AWS A5.5-81. 

· Especificación para electrodos revestidos de aceros al cromo y cromo-níquel resistentes a la corrosión, designación AWS A5.5-81. 

· Especificación para varillas de aporte en uso oxiacetilénico y/o TIG, designación AWS A5.2-80.
· Especificación para electrodos revestidos para soldadura de Fe fundido, designación AWS A5.10-80.
· Especificaciones para electrodos continuos y fundentes para Arco Sumergido AWS A-5.17-80.
· Especificaciones para electrodos de aceros dulces, para soldadura con electrodos continuos protegidos por gas (MIG), designación AWS A5. 18-79.
· En la especificación para aceros al carbono, el sistema de clasificación está basado en la resistencia a la tracción del depósito.

· La identificación de clasificación está compuesta de la letra E y cuatro dígitos. Esta letra significa "Electrodo". Los primeros dos primeros y tres dígitos indican la mínima resistencia a la tracción del metal depositado en miles de libras por pulgada cuadrada. Es así como E60XX indica un electrodo revestido cuyo depósito posee 60.000 libras por pulgada cuadrada como mínimo de resistencia a la tracción.

· Los dos últimos dígitos señalan características del electrodo, es necesario considerarlos separadamente, ya que el tercer dígito indica la posición para soldar del electrodo.

· Para las posiciones vertical y sobrecabeza existe una limitación de diámetro hasta 3/16" comúnmente y de 5/32" para electrodos de B.H.
· El dígito final indica la composición exacta bajo de una de estas clasificaciones químicas, según tablas especificas en la norma.
EXX1X - toda posición
EXX2X - posición horizontal
EXX3X - posición plana solamente

· Los sistemas de clasificación para los electrodos revestidos de acero de baja aleación son similares a la de los aceros al carbono, pero a continuación del cuarto dígito existe una letra y un dígito que indican la composición química del metal depositado. Así la “A” significa un electrodo de acero al Carbono-Molibdeno; “B” electrodo al Cromo-Molibdeno; “C” electrodo al Níquel y “D” electrodo al Manganeso-Molibdeno. 

· En las especificaciones para aceros inoxidables AWS A5.4.81, la AISI clasificó estos aceros por números, y estos mismos se usan para la designación de los electrodos. Por lo tanto, la clasificación para los electrodos de acero inoxidable consiste en una letra "E", electrodo y tres dígitos, el número AISI para aceros inoxidables, como 308, 347, etc. y luego dos dígitos más que indican sus características de empleo (fuente de poder, tipo de revestimiento, etc.). La letra "L" a continuación de los tres primeros dígitos indica que el acero inoxidable es de bajo carbono.

· El último dígito indica el tipo de revestimiento del electrodo. Sin embargo, para una identificación completa es necesario leer los dos dígitos en conjunto.

TABLA 12.1. CLASIFICACIÓN DE ELECTRODOS SEGUN AWS
CLASIFICACIÓN TIPO DE REVESTIMIENTO
CORRIENTE Y POLARIDAD
POSICIÓN A SOLDAR
NOMENCLATURA
EXX10 Celulósico Sódico
CC.EP
P.V.SC.H.
HP Hierro en Polvo
EXX10 Celulósico Sódico 10% HP aprox.
CC.EP
P.V.SC.H.
CC Corriente Continua
EXX11 Celulósico Potásico
CA.CC.EP.
P.V.SC.H.
BH Bajo Hidrogeno
EXX12 Rutílico Sódico
CA.CC.EN.
P.V.SC.H.
CA Corriente Alterna
EXX13 Rutílico Potásico
CA.CC.AP.
P.V.SC.H.
EP Electrodo Positivo
EXX14 Rutílico 20% HP aprox
CA.CC.AP.
P.V.SC.H.
EN Electrodo Negativo
CLASIFICACIÓN TIPO DE REVESTIMIENTO
CORRIENTE Y POLARIDAD
POSICIÓN A SOLDAR
NOMENCLATURA
EXX16 Rutílico Potásico B.H.

CA.CC.EP.

P.V.SC.H.

AP Ambas Polaridades
EXX18 Rutílico Potásico B.H.-H.P.

CA.CC.EP.

P.V.SC.H.

P Plana
EXX20 Óxido de Hierro

CA.CC.AP.

P.H.Filete

V Vertical
EXX24 Rutílico 35% H.P.

CA.CC.AP.

P.H.Filete

SC Sobrecabeza
EXX27 Óxido de Hierro H.P.

CA.CC.AP.

P.H.Filete

H Horizontal
Pinturas para estructuras de Acero

Toda la pintura proporcionada deberá ser transportada en envases resistentes y sólidos, rotulados con el nombre, el peso y el volumen del contenido de pintura, además del color, la fórmula, el número del lote, la fecha de fabricación y el nombre y dirección del fabricante.

La pintura no deberá presentar un asentamiento excesivo en un envase lleno recién abierto, y deberá ser fácilmente dispersada con una paleta hasta alcanzar un estado liso y homogéneo libre de grumos, aglutinamiento, apelmazamiento, separación de color, terrones, y nata. No deberá formarse nata en la pintura dentro de las 48 horas siguientes en un envase tapado que contenga 3/4 partes de su capacidad.

La pintura en el estado en que fue recibida deberá extenderse fácilmente con la brocha, poseer buenas propiedades de emparejamiento y no deberá presentar escurrimiento o correrse cuando se aplique a superficies de acero verticales y lisas.

La pintura seca deberá presentar un acabado liso y uniforme libre de asperezas, arenilla, irregularidades y otros defectos en la superficie. La pintura no deberá presentar ninguna desigualdad o separación cuando fluya sobre un vidrio limpio. La pintura no deberá presentar espesamiento, cuajamiento, gelatinosidad, ni aglutinación dura, después de haber estado almacenada seis meses en un envase lleno herméticamente cerrado, a una temperatura de 70°F (21°C).

· Sistema de Zinc Orgánico: Un sistema orgánico de pintura rico en zinc para estructuras de acero deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

· La capa de imprimación es una cubierta de imprimación rica en zinc orgánico termoplástico, cuyo mecanismo de secado es la liberación de solvente. Está destinada para el empleo en estructuras de acero abiertas, limpiadas a chorro, expuestas al aire.

· Deberán incorporarse a la pintura formulada, los aditivos necesarios para evitar la formación de gas en los envases durante el almacenamiento.

· Control de Calidad:

· La Supervisión realizará una exanimación visual de las superficies que han sido preparadas para pintar, por métodos ya sean mecánicos o manuales de limpieza, para determinar la conformidad del trabajo.

· El Inspector de la Obra podrá observar el progreso de los trabajos de pintura y controlará los trabajos terminados para comprobar si estos se ajustan a las condiciones de la presente especificación técnica.

· La superficie pintada deberá tener una apariencia en el color uniforme, liso y continuo, libre de toda inclusión, abrasivo o elemento extraño. Se medirá el espesor de la capa de pintura en las superficies metálicas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

La cubierta se medirá en metros cuadrados (M2) de techo tomando en cuenta el área neta cubierta, la misma aprobada por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem deberá ser ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra.

El precio es la en compensación total, por concepto de ensayos a los materiales en función del requerimiento del Supervisor de Obra, suministro y colocación de todos los materiales, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas necesarios para ejecutar la obra o cualquier imprevisto correrá por cuenta del Contratista.
Ítem 13. CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N° 28

UNIDAD: Metro Cuadrado (m²)
a) DESCRIPCIÓN

Ese ítem se refiere a la instalación de todas las partes techadas con calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en la dirección de las ondas, en cumplimiento con los planos constructivos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra antes de que el mismo sea empleado, verificando las características técnicas.

Se utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG N° 28, e = 0,36 mm) fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos “J” con capuchones de goma especiales para calamina. Todos los materiales, así como los accesorios de fijación deberán tener la garantía del fabricante.

c) EJECUCIÓN
La calamina será fijada con tirafondos o ganchos “J” con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20,00 cm y transversal de 2 ondas de traslape.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones de la Supervisión de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25,00 cm a ambos lados y 15,00 cm en el sentido longitudinal. No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o utilizadas anteriormente, todo el material antes de ser instalado o montado tendrá que tener la aprobación de la Supervisión de Obra.

El Contratista deberá estudiar minuciosamente los planos de la Obra, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto.

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras.
Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por la Supervisión de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La cubierta se medirá en metros cuadrados (M2) tomando en cuenta el área neta cubierta, la misma aprobada por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo previsto y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Ítem 14. MURO DE LADRILLO ADOBITO E = 12 CM MORTERO 1:5 VISTO INC. IMPERMEABILIZACIÓN
UNIDAD: Metro Cuadrado (m2)
a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de nuevos muros de ladrillo adobito, de los dos módulos según planos adjuntos, debiendo seguir las siguientes especificaciones técnicas en cuanto al material y colocado del mismo.

La construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5, según lo indicado en planos. El muro deberá ser visto; por lo tanto, se tendrá que realizar un trabajo prolijo en las juntas e incluir la impermeabilización del mismo mediante la aplicación de un producto garantizado y aprobado por la Supervisión de Obra.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra.

Asimismo, la Supervisión de Obra deberá aprobar el material antes de que el mismo sea empleado, verificando las características técnicas.

Los ladrillos serán de primera calidad (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptaran ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras u otro desperfecto; asimismo, toda partida de ladrillos deberá merecer la aprobación de la Supervisión de Obra para su empleo en la Obra.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado fino y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Portland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la Obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento. 

· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en Obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes.

· Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres (3) y siete (7) días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la Obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a vienti ocho (28) días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en Obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica. 

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

c) EJECUCION

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros. Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique. Tomando en cuenta que son muros vistos, es decir, que no tendrán revoque.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1,00 y máximo de 1,50 cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado columnas, deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de fraguado de los elementos estructurales.

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado. El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y manipulación de masas compactas, densas, con aspecto y coloración uniformes.
No se elaborara más mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que la Supervisión de Obra instruya por escrito expresamente otro criterio técnico.

Asimismo, se hace notar que deberá colocarse fierros a modo de riostra horizontal cada 5 filas de ladrillo en la longitud correspondiente a la altura especificada en planos.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2,00%. 
Finalmente, se aplicara el impermeabilizante previo se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

· Aplicar sobre una superficie limpia, seca y libre de polvo, grasa, aceite, pintura, etc.
· Reparar cualquier grieta o fisura y esperar a que esté completamente fraguado.

· Verificar la superficie, la misma no debe estar saturada con más de 50% de agua.

· Aplicar 2 a 3 manos según sea necesario, teniendo cuidado de no dejar secar completamente entre capas.
· Evitar aplicar a temperaturas inferiores a 4ºC.
· Usar máscara protectora contra vapores orgánicos, lentes de seguridad y guantes de PVC o látex.
· Mantener el ambiente de preparación del producto ventilado.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados (M2) tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado, la misma deberá ser aprobada por la Supervisión de Obra.
Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de Obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.

Ítem 15. VENTANA DE MALLA OLÍMPICA
Ítem 16. PORTÓN DE MALLA OLÍMPICA
UNIDAD: Metro Cuadrado (m2)
a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de malla olímpica para ventanas y portones de acuerdo a planos de detalles constructivos del proyecto.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
El material a emplearse para los marcos de ventanas y portones será en cumplimiento de las medidas determinadas en los planos de detalles constructivos y/o otra instrucción de la Supervisión de Obra, el mismo deberá ser nuevo, libre de defectos, rajaduras y oxidación.

Los materiales que se emplearan en la fabricación de tanto de los portones como ventanas son los siguientes:

· Se utilizará tubería de fierro galvanizado FG de 2" para elaborar los marcos de los portones y ventanas de acuerdo al plano de detalles constructivos.

· La malla olímpica hexagonal será de alambre galvanizado N°12, la misma cubrirá el área de los portones y ventanas, de acuerdo a diseño, medidas y características expuestas en los planos constructivos.
· Hormigón simple dosificación 1:2:3 para la sujeción de los marcos al muro.

· Alambre galvanizado N°12 para sujetar la malla olímpica a los marcos.

· Los portones deben contar con todos los accesorios y chapas para garantizar un cerramiento seguro; por lo tanto, se deberá incluir chapas adecuadas de buena marca y calidad.

c) EJECUCION

En el proceso de fabricación deberá realizarse con equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto y buen funcionamiento.

Se considera que los marcos sean fabricados de tubería galvanizada de FG, con cuñas en forma de “T” soldadas a los mismos, que permitirán el anclado y soldado a las columnas.

La sujeción horizontal entre el tubo y muro se hará a través de un bordillo que tendrá las siguientes dimensiones 15,00 cm de espesor y 25,00 cm de profundidad de hormigón simple la dosificación 1:2:3.
Y la sujeción de la malla al marco se hará mediante alambre de amarre galvanizado N°12.
Los portones estarán provistos de todos los accesorios de apertura y cierre. Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre la estructura metálica y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido con sanciones por parte de la Supervisión de Obra.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cuadrados (M2), incluyendo los marcos, bordillos y accesorios, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, aprobadas por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de Obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.
Ítem 16. CORDON DE ACERA DE H°S° 0.50 X 0.20
UNIDAD: Metro Lineal (m)
a) DESCRIPCION

Este ítem consiste en la construcción de cordones de acera de hormigón simple en los lugares indicados en los planos de detalles constructivos y/o instrucciones de la Supervisión de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra. El Contratista deberá disponer de formaletas rígidas y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por la Supervisión de Obra.

El hormigón a utilizarse en Obra será tipo H17,5 deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 Kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento. El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3.

Todos los materiales como el cemento, arena y grava a emplearse para la elaboración del mortero, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Portland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la Obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento.
· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en Obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes.

· Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres (3) y siete (7) días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la Obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a vienti ocho (28) días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R 

· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,5 R 

· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material que resulte retenido por el Tamiz 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· Al menos el 90%, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.
· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento. 

· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.

· El agregado grueso debe ser tipo basáltica.

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en Obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica.

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

c) EJECUCION

Se efectuará la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle, o en función a las instrucciones de la Supervisión e Obra una vez evaluado el terreno de emplazamiento.

La arista superior que quede descubierta deberá rebajarse con un corte a 45º de 1,00 cm x 1,00 cm. La cara superior del cordón y la que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1,00 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los encofrados y su perfecto ensamble.

Los encofrados deberán sujetarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.
Los cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3,00 m siendo las mismas realizadas en plastoformo. Para la construcción de cordones en curva, la Supervisión de Obra proporcionará en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

El hormigón pobre deberá tener una resistencia característica de H12,5 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 12,50 MPa equivalentes a 127,46 kgf/cm2. Aproximadamente con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg por metro cubico y empleando agregados livianos de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3. Sin embargo, los ensayos granulométricos son los que determinaran la dosificación de forma precisa.

Los cordones de acera que se construyan deberán estar perfectamente terminadas, entendiéndose en este concepto que deberán construirse todos aquellos elementos que contempla el diseño, además de tomar las siguientes consideraciones:

Mezclado

· El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

· Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

· Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

· Cemento y arena simultáneamente: Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación.

· La grava.

· El resto del agua de amasado.

· El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1,00 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme.

· No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

· No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

Transporte

· El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado.

· Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Colocación

· Antes del vaciado del hormigón, la Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita de la Supervisión de Obra.

· Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

· La velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

· No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 metros.

· En caso de alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

· Durante la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras.

Protección y curado

· Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

· El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados

· Podrán ser de madera suficientemente rígido.

· Deben tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Remoción de encofrados

· Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

· Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

· Los plazos mínimos para el desencofrado es de cuatro (4) días, en cumplimiento a las recomendaciones Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Armaduras

· El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas adecuadas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

· Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, pinturas y todo aquello capaz de disminuir la adherencia.

· Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

· Toda la colocación de las armaduras debe ser verificada detalladamente por la Supervisión de Obra.

· Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

· En caso de no especificarse los recubrimientos en los planos se adoptarán los siguientes:

· Ambientes interiores protegidos: 1,00 a 1,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera normal: 1,50 a 2,00 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera húmeda: 2,00 a 2,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva: 3,00 a 3,50 cm.

· Para sostener y separar la armadura de los encofrados, se emplearán galletas de mortero de cemento con ataduras metálicas que se fabricarán con la debida anticipación.

· Como norma general y salvo justificación especial, no se utilizan hormigones de consistencia fluida, recomendándose para los botaguas los de consistencia blanda, compactados por apisonado. Las distintas consistencias y valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son los siguientes:

TABLA 17.1. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

No se elaborara más mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

La Supervisión de Obra tienen además la obligación llevar con la Contratista un sistemático registro de la consistencia del hormigón como medio de control, mediante la aplicación del Cono de Abrams y los criterios expuestos en la Tabla 17.1.

Una vez retirado el encofrado se aplicará una mano de revoque de terminación con plancha metálica para obtener una superficie lisa.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION

La cantidad de Obra realizada correspondiente a este Ítem será medida en metros lineales (M).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.
Ítem 18. ACERA DE H°S° DE E = 0,40 M INCLUYE EMPEDRADO
UNIDAD: Metro Cuadrado (m2)
a) DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de una carpeta de hormigón incluido el empedrado en el sector destinado al área peatonal que viene protegido por un cordón de hormigón previamente vaciado.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra.

La piedra que se empleará en el empedrado será la conocida como “piedra manzana”, con un diámetro entre los 15 a 25 cm.

El hormigón a utilizarse en Obra será tipo H17,5 deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 Kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento. El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3.

Todos los materiales como el cemento, arena y grava a emplearse para la elaboración del mortero, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Portland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, la clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas por las NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la Obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento. 

· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en Obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes.

· Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres (3) y siete (7) días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la Obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a vienti ocho (28) días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R.
· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,5 R.
· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material que resulte retenido por el Tamiz 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· Al menos el 90%, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo. 

· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento.
· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.
· El agregado grueso debe ser tipo basáltica.

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en Obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica.

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

c) EJECUCION

Se efectuará la excavación hasta una profundidad mínima de 0,25 m, del nivel de la coronación de los cordones, y se formará el plano de subrasante explanado cuyo nivel llegara a menos 15,00 cm de la rasante y apisonando con compactadora mecánica necesariamente. Se fijará una pendiente de 2,00 % del plano de los muros hacia el cordón.

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana, colocada a combo, a nivel en los ambientes interiores y con una pendiente del 2,00 % a las aceras exteriores.

Una vez preparado el terreno y realizado el empedrado, se procederá al vaciado de las losas de hormigón. El hormigón será vibrado y apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga una mezcla homogénea. El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme.

La textura de terminación de la acera deberá ser de tipo peinado en dirección longitudinal a la pendiente, y tendrá como terminación un marco de acabado frotachado de madera de 2,00 cm de espesor, especiales para cada caso.

Se usarán juntas de dilatación de 1,00 cm utilizando piezas de plastoformo; estas juntas serán verticales y deberán ser colocadas en forma longitudinal y normal a ese eje cada 3,00 metros, los mismos coincidirán en lo posible con las juntas de los cordones. Se cuidará que su colocación sea correcta y que persista una perfecta impermeabilización.

En ningún caso se permitirá el uso de papeles u otros materiales similares para la ejecución de los mismos. No se aceptará la mencionada operación una vez que el hormigón haya fraguado totalmente.

Después de dos horas de concluir la operación de alisado o bien cuando la superficie tenga cierta consistencia, se protegerá la losa con una capa de arena de 0,03 m de espesor mínimo, debiendo evitarse las piedras y terrones duros. Esta capa, deberá mantenerse 21 días, al final de los cuales se retirará, debiendo regarse aún el pavimento para que se conserve completamente húmedo durante 6 días más.

En caso de que el tiempo sea lluvioso, se colocará una capa protectora, para evitar el exceso de humedad. En caso de que la temperatura sea muy baja, se deberá tomar las precauciones necesarias para el vaciado en tiempo frío. Si la temperatura fuese menor a 5°C, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura incremente.

En caso de que se produzca una helada al tiempo de vaciarse el hormigón, este deberá ser demolido y se lo reemplazará íntegramente.

El hormigón pobre deberá tener una resistencia característica de H12,5 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 12,50 MPa equivalentes a 127,46 kgf/cm2. Aproximadamente con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg por metro cubico y empleando agregados livianos de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3. Sin embargo, los ensayos granulométricos son los que determinaran la dosificación de forma precisa.

Las aceras que se construyan deberán estar perfectamente terminadas, entendiéndose en este concepto que deberán construirse todos aquellos elementos que contempla el diseño, además de tomar las siguientes consideraciones:

Mezclado

· El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

· Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

· Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

· Cemento y arena simultáneamente: Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación.

· La grava.

· El resto del agua de amasado.

· El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1,00 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme.

· No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

· No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

Transporte

· El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado.

· Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Colocación

· Antes del vaciado del hormigón, la Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita de la Supervisión de Obra.

· Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

· La velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

· No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 metros.

· En caso de alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

· Durante la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras.

Protección y curado

· Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

· El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados

· Podrán ser de madera suficientemente rígido.

· Deben tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Remoción de encofrados

· Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

· Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

· Los plazos mínimos para el desencofrado es de cuatro (4) días, en cumplimiento a las recomendaciones Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Armaduras

· El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas adecuadas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

· Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, pinturas y todo aquello capaz de disminuir la adherencia.

· Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

· Toda la colocación de las armaduras debe ser verificada detalladamente por la Supervisión de Obra.

· Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

· En caso de no especificarse los recubrimientos en los planos se adoptarán los siguientes:

· Ambientes interiores protegidos: 1,00 a 1,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera normal: 1,50 a 2,00 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera húmeda: 2,00 a 2,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva: 3,00 a 3,50 cm.

· Para sostener y separar la armadura de los encofrados, se emplearán galletas de mortero de cemento con ataduras metálicas que se fabricarán con la debida anticipación.

· Como norma general y salvo justificación especial, no se utilizan hormigones de consistencia fluida, recomendándose para los botaguas los de consistencia blanda, compactados por apisonado. Las distintas consistencias y los valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son:

TABLA 18.1. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

No se elaborara más mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

La Supervisión de Obra tienen además la obligación llevar con la Contratista un sistemático registro de la consistencia del hormigón como medio de control, mediante la aplicación del Cono de Abrams y los criterios expuestos en la Tabla 18.1.

Una vez retirado el encofrado se aplicará una mano de revoque de terminación con plancha metálica para obtener una superficie lisa.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION
Las cantidades por éste concepto, se estimaran en metros cuadrados (M2), medidos en Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.

INSTALACIÓN HIDROSANITARIA

Ítem 19. PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA N° 28
UNIDAD: Metro Lineal (m)

a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares especificados por los planos de detalles constructivos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por la Supervisión de Obra.

Las canaletas serán de chapa galvanizada N° 28 Corte 70, el lado que va hacia la parte exterior del deberá ser superior a la que va interiormente para evitar rebalse en las canaletas, este ítem siempre será ejecutada de acuerdo a las indicaciones de la Supervisión de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías bajantes.

Se rechazarán las piezas defectuosas, que estén mal empalmadas, perforadas, con abolladuras y que a juicio de la Supervisión de Obra no ofrezcan garantía en la instalación pluvial.
c) EJECUCIÓN

Una vez aprobado la disposición de las canaletas, se procederá a su instalación, debiendo sujetarse las mismas por medio de soportes de platino a una distancia longitudinal de 1,00 m como máximo.
El Contratista deberá tener especial cuidado en la pendiente propia de la canaleta (1,00%) y el empalme o unión entre canaleta y bajante.

La cara vista de la canaleta será de dimensión constante, la cara interior de dimensión variable de acuerdo a la pendiente de diseño. La unión y/o reparación de las piezas de calamina galvanizada se hará con soldadura de estaño y ácido muriático.

Concluida la instalación de las canaletas, la Supervisión de Obra efectuará una revisión prolija del trabajo realizado, luego se procederá a efectuar las pruebas correspondientes a este ítem (prueba hidráulica) establecidas para este tipo de trabajo.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

La cuantificación métrica del ítem será por metro lineal (M) de longitud ejecutada y aprobada por la Supervisión de Obra (incluye la prueba hidráulica).
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.
Ítem 20. PROV. E INST. TUBERÍA BAJANTE PLUVIAL CALAMINA N° 28 INC ACC.
UNIDAD: Metro Lineal (m)

a) DESCRIPCION
Este ítem se refiere a los trabajos de provisión, colocación y pintado de bajantes para la evacuación de aguas pluviales.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Las bajantes serán de calamina plana galvanizada N° 28 de diámetro nominal de 100 mm.

Se requerirá soldadura de estaño convencional, remaches si fuera necesario y ganchos en pletina. Se rechazarán las bajantes que presenten defectos, malos empalmes o que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan seguridad.

c) EJECUCIÓN

Aprobado el replanteo, se procederá a la instalación de los ganchos de sujeción y colocación de las bajantes debidamente sujetas a la estructura de la cubierta de acuerdo a lo señalado en los planos, logrando un empalme preciso con las canaletas. La unión entre los tramos de la canaleta de calamina se hará con soldadura de estaño tradicional, garantizando un empalme mínimo de 10,00 cm.

La pletina de sujeción estará prevista cada 0,50 m como máximo y en caso de ser necesario se empleará alambre galvanizado en puntos intermedios o de acuerdo al criterio del Supervisor de Obra. Concluida la colocación de las bajantes, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la obra ejecutada y luego se procederá a efectuar las pruebas correspondientes a este ítem (prueba hidráulica) establecidas para este tipo de trabajo.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN
Corresponde efectuar medición, por tanto, la cuantificación métrica del ítem será por metro lineal (M) de longitud bien ejecutada y aprobada por la Supervisión de Obra (incluye la prueba hidráulica).
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.
Ítem 21. PROV. E INST REJILLA FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN
Se refiere a la provisión y colocado de una rejilla de plástico en la canaleta pero a la entrada de cada bajante, instalada en la losa inaccesible, la pieza solicitada se expone en la Figura 21.1 como referencia.

FIGURA 21.1. IMAGEN REFERENCIAL DEL EQUIPO QUE DEBE SER INSTALADO
[image: image1.jpg]



b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las rejillas deberán ser aprobadas por la Supervisión de Obra, considerando que deben ser de dimensiones similares a la bajante.

c) EJECUCIÓN

Las rejillas serán colocadas después de que se han instalado las canaletas y conectado a las bajantes.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza (PZA) provista y colocada a entera satisfacción de la Supervisión de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.
Ítem 22. PROV. E INST TUBERÍA PLUVIAL PVC ENTERRADA DN 100 MM INC ACC.
Ítem 24. PROV. E INST TUBERÍA SANITARIA PVC ENTERRADA DN 100 MM INC ACC.
UNIDAD: Metro Lineal (m)

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems comprenden la provisión e instalación del sistema de tuberías de PVC para la recolección y disposición de aguas residuales y pluviales, incluyendo los accesorios, como son: codos de 90° y 45°, tees sanitarias, yees simples y dobles, accesorios de reducción de diámetro, tapa hembra, tapa macho y cualquier otro accesorio requerido para conectarse a los artefactos sanitarios, también incluye las abrazaderas, grapas, hebillas y cintas de sujeción de la tubería.

Este ítem comprende la instalación de toda la tubería de recolección y disposición de aguas residuales y pluviales; por lo tanto, se deberán ejecutar las siguientes actividades:

· Excavación y relleno con material seleccionado de zanjas para el tendido de tuberías.

· Almacenamiento y transporte de tubería y accesorios.
· Provisión e instalación de tuberías (PVC).

· Provisión e instalación de accesorios (PVC).

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (Pruebas Hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se refiere a la provisión e instalación de accesorios en tubería PVC como: codos de 90° y 45°, tees sanitarias, yees simples y dobles, accesorios de reducción de diámetro, tapa hembra, tapa macho y cualquier otro accesorio requerido para conectarse a los artefactos sanitarios, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas que rigen la ejecución de este tipo de trabajos como son las NB 213-77 y NB 213-96 para el control de la tubería de PVC (Cloruro de Polivinilo); por otra parte, las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir Normas NB 213-77 y ASTM: D-1785 y D-2241.

La empresa Contratista dentro de sus precios deberá incluir el costo que demande la ejecución de cualquier tipo de ensayo a los materiales que la Supervisión de Obra vea necesario exigir.

Las tuberías y accesorios serán de PVC, las conexiones y accesorios deben presentar las siguientes características técnicas: resistencia superior a la de la tubería PVC; bajo coeficiente de rugosidad interna; material resistente a la corrosión química, galvánica y bacteriana; y elevado punto de ablandamiento que soporte temperaturas mayores a 100°C sin deformarse.

El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir el Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A, el diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería. A continuación, se presenta en la Tabla 22.1 las equivalencias a diámetros comerciales

TABLA 22.1 EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

MILÍMETROS (mm)

15

20

25

40

50

60

75

100

150

200

300

400

PULGADAS (“)

½”

¾”

1”

1 ½”

2”

2 ½”

3”

4”

6”

8”

10”

12”

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A.

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario vertical y/o horizontal, bajante sanitaria, pluvial y sistema de ventilación, en este caso tubería de desagüe del Aire Acondicionado, deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes la clasificación SDR 41; por tanto, de preferencia debe cumplir mayor. Las tuberías de PVC a ser empleadas en bajantes sanitarias, pluviales y de ventilación deberán cumplir con las características mínimas especificadas por la norma NBR 5688, indicadas en la Tabla 22.2.

TABLA 22.2. DIMENSIONES MÍNIMAS DE LAS TUBERÍAS DE PVC PARA BAJANTES DE AGUAS RESIDUALES, VENTILACIÓN Y DRENAJE PLUVIAL

DIÁMETRO NOMINAL DN
(mm)

DIÁMETRO EXTERNO MEDIO (mm)

ESPESOR DE LA PARED Y TOLERANCIA (mm)

Dem
TOLERANCIA

SERIE NORMAL (SN)

SERIE REFORZADA (SR)

ESPESOR
(e)

MASA APROX. (kg/m)

ESPESOR
(e)

MASA APROX. (kg/m)

40

40,00

0,20

1,20 + 0,30

0,23

1,80 + 0,30

0,34

50

50,70

0,30

1,60 + 0,30

0,38

1,80 + 0,30

0,43

75

75,50

0,40

1,70 + 0,40

0,62

2,00 + 0,30

0,71

100

10,60

0,40

1,80 + 0,40

0,88

2,50 + 0,40

1,18

150

150,00

0,40

2,50 + 0,40

1,75

3,60 + 0,50

2,45

200

200,00

0,40

4,50 + 0,60

4,13

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A, Página 47.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubería, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubería y su marca.

Las superficies externa e interna de las tuberías deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Las tuberías deberán ser de color uniforme.

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77 (Capítulo 7), preferentemente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por la Supervisión de Obra, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el Capítulo 4 de dicha Norma. Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el Capítulo 6 de la misma Norma. La temperatura de deformación del material bajo carga, será medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

La máxima temperatura para las presiones de trabajo para las tuberías de PVC es de 50°C. La tubería para los ramales horizontales pluviales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a la Serie Normal. La tubería para las bajantes pluviales verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las Serie Reforzada.

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 
Las herramientas necesarias para la instalación de las tuberías serán las siguientes:

· Pincel indeleble.

· Arco sierra o serrucho de dientes pequeños: para cortar la tubería.

· Lima media cana: para chanflear las puntas de la tubería.

· Lija de agua Nº 320: para retirar el brillo de las superficies.

· Paños de material no sintético: para limpiar las superficies.

· Solución limpiadora: para limpiar la superficie

· Tecle pequeño (opcional): para realizar el acople e tuberías.

· Pincel o brocha: para aplicar el líquido adhesivo

· Papel absorbente: para limpiar el exceso de líquido adhesivo

· Liquido adhesivo: para unir o acoplar las tuberías.

c) EJECUCIÓN

Almacenamiento y transporte de tubería y accesorios

· La tubería deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse.

· Las tuberías y accesorios por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo, se deberá tener cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.
· Los accesorios y tubería no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados.

FIGURA 22.1. IMÁGENES QUE EXPONEN LAS RECOMENDACIONES TECNICAS DEL MANEJO DE MATERIAL
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· La descarga de las tuberías debe efectuarse de tal manera que las mismas no sufran deformaciones. Serán depositadas en lugares planos, sin desniveles y libres de piedras, raíces, partes de obra, etc.

· En el transporte se emplearán vehículos compatibles con las dimensiones de las tuberías y accesorios.
· El manipuleo de las tuberías y accesorios se hará de modo que evite rozamientos con cuerpos que puedan causarles daño.

· El transporte, almacenamiento y manipuleo de las tuberías deberá realizarse de acuerdo a las recomendaciones de los fabricantes o proveedores.
· La empresa Contratista será la única responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

· La Supervisión de Obra debe verificar estos trabajos en cumplimiento de la presente especificación técnica y las recomendaciones de las fichas técnicas de los materiales en específico, las cuales deben solicitarse antes de permitir que la empresa Contratista movilice el material a la Obra.

Corte de tubería

· Antes de realizar cualquier corte, se deberá marcar con pincel indeleble la línea de corte, con apoyo de una métrica, para orientar el trazado de la marcación de la línea.

· Realizar el corte utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo, sobre una marca la cual deberá realizarse a 90° (perpendicular), lo cual se podrá verificar con la escuadra.

· Para cortar tubos de diámetro superior o igual a 100 mm, se deberá utilizar una guía de madera para obtener mejor escuadría.

· Los extremos deben ser adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje de la tubería.

· Podrán presentarse casos donde una tubería dañada ya tendida debe ser reparada, aspecto que se efectuará cortando y desechando la zona defectuosa, sin que se reconozca pago adicional alguno a la empresa Contratista.

· Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido. 

Biselado de tubería

· El biselado se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo).

· El biselado debe realizarse en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo.

· El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

· Posteriormente, se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante.

Limpieza y lubricación

· Las superficies a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

· El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales.

· Se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, en la parte biselada de la tubería.

Sistema de unión de las tuberías de PVC: Los sistemas de unión para tuberías de PVC a aplicarse serán los siguientes:

a) Acople para unión con anillo de goma (alcantarillado sanitario)

· Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño o aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro.

· Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación.

· Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro de la tubería), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo de la tubería con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación de la tubería.

· Es de suma importancia observar que las tuberías se inserten de forma recta cuidando la alineación.

· Se deberá tener cuidado de que el extremo de la tubería tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana de la otra tubería.

· La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo.
· En ningún caso se permitirá la unión de las tuberías fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma.

b) Unión soldable (con pegamento) para alcantarillado pluvial
· El líquido adhesivo debe ser básicamente un solvente con pequeña cantidad de resina de PVC.
· El líquido adhesivo cuando es aplicado en las superficies de las tuberías, deberá disolver una pequeña cantidad de la capa de PVC y al encajar las dos partes se produce la fusión de dos paredes, formando un único conjunto. Por lo tanto, el líquido adhesivo no sirve para rellenar vacíos.

· El solvente existente en el líquido adhesivo es un material volátil. La permanencia de los gases, formados por el solvente, dentro de la tubería, puede atacar las paredes de las tuberías de PVC. Para evitar la formación de los gases es importante dejar abiertos todas las rejillas de pisos, para la salida de los gases. Como se trata de material volátil, debe evitar de trabajar en ambientes mucho calientes o directo al sol.

· El solvente en las temperaturas altas, entrará en ebullición y evapora antes que se efectúe la soldadura; por lo tanto, se debe guardar en ambientes frescos y ventilados.

· Se deberá adoptar los siguientes cuidados para la ejecución de esta actividad:

· Marcar la punta de la tubería, la profundidad del encaje de la bolsa.

· Lijar la superficie de la punta y del fondo de la bolsa, utilizando Lija de Agua Nº 320.

· Limpiar la punta y la bolsa con solución limpiadora.

· Aplicar con pincel una capa bien fina de líquido adhesivo en el fondo de la bolsa y otra más gruesa en la punta de la tubería.

· Estas operaciones deben ser realizadas de preferencia simultáneamente.

· Ejecute la unión sin encubar los tubos, con la ayuda de dos personas de preferencia.

· Remueva el exceso del líquido adhesivo y deje secar.

· Evitar el exceso de líquido adhesivo en el interior de la bolsa de la tubería o accesorios. El exceso de líquido adhesivo ataca la camada de PVC y la bolsa, en esta condición, no segura la punta de la tubería y acaba expulsando para fuera.

· Limpiar cualquier cantidad de líquido adhesivo que tenga caído de forma accidental sobre la tubería o accesorios.

· Después de la ejecución de la junta, no utilizar la tubería de forma inmediata. Es necesario aguardar la evaporación del líquido adhesivo para el proceso correcto de la unión.

· Deberá aguardar una hora para utilizar las tuberías y accesorios o considerar los siguientes tiempos de secado de la Tabla 22.3, mostrada a continuación.
· Adicionalmente se deben tomar en cuenta las siguientes recomendaciones para la instalación:

· Probar la unión entre espiga y campana: debe penetrar fácilmente 1/3 de la longitud de la campana, luego ajustará diámetro con diámetro.

· No hacer la unión si la tubería o el accesorio están húmedos.

· No trabajar bajo la lluvia o lugares de humedad.

· Después de cada unión el pegamento y limpiador deberán cerrarse para evitar la evaporación del solvente.

· No añadir solvente o diluyente al pegamento. 

· El exceso de pegamento implica el retardo en el secado.

· Limpiar de inmediato el exceso de pegamento para evitar que su acción química actúe sobre la superficie en contacto.

TABLA 22.3. TIEMPOS DE SECADO EN FUNCION DE LA TEMPERATURA
TEMPERATURA

TIEMPO DE SECADO

15 a 40°C

30 minutos sin mover

5 a 15°C

1 hora sin mover

-7 a 5°C

2 horas sin mover

Curvado de tubería

· Como regla general se debe evitar el curvado de la tubería, siempre que sea posible, los cambios de dirección se deben resolver con la amplia gama de accesorios previstos para ello. No obstante, si fuera necesario curvar una tubería, previamente se lo debe rellenar con arena y luego calentarlo con una pistola de aire caliente. Una vez curvado se debe enfriar con agua. No se aceptaran ángulos mayores a 30°.

· En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido; por lo tanto, las juntas serán con anillo de goma.
Tendido de tubería

· La instalación de bajantes sanitarias, columnas de ventilación, tuberías horizontales suspendidas y colectores deberá realizarse de acuerdo al Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A y siguiendo las recomendaciones del fabricante o proveedor de materiales.

· Cuidar que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja.

· Verificar la tubería antes de ser colocada, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, la empresa Contratista será la responsable.

· Asegurarse que la tubería colocada esté siempre limpia, para cumplir este propósito se deberá jalar por el interior de las mismas una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños.

· El tendido de todo colector sanitario deberá realizarse en zanjas con un ancho mínimo igual a DN + 300 mm. Sin embargo, considerando que el instalador pueda trabajar con comodidad, se recomienda:
a) Para tuberías hasta diámetros 100 mm se tomará como base un ancho de zanja equivalente a DN + 500 mm.

b) Para tuberías de mayor diámetro se considera DN + 650 mm.

· La fórmula de cálculo de la profundidad es la siguiente:

H = T + L + D

Siendo:

H
=
Profundidad de zanja, (m).

T
=
Tapada mínima, distancia entre el nivel del piso terminado y parte media superior de la tubería, deberá cumplir con las mínimas indicadas en la Tabla 21.4 dependiendo de las cargas dinámicas y estáticas previstas sobre la tubería, (m).

L
=
Espesor lecho de asentamiento, entre 0,10 y 0,20 m depende del diámetro de tubería utilizada, (m)

D
=
Diámetro exterior de la tubería considerada, (m).

FIGURA 22.2. DETERMINACIÓN DE LA PROFUNDIDAD DE LA ZANJA
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TABLA 22.4. PROFUNDIDAD MÍNIMA PARA TUBERIAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO

CARGAS
PROFUNDIDAD MÍNIMA
(m)
Circulación peatonal al interior de lotes, jardines
0,30
Circulación peatonal en aceras y veredas públicas
0,60
Tráfico de vehículos livianos
0,80
Tráfico de vehículos pesados
1,20
Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A.

· Los colectores sanitarios deben estar asentados en zanjas con terrenos resistentes, libres de desechos, rocas salientes o piedras sueltas.

· El fondo de la zanja deberá ser uniforme, libre de piedras, raíces o afloramientos rocosos con una base de gravilla (con un tamaño máximo de ½”), arena o tierra suelta de al menos 0,10 m de espesor. Las tuberías deberán estar en contacto con la capa base en toda su longitud. Por otra parte, se recomienda:

a) Para diámetros de 40 a 110 mm, la tubería debe apoyarse sobre un lecho de 0,10 m.

b) Para diámetros de 150 a 315 mm, la tubería debe apoyarse sobre un lecho de 0,20 m.

· La tubería debe ser cubierta con arena o tierra tamizada hasta las ¾ partes de su diámetro o considerar los siguientes parámetros:

a) Para diámetros de 40 a 160 mm se debe cubrir la tubería de 0,20 a 0,25 m.

b) Para diámetros de 160 a 315 mm se debe cubrir la tubería de 0,25 a 0,30 cm.

· Cuando los colectores sanitarios deban ser instalados en terrenos de relleno o blandos, deberán emplearse tuberías de PVC, u otro material aprobado por la Entidad Competente, asentados sobre una base debidamente compactada o soportada por una losa de hormigón.

· La instalación de colectores sanitarios en zonas de riesgo por deslizamiento de suelos, asentamientos diferenciales, fallas geológicas, flujos subterráneos, zonas de inundación y similares, no es recomendable, debiendo, en todo caso, respetarse los usos de suelo establecidos por los Gobiernos Municipales pertinentes.

· El relleno de zanjas se efectuará utilizando material seleccionado, exento de grava y piedras, el mismo que deberá ser extendido en capas horizontales, con espesor no mayor a 0,20 m, debidamente compactados.

· La confluencia de dos o más colectores sanitarios se ejecutará en una cámara de inspección o caja de paso, en la cual podrá emplearse en tramos cortos con conexiones que no generen deflexiones mayores a 45º.

· En zonas de riesgo de congelamiento, la profundidad mínima de las zanjas no deberá ser menor a 0,60 m.

· La extremidad superior de toda columna de ventilación debe estar situada a una distancia no menor de 4,00 m de cualquier ventana, puerta u otro vano de ventilación, salvo en el caso de estar elevadas por lo menos 1,00 m por encima de los dinteles de las ventanas, puertas o vanos de ventilación.

· El tendido de la red de colectores sanitarios de un inmueble deberá realizarse manteniendo una separación, con relación a muros, paredes o elementos estructurales, mayor o igual a 1,00 m.

· El cruce de un colector sanitario con una tubería de agua potable deberá ejecutarse considerando que esta última pase por encima de la tubería de alcantarillado sanitario, a una distancia no menor de 0,30 m con relación a la clave de la tubería.

Prueba con aire y humo en tuberías sanitarias y pluviales

Se podrá aplicar, alternativamente a las pruebas hidráulicas, las pruebas o ensayos con aire comprimido, para lo cual se procederá de la siguiente manera:

· Todas las entradas o salidas de las tuberías deben ser convenientemente taponadas a excepción de aquella por la cual será introducido el aire.

· El aire será llenado en el interior de la tubería hasta que se alcance una presión uniforme de 35 kPa (3,50 m.c.a.). Esta presión debe ser mantenida por un periodo no menor a 15,00 minutos.

· El límite máximo de 35 kPa, puede ser sobrepasado cuando, por verificación de proyectista, exista una probable obstrucción o taponamiento en un trecho de la tubería que pudiera ocasionar presiones superiores a esta.

· En ningún caso, deben presentarse fugas visibles de aire en las tuberías y/o accesorios. En caso de que las pruebas identifiquen problemas en la instalación de las tuberías verticales, se realizarán las reparaciones correspondientes, para luego proceder a la realización de nuevas pruebas hasta asegurar la entrega satisfactoria de las instalaciones de acuerdo al Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La provisión y tendido de la tubería se medirá por metro lineal (M) ejecutado y aprobado por la Supervisión de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.
Asimismo, se establece que dentro de los precios unitarios la empresa Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, abrazaderas, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, excavación, relleno, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales o pluviales, las cuales sean necesarias para el correcto funcionamiento del sistema.
Ítem 23. ENCAMISADO DE H°S° TUBERIA PLUVIAL PVC DN 40 MM
UNIDAD: Metro Cubico (m3)

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al vaciado del encamisado de hormigón simple con una resistencia de 152,96 kgf/cm2, que protegerá el alcantarillado pluvial, Tubería PVC DN 40 MM, las dimensiones de la estructura señalada se exponen en los planos de detalle y/o constructivos.

Este ítem se ejecutara una vez realizada la estabilización del terreno, suelo de fundación de manera que la pendiente de la misma sea del 1,50% desde bajante del sistema pluvial hasta su desembocadura a la cuneta pluvial, como se muestra en los planos de detalle y/o constructivos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena y grava a emplearse en la construcción del encamisado de hormigón simple que protegerá el alcantarillado pluvial, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El hormigón simple deberá tener una resistencia característica de H15 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 15,00 MPa equivalentes a 152,96 kgf/cm2, con aproximadamente una cantidad de cemento de 240,00 Kg por metro cubico, el mismo se definirá de forma precisa mediante el análisis granulométrico y cálculo de la dosificación.

Todos los materiales requeridos para el hormigón podrán estar sujetos a inspecciones y pruebas en cualquier momento. Los materiales se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deterioren y puedan inspeccionarse con rapidez.

Los equipos para el manejo y transporte de los materiales y del hormigón deben limpiarse antes de su uso, a los efectos de preservar las cualidades de los componentes y del hormigón.

Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado, acero de refuerzo y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la empresa Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Portland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, la clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas por las NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento. 

· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños. Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R 

· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,5 R 

· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material que resulte retenido por el Tamiz 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· Al menos el 90 %, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo.
· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento. 

· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.

· El agregado grueso debe ser tipo basáltica. 

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica. 

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

c) EJECUCIÓN

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón simple en cumplimiento de las dimensiones expuestas en los planos constructivos y/o detalle. El compactado o picado deberá realizarse con barras de hierro (barretas) de acuerdo a la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla metálica o madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

Este ítem se considerara por concluido cuando se obtengan resultados aceptables de los ensayos de control del hormigón, es importante señalar que estos ensayos son preceptivos en todos los casos. Asimismo, los rangos y criterios técnicos de aceptación están definidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El ensayo de rotura de probetas tiene como objeto comprobar a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica real del hormigón de la obra, es igual o superior a la resistencia característica especificada de proyecto a los 28 días de edad. Los ensayos se realizaran sobre probetas ejecutadas en obra, conservadas y ensayadas según lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242.

Este control podrá realizarse con la modalidad de control estadístico a nivel reducido (véase 16.5.4.3 de la CBH 87), este control se realiza determinando la consistencia de hormigones fabricados utilizando dosificaciones tipo.

Con una frecuencia de dos (2) probetas cada 20,00 m3 y/o a solicitud y requerimiento de la Supervisión de Obra. En caso de vaciarse grandes volúmenes a lo largo de un día por lo menos se requiere cuatro (4) probetas. En caso de volúmenes mínimos requeridos se adoptara el requerimiento de dos (2) probetas de control para corroboración de los resultados. Asimismo, se debe realizar los ensayos de consistencia mediante un registro sistemático conforme a lo prescrito en la Tabla 23.1 con la aplicación del Cono de Abrams.

TABLA 23.1. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

Esta modalidad de control, podrá utilizarse exclusivamente en obras en las que: la resistencia de proyecto exigida para el hormigón no sea superior a 15 MPa; se empleen dosificaciones tipo con un mínimo de 300 kg de cemento por metro cúbico de hormigón y para las cuales, de acuerdo con lo indicado en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87 numeral 7.3, se haya adoptado en el proyecto el valor γc = 1,70.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

El encamisado de hormigón simple se medirá en metros cúbicos (M3), de acuerdo a las dimensiones y profundidades solicitadas en los planos de detalle y/o constructivos, totalmente concluidas y aprobadas por la Supervisión de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
Ítem 25. PROV. E INST. REJILLA DE PISO SIFONADA PVC DE ALUMINIO D = 15 CM INC. ACC
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de rejillas de piso sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los siguientes artefactos sanitarios: lavamanos, duchas, tinas, bidets, lavanderías y máquinas de lavar ropa, con excepción del inodoro y urinario, para evitar el retorno de gases y olores.

Las rejillas de piso serán de PVC, compuestas por un cuerpo, un porta rejilla de fijación, rejilla de aluminio de diámetro de 15,00 cm, sello hidráulico y cualquier accesorio que se requiera para la conexión de este dispositivo con los artefactos sanitarios expuestos en los planos de detalle y/o constructivos del sistema de alcantarillado sanitario.

FIGURA 25.1. IMAGEN REFERENCIAL DEL EQUIPO A SER INSTALADO
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b) MATERIALES. HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales y accesorios a ser utilizados en este ítem deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas por el IBNORCA y la Sección II del Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A.

Por otra parte, la empresa Contratista dentro de sus precios deberá incluir el costo que demande la ejecución de cualquier tipo de ensayo a los materiales o prueba hidráulica a las conexiones realizadas, que la Supervisión de Obra vea necesario exigir.

Asimismo, la empresa Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra.

Las rejillas de piso sifonadas serán de PVC, se rechazarán si presentan defectos o juzgue la Supervisión de Obra que no garantiza el mantenimiento del sello hidráulico.

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

Toda rejilla de piso sifonada debe satisfacer las siguientes condiciones:

· Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

· Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

· Dimensiones: diámetro de la rejilla 150 mm y altura de 140 mm.

· Las rejillas de piso sifonadas. serán de PVC. para temperatura máxima de servicio hasta 75°C (serie reforzada). régimen de escurrimiento no continúo, con las entradas soldable y salida con anillo de goma.
· Estarán compuestas de un cuerpo. un porta rejilla de fijación de la pieza. redonda o rectangular de plástico.
· Cerradas herméticamente con tapas fácilmente removibles.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las rejillas de piso sifonadas serán ejecutados por personal especializado.
Su colocación se realizará según las ubicaciones en los planos de detalle y/o constructivos del desagüe sanitario. En el caso de la ubicación de rejillas de piso que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por la Supervisión de Obra previa su colocación.

Los diámetros de las conexiones de entrada y salida deberán ser compatibles con las normas de la tubería de PVC NB 213-77 y NB 213-96 para el desagüe sanitario; por otra parte, este accesorio deberá cumplir las siguientes normas NB 213-77 y ASTM: D-1785 y D-2241.

Unido al cuerpo de la rejilla de piso, a la salida de la caja, se tiene una pieza que compone el sifón, el cual está dotado de una tapa de inspección.

Para la instalación de la rejilla de piso, los sellos de las entradas deben ser abiertos con un taladro eléctrico o manual. Realizando varios orificios uno al lado del otro, en el perímetro exterior, hasta hacer caer el sello.

La terminación final se efectúa con una lima de media caña. No se deben abrirse estos sellos con golpes de martillo o usando fuego. Una vez colocadas, la empresa Contratista deberá realizar la perfecta protección de las mismas a los efectos de evitar roturas, filtraciones de desperdicios o pátina que se utilizarán en el acabado del piso.

La unión de las tuberías a las rejillas de piso se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente y los resultados de la misma sean positivos.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza (PZA) instalada, la misma aprobada por la Supervisión de Obra previa la realizada de la prueba hidráulica.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
Ítem 26. CAMARA DESGRASADORA DE H°A°
UNIDAD: Metro Cúbico (m3)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la ejecución de los elementos que conforman la cámara desgrasadora (muros laterales, base, muro intermedio y tapa), de acuerdo a los planos de detalles constructivos y/o indicaciones de la Supervisión de Obra.

Antes de proceder al vaciado de la estructura se deberá preparar el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar la Supervisión de Obra. Solo se procederá al vaciado de la insfraestructura previa autorización escrita de la Supervisión de Obra, instruida en el Libro de Órdenes y solicitud de la Contratista en el mismo.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las resistencias solicitadas en las especificadas, ensayos granulométricos que definan la dosificación, disposición de la armadura establecida en los planos y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
a) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La Supervisión de Obra deberá aprobar el material antes de que el mismo sea empleado, verificando las características técnicas del cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de la cámara desgrasadora, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de H20 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 20,00 MPa equivalentes a 203,94 kgf/cm2, con aproximadamente una cantidad de cemento de 350,00 Kg por metro cubico, el mismo se definirá de forma precisa mediante el análisis granulométrico y cálculo de la dosificación.

Se deberán emplear encofrados suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. Las herramientas y equipo deberán tener una aprobación previa de la Supervisión de Obra, la cual no exime a la Contratista de sus responsabilidades.

Todos los materiales requeridos para el hormigón podrán estar sujetos a inspecciones y pruebas en cualquier momento. Los materiales se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deterioren y puedan inspeccionarse con rapidez.

Los equipos para el manejo y transporte de los materiales y del hormigón deben limpiarse antes de su uso, a los efectos de preservar las cualidades de los componentes y del hormigón.

Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado, acero de refuerzo y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Pórtland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante del cemento cumpliendo las condiciones exigidas por las NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la Obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.
Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento.
· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en Obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes.

· Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas.

· Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la Obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R 

· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,5 R 

· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material que resulte retenido por el Tamiz 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· Al menos el 90%, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las siguientes dimensiones:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo. 

· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento.
· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas. El agregado grueso debe ser tipo basáltica.
Agua
· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en Obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica. 

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

Fierro Corrugado

· Las barras de fierro corrugado son las que presentan, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la norma NB/UNE 7285/79, una tensión medida de adherencia bm y una tensión de rotura de adherencia bu que cumplen, simultáneamente, las dos (2) condiciones siguientes:

TABLA 26.1. ENSAYO DE ADHERENCIA POR FLEXIÓN FIERRO CORRUGADO

DESCRIPCIÓN

TENSIÓN MEDIDA DE ADHERENCIA
bm
TENSIÓN DE ROTURA DE ADHERENCIA
bu
Diámetros inferiores a 8 mm

≥ 7 MPa

≥ 11,5 MPa

Diámetros de 8 mm a 32 mm

≥ 8 - 0,12 Ø MPa

≥ 13 - 0,20 Ø MPa

Diámetros superiores a 32 mm

≥ 4 MPa

≥ 7 MPa

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 25.

· Las barras de fierro corrugado cumplirán, las condiciones siguientes: 

· Sus características mecánicas mínimas, estarán de acuerdo con las prescripciones de la Tabla 26.2.

· No presentarán grietas después de los ensayos de doblado simple a 180º y de doblado-desdoblado a 90º (realizados de acuerdo con lo indicado en la norma NB/UNE36088/I/81), sobre los mandriles que corresponda según la Tabla 26.3.

· Llevarán grabadas las marcas de identificación establecidas en las normas NB/UNE36088/I/81, relativas a su tipo de fábrica de procedencia.

TABLA 26.2. BARRAS CORRUGADAS - CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS MÍNIMAS GARANTIZADAS

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 26.

DESIGNACIÓN
(1)

CLASE DE ACERO

LÍMITE ELÁSTICO fy EN MPA NO MENOR QUE

CARGA UNITARIA DE ROTURA fs, EN MPA NO MENOR QUE
(2)

ALARGAMIENTO DE ROTURA, EN % SOBRE BASE DE CINCO (5) DIÁMETROS, NO MENOR QUE

RELACIÓN fs/fy, EN ENSAYO NO MENOR QUE
(3)

AH 400 N

D.N.

400

520

16

1,29

AH 400 F

E.F.

400

440

12

1,10

AH 500 N

D.N.

500

600

14

1,20

AH 500 F

E.F.

500

550

10

1,10

AH 600 N

D.N.

600

700

12

1,16

AH 600 F

E.F.

600

660

8

1,10

(1) AH = acero para hormigón (DN = Dureza natural, E.F. = estirado en frío).

(2) Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal.

(3) Relación mínima, admisible, entre los valores de la carga unitaria de rotura y del límite elástico, obtenidos en cada ensayo.

TABLA 26.3. BARRAS CORRUGADAS - DIÁMETRO DE LOS MANDRILES

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 26.

DESIGNACIÓN

DOBLADO SIMPLE

DOBLADO - DESDOBLADO

α = 180º

α = 90º β = 20º

Ø ≤ 12

12 < Ø ≤ 25

Ø > 25
Ø ≤ 12

12 < Ø ≤ 25

Ø > 25

AH 400 N

3 Ø

3,50 Ø

4 Ø

6 Ø

7 Ø

8 Ø

AH 400 F

3 Ø

3,50 Ø

4 Ø

6 Ø

7 Ø

8 Ø

AH 500 N

4 Ø

4,50 Ø

5 Ø

8 Ø

9 Ø

10 Ø

AH 500 F

4 Ø

4,50 Ø

5 Ø

8 Ø

9 Ø

10 Ø

AH 600 N

5 Ø

5,50 Ø

6 Ø

10 Ø

11 Ø

12 Ø

AH 600 F

5 Ø

5,50 Ø

6 Ø

10 Ø

11 Ø

12 Ø

(1) AH = acero para hormigón (DN = Dureza natural, E.F. = estirado en frío).

(2) Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal.

(3) Relación mínima, admisible, entre los valores de la carga unitaria de rotura y del límite elástico, obtenidos en cada ensayo.

b) EJECUCIÓN

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación, el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las zapatas y columnas y se determinará sus niveles de acabado.

La Contratista deberá proceder al replanteo de las zapatas conjuntamente con el replanteo del muro perimetral. Asimismo, verificar el apropiado vaciado del hormigón podre de nivelación de la fundación.

Si la temperatura ambiente es superior a 40 ºC, se suspenderá el hormigonado, salvo que, previa autorización expresa de la Supervisión de Obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado enfriar los áridos. etc.

Las zapatas, cimentación corrida y columnas que se construyan deberán estar perfectamente terminadas, entendiéndose en este concepto que deberán construirse todos aquellos elementos que contempla el diseño, además de tomar las siguientes consideraciones:

Dosificación de materiales

· Realizar los ensayos de pertinentes al banco de agregados, análisis granulométrico, para determinar la dosificación. 

· Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

· Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos. Se recomienda que en Obra se realicen determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.

· Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

· La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por la Supervisión de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

· El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

· Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

· Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

· Cemento y arena simultáneamente: Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación.

· La grava.

· El resto del agua de amasado.

· El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1,00 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme.

· No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

· No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

Transporte

· El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Colocación

· Antes del vaciado del hormigón, la Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita de la Supervisión de Obra.

· Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

· La velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

· No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 metros. En caso de alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

· Durante la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras.

Vibrado

· Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros especializados.

· Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada.

· El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

· Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

· El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados

· Podrán ser de madera suficientemente rígido.

· Deben tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Remoción de encofrados

· Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

· Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

· Los plazos mínimos para el desencofrado de muros y columnas son de cuatro (4) días, en cumplimiento a las recomendaciones Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Armaduras

· El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas adecuadas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

· Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, pinturas y todo aquello capaz de disminuir la adherencia.

· Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

· Toda la colocación de las armaduras debe ser verificada detalladamente por la Supervisión de Obra.

· Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

· En caso de no especificarse los recubrimientos en los planos se adoptarán los siguientes:

· Ambientes interiores protegidos: 1,00 a 1,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera normal: 1,50 a 2,00 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera húmeda: 2,00 a 2,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva: 3,00 a 3,50 cm.

· Para sostener y separar la armadura de los encofrados, se emplearán galletas de mortero de cemento con ataduras metálicas que se fabricarán con la debida anticipación.

· Si fuera absolutamente necesario efectuar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones (puntos de momento nulos).

· Como norma general y salvo justificación especial, no se utilizan hormigones de consistencia fluida, recomendándose los de consistencia plástica, compactados por vibrado. En elementos con función resistente, se prohíbe la utilización de hormigones de consistencia líquida. Se exceptúa de lo anterior el caso de hormigones fluidificados por medio de un súper plastificante. La fabricación y puesta en Obra de estos hormigones, deberá realizarse según reglas específicas. 

· Las distintas consistencias y los valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son los siguientes:

TABLA 26.4. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

Este ítem se considerara por concluido cuando se obtengan resultados aceptables de los ensayos de control del hormigón, o en caso de que la Supervisión de Obra vea por conveniente solicitar algún otro ensayo a los materiales, cuando se dispongan los resultados de los mismos, es importante señalar que estos ensayos son preceptivos en todos los casos. Asimismo, los rangos y criterios técnicos de aceptación están definidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El ensayo de rotura de probetas tiene como objeto comprobar a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica real del hormigón de la Obra, es igual o superior a la resistencia característica especificada de proyecto a los 28 días de edad. Los ensayos se realizaran sobre probetas ejecutadas en Obra, conservadas y ensayadas según lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242.

Este control podrá realizarse con la modalidad de control estadístico a nivel normal (véase 16.5.4.3 de la CBH 87). Sólo se conocen las resistencias de un cierto número de las amasadas que se controlan.

A efectos de control se dividirá la Obra en partes sucesivas, de cada una de estas partes de Obra se extraerán por lo menos dos (2) probetas o más en caso de que la Supervisión de Obra lo requiera, es importante resaltar que la Contratista y Supervisión de Obra tienen además la obligación llevar un sistemático registro de la consistencia del hormigón como medio de control, mediante la aplicación del Cono de Abrams y los criterios expuestos en la Tabla 26.4.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

c) MEDICIÓN

Las zapatas y columnas serán medidas por metro cubico (M3) de acuerdo a las dimensiones y profundidades que tiene cada tipo de estructura, totalmente concluidas y aprobadas la Supervisión de Obra, con los respectivos de ensayos solicitados.

d) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

El costo de oferta de la Contratista también debe incluir, ensayos e imprevistos necesarios para la buena ejecución de la Obra, así como todo gasto directo e indirecto.

Ítem 27. FOSA DE LIMPIEZA DE H°C°
Ítem 28. CANAL RECOLECTOR DE H°C°

UNIDAD: Metro Cúbico (m3)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la construcción de mamposterías de hormigón ciclópeo fosa de limpieza y canal recolector, de acuerdo a los planos de detalle y/o constructivos.
La proporción máxima del agregado ciclópeo será en cincuenta por ciento (50%) de concreto simple y de rocas desplazadas de tamaño máximo, de 25,00 cm identificadas con la denominación de piedra manzana; éstas deben ser introducidas previa selección y lavado, con el requisito indispensable de que cada piedra en su ubicación definitiva debe estar totalmente rodeada de concreto simple.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena y grava a emplearse en la construcción canal colector, fosa de lavado y cámara desgrasadora, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de H17,5 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 17,50 MPa equivalentes a 178,45 kgf/cm2, con aproximadamente una cantidad de cemento de 290,00 Kg por metro cubico, el mismo se definirá de forma precisa con el análisis granulométrico y cálculo de la dosificación.

Todos los materiales requeridos para el hormigón podrán estar sujetos a inspecciones y pruebas en cualquier momento. Los materiales se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deterioren y puedan inspeccionarse con rapidez.

Los equipos para el manejo y transporte de los materiales y del hormigón deben limpiarse antes de su uso, a los efectos de preservar las cualidades de los componentes y del hormigón.

Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la empresa Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Portland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, la clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida.
· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grados centígrados: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes:
· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento. 

· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

Piedra

· El agregado ciclópeo será roca triturada o canto rodado de buena calidad.
· El agregado será preferiblemente angular y su forma tendera a ser cubica.
· La relación entre las dimensiones mayor y menor de cada piedra no será mayor que dos a uno (2:1).

· El tamaño máximo admisible del agregado ciclópeo dependerá del espesor y volumen de la estructura de la cual formara parte.

· El material constitutivo del agregado ciclópeo no podrá presentar un desgaste mayor de cincuenta por ciento (50%), al ser sometido a la prueba de “Los Ángeles”.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños. Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R 

· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,5 R 

· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material retenido por el Tamiz 5 mm de malla (NB/UNE 7050).

· Al menos el 90 %, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo.
· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento. 

· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.

· El agregado grueso debe ser tipo basáltica. 

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica. 

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

c) EJECUCIÓN

Se construirán con hormigón ciclópeo los elementos indicados en los planos, con las dimensiones y en los sitios indicados previa verificación y aprobación de la Supervisión de Obra.

La superficie sobre la que se asentará la estructura será nivelada y limpia, debiendo estar totalmente libre de cualquier material nocivo o suelto. Con anterioridad a la iniciación del vaciado, se procederá a disponer una capa de mortero pobre de nivelación y espesor de 4,00 cm, la cual servirá de superficie de trabajo para vaciar el hormigón ciclópeo.

Las piedras deben estar previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra, deberán descansar en toda su superficie de asiento, cuidando de dar la máxima compacidad posible y que la mezcla rellene completamente todos los huecos.

Para la ejecución del hormigón ciclópeo se deberán tomar las siguientes consideraciones:

Dosificación de materiales

· Realizar los ensayos de pertinentes al banco de agregados, análisis granulométrico, para determinar la dosificación. 

· Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

· Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

· Se recomienda que en obra se realicen determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.

· Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

· La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por la Supervisión y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

· El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

· Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

· Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

· Cemento y arena simultáneamente: Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación.

· La grava.

· El resto del agua de amasado.

· El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1,00 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme.
· No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

· No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

Transporte

· El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Colocación

· Antes del vaciado del hormigón, la empresa Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita de la Supervisión de Obra.

· Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

· La velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

· No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 metros. En caso de alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

· Durante la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras.

Vibrado

· El hormigón ciclópeo se compactará a mano, mediante varillas de fierro, cuidando que las piedras desplazadoras, se coloquen sin tener ningún contacto con el encofrado y estén a una distancia mínima de 3,00 cm.

Protección y curado

· Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

· El tiempo de curado será durante siete (7) días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados

· Podrán ser de madera suficientemente rígido.

· Deben tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Remoción de encofrados

· Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

· Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

· Los plazos mínimos para el desencofrado de muros son de cuatro (4) días, en cumplimiento a las recomendaciones Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Este ítem se considerara por concluido cuando se obtengan resultados aceptables de los ensayos de control del hormigón, o en caso de que la Supervisión de Obra vea por conveniente solicitar algún otro ensayo a los materiales, cuando se dispongan los resultados de los mismos, es importante señalar que estos ensayos son preceptivos en todos los casos. Asimismo, los rangos y criterios técnicos de aceptación están definidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El ensayo de rotura de probetas tiene como objeto comprobar a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica real del hormigón de la obra, es igual o superior a la resistencia característica especificada de proyecto a los 28 días de edad.

Los ensayos se realizaran sobre probetas ejecutadas en obra, conservadas y ensayadas según lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242.

Este control podrá realizarse con la modalidad de control estadístico a nivel normal (véase 16.5.4.3 de la CBH 87). Sólo se conocen las resistencias de un cierto número de las amasadas que se controlan. A efectos de control se dividirá la obra en partes sucesivas, de cada una de estas partes de obra se extraerán por lo menos dos (2) probetas o más en caso de que la Supervisión de Obra lo requiera, quienes tienen además la obligación llevar un sistemático registro de la consistencia del hormigón como medio de control, mediante la aplicación del Cono de Abrams y los criterios expuestos en la Tabla 27.1. Las distintas consistencias y los valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son los siguientes:

TABLA 27.1. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Todos los tipos de hormigón serán medidos en metros cúbicos (M3), considerando solamente los volúmenes netos ejecutados y corriendo por cuenta de la empresa Contratista cualquier volumen adicional que hubiera construido al margen de las instrucciones de la Supervisión de Obra y/o planos de diseño.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

El costo de oferta de la empresa Contratista también debe incluir, ensayos e imprevistos necesarios para la buena ejecución de la obra, así como todo gasto directo e indirecto.

Ítem 29. REJILLA METALICA
UNIDAD: Metro Cuadrado (m2)

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de las rejillas metálicas de piso para la evacuación de aguas de la fosa de limpieza de la caseta de Residuos Sólidos y para el canal de recolección de aguas de la caseta de Sustancias Peligrosas, en cumplimiento de los planos de detalles constructivos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, así como mano de obra calificada, los cuales deberán ser aprobados previamente su utilización por el Supervisor de Obra.
Los materiales que se emplearan son los siguientes:

· Marco de la estructura metálica será de angular de 2” x 3/16”.

· Las divisiones internas de fierro corrugado de ⅜” dispuestas cada 5,00 cm, de eje a eje.

· La protección anticorrosiva requiere de pintura, diluyente, lijas, brochas y otras herramientas menores.

· Para la fabricación de la pieza se aplicarán moto soldadora, electrodos, discos de corte y otros.
c) EJECUCIÓN

Las rejillas de piso serán metálicas, removibles, las dimensiones de la rejilla de evacuación de aguas de la fosa de limpieza de la caseta de Residuos Sólidos es de 20 x 40 cm y la rejilla recolectora de la caseta de Sustancias Peligrosas tiene un ancho de 30 cm a lo largo de todo el ambiente, ambas se instalaran en el momento en que se haya concluido la construcción de la fosa de limpieza.

Para un buen funcionamiento de las rejillas, las pendientes del piso deberán ser del 2,00% y estar dirigidas hacía la misma. La parte superior de las rejillas deberán estar al nivel del piso enlucido con mortero de cemento.

d) MEDICIÓN

Se medirá en metros cuadrados (M2) cuando las piezas estén concluidas e instaladas en sitio, aprobada por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 29. CAMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO H°A° 60 X 60 CM

UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº son estructuras diseñadas y destinadas para permitir realizar tareas de inspección, operaciones de mantenimiento y limpieza de los colectores sanitarios y pluviales para el buen funcionamiento del sistema, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

Comprende la construcción de cámaras de inspección de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados en los planos de detalle y/o constructivos.

La empresa Contratista deberá someter a consideración de la Supervisión de Obra el proyecto en detalle de las cámaras, proceso de fabricación, manipuleo de piezas, colocación en situ, etc., recabando por escrito su aprobación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de H17,5 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 17,50 MPa equivalentes a 178,45 kgf/cm2, con aproximadamente una cantidad de cemento de 290,00 Kg por metro cubico, el mismo se definirá de forma precisa mediante el análisis granulométrico y cálculo de la dosificación.

Se deberán emplear encofrados suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles, las cámaras de inspección estarán constituidas de los siguientes elementos de hormigón:

· Base o losa de fondo de hormigón armado espesor de 0,12 m.

· Muros de hormigón armado de espesor de 0,12 m.

· Tapa de hormigón armado de espesor de 0,05 m.

Las herramientas y equipo deberán tener una aprobación previa de la Supervisión de Obra, aprobación que no le exime de sus responsabilidades a la empresa Contratista.

La empresa Contratista podrá utilizar otro sistema constructivo ya sea de implementación en situ o prefabricado, siempre que se mantenga la funcionalidad y calidad de las obras y el proceso no represente un mayor costo; en todo caso deberá someter su proyecto a consideración y aprobación de la Supervisión de Obra.

Todos los materiales requeridos para el hormigón podrán estar sujetos a inspecciones y pruebas en cualquier momento. Los materiales se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deterioren y puedan inspeccionarse con rapidez. Los equipos para el manejo y transporte de los materiales y del hormigón deben limpiarse antes de su uso, a los efectos de preservar las cualidades de los componentes y del hormigón.

Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado, acero de refuerzo y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la empresa Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Pórtland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida.
· En los documentos de origen figurarán el tipo, la clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas por NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento.
Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento. 

· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes.
· Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.

· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R 

· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,50 R 

· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material retenido por el Tamiz 5 mm (NB/UNE 7050).

· Al menos el 90%, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo. 

· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento.
· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas.

· El agregado grueso debe ser tipo basáltica. 

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica. 

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

Fierro Corrugado

· Las barras de fierro corrugado son las que presentan, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la norma NB/UNE 7285/79, una tensión medida de adherencia bm y una tensión de rotura de adherencia bu que cumplen, simultáneamente, las dos (2) condiciones siguientes:

TABLA 30.1. ENSAYO DE ADHERENCIA POR FLEXIÓN FIERRO CORRUGADO

DESCRIPCIÓN

TENSIÓN MEDIDA DE ADHERENCIA
bm
TENSIÓN DE ROTURA DE ADHERENCIA
bu
Diámetros inferiores a 8 mm

≥ 7 MPa

≥ 11,5 MPa

Diámetros de 8 mm a 32 mm

≥ 8 - 0,12 Ø MPa

≥ 13 - 0,20 Ø MPa

Diámetros superiores a 32 mm

≥ 4 MPa

≥ 7 MPa

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 25.

· Las barras de fierro corrugado cumplirán, las condiciones siguientes: 

· Sus características mecánicas mínimas, estarán de acuerdo con las prescripciones de la Tabla 30.2.

· No presentarán grietas después de los ensayos de doblado simple a 180º y de doblado-desdoblado a 90º (realizados de acuerdo con lo indicado en la norma NB/UNE36088/I/81), sobre los mandriles que corresponda según la Tabla 30.3.

· Llevarán grabadas las marcas de identificación establecidas en las normas NB/UNE36088/I/81, relativas a su tipo de fábrica de procedencia.

TABLA 30.2. BARRAS CORRUGADAS - CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS MÍNIMAS GARANTIZADAS

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 26.

DESIGNACIÓN
(1)

CLASE DE ACERO

LÍMITE ELÁSTICO fy EN MPA NO MENOR QUE

CARGA UNITARIA DE ROTURA fs, EN MPA NO MENOR QUE
(2)

ALARGAMIENTO DE ROTURA, EN % SOBRE BASE DE CINCO (5) DIÁMETROS, NO MENOR QUE

RELACIÓN fs/fy, EN ENSAYO NO MENOR QUE
(3)

AH 400 N

D.N.

400

520

16

1,29

AH 400 F

E.F.

400

440

12

1,10

AH 500 N

D.N.

500

600

14

1,20

AH 500 F

E.F.

500

550

10

1,10

AH 600 N

D.N.

600

700

12

1,16

AH 600 F

E.F.

600

660

8

1,10

(1)
AH = acero para hormigón (DN = Dureza natural, E.F. = estirado en frío).

(2)
Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal.

(3)
Relación mínima, admisible, entre los valores de la carga unitaria de rotura y del límite elástico, obtenidos en cada ensayo.

TABLA 30.3. BARRAS CORRUGADAS - DIÁMETRO DE LOS MANDRILES

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 26.

DESIGNACIÓN

DOBLADO SIMPLE

DOBLADO - DESDOBLADO

α = 180º

α = 90º β = 20º

Ø ≤ 12

12 < Ø ≤ 25

Ø > 25
Ø ≤ 12

12 < Ø ≤ 25

Ø > 25

AH 400 N

3 Ø

3,50 Ø

4 Ø

6 Ø

7 Ø

8 Ø

AH 400 F

3 Ø

3,50 Ø

4 Ø

6 Ø

7 Ø

8 Ø

AH 500 N

4 Ø

4,50 Ø

5 Ø

8 Ø

9 Ø

10 Ø

AH 500 F

4 Ø

4,50 Ø

5 Ø

8 Ø

9 Ø

10 Ø

AH 600 N

5 Ø

5,50 Ø

6 Ø

10 Ø

11 Ø

12 Ø

AH 600 F

5 Ø

5,50 Ø

6 Ø

10 Ø

11 Ø

12 Ø

(1)
AH = acero para hormigón (DN = Dureza natural, E.F. = estirado en frío).

(2)
Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal.

(3)
Relación mínima, admisible, entre los valores de la carga unitaria de rotura y del límite elástico, obtenidos en cada ensayo.

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en la Tabla 30.4. Las cámaras con una profundidad mayor a 2,00 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, ver Figura 30.1.

TABLA 30.4. DIMENSIONES DE CÁMARAS DE INSPECCIÓN DE ACUERDO A LA PROFUNDIDAD

PROFUNDIDAD DE LA CÁMARA
(m)

SECCIÓN

TAPA

CIRCULAR

CUADRADA

CIRCULAR

CUADRADA

DIÁMETRO (m)

(M X M)

DIÁMETRO (M)

(M X M)

Menor a 1,20

0,60

0,60 x 0,60

0,70

0,70 x 0,70

Entre 1,20 – 2,00

1,00

1,00 x 1,00

1,20

1,20 x 1,20

Mayor a 2,00

1,20

-

0,70

-

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

En toda cámara de inspección mayor a 1,00 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro corrugado Ø 20 mm de espesor, con un espaciamiento de 0,30 m.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado, ver Figura 30.2.

FIGURA 30.1. CÁMARA DE INSPECCIÓN PROFUNDIDAD MAYOR A 2,00 METROS
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FIGURA 30.2. CÁMARA DE INSPECCIÓN DE DOBLE TAPA PARA AMBIENTES CERRADOS
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas da la tubería de llegada a la tubería de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3,00%, hacia el canal de salida.

Generalmente las tuberías de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo, si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

FIGURA 30.3. MODELOS DE BANQUETAS DE FONDO DE LAS CÁMARAS DE INSPECCIÓN

[image: image9.emf]
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La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos constructivos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

A requerimiento de la Supervisión de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo la Supervisión de Obra autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado. La empresa Contratista deberá proceder al replanteo de las cámaras de inspección conjuntamente con el replanteo de la línea de tuberías.

La construcción de la cimentación de las cámaras deberá hacerse previamente a la colocación de las tuberías para evitar la excavación por debajo de los extremos de ellas y que no sufran desplazamientos.

La losa de fondo será vaciada sobre un solado de piedra y carpeta de nivelación, para su estabilidad, luego serán vaciados los muros, la estructura debe ser monolítica para así garantizar su impermeabilidad.

Si la temperatura ambiente es superior a 40 ºC, se suspenderá el hormigonado, salvo que, previa autorización expresa de la Supervisión de Obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado enfriar los áridos. etc.

Para conformar la media caña y dar la gradiente del fondo deberá vaciarse en forma áspera el hormigón simple con un mortero de cemento y arena en proporción 1:3, para después y antes de la finalización, realizar un enlucido en mortero 1:1, alisando con badilejo, debiendo quedar las medias cañas en perfecta concordancia con la solera del colector.

Todas las cámaras de inspección que se construyan deberán estar perfectamente terminadas, entendiéndose en este concepto que deberán construirse todos aquellos elementos que contempla el diseño, además de tomar las siguientes consideraciones:

Dosificación de materiales

· Realizar los ensayos de pertinentes al banco de agregados, análisis granulométrico, para determinar la dosificación. 

· Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

· Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos. Se recomienda que en obra se realicen determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.

· Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

· La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por la Supervisión y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

· El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

· Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

· Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

· Cemento y arena simultáneamente: Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación.

· La grava.

· El resto del agua de amasado.

· El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1,00 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme.
· No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

· No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

Transporte

· El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Colocación

· Antes del vaciado del hormigón, la empresa Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita de la Supervisión de Obra.

· Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

· La velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

· No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 metros. En caso de alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

· Durante la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras.

Vibrado

· Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros especializados.

· Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada.

· El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

· Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

· El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados

· Podrán ser de madera suficientemente rígido.

· Deben tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Remoción de encofrados

· Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

· Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

· Los plazos mínimos para el desencofrado de muros son de 4 días, en cumplimiento a las recomendaciones Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Armaduras

· El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas adecuadas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

· Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, pinturas y todo aquello capaz de disminuir la adherencia.

· Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos. Toda la colocación de las armaduras debe ser verificada detalladamente por la Supervisión de Obra.

· Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

· En caso de no especificarse los recubrimientos en los planos se adoptarán los siguientes:

· Ambientes interiores protegidos: 1,00 a 1,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera normal: 1,50 a 2,00 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera húmeda: 2,00 a 2,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva: 3,00 a 3,50 cm.

· Para sostener y separar la armadura de los encofrados, se emplearán galletas de mortero de cemento con ataduras metálicas que se fabricarán con la debida anticipación.

· Si fuera absolutamente necesario efectuar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones (puntos de momento nulos).

· Como norma general y salvo justificación especial, no se utilizan hormigones de consistencia fluida, recomendándose los de consistencia plástica, compactados por vibrado. En elementos con función resistente, se prohíbe la utilización de hormigones de consistencia líquida. Se exceptúa de lo anterior el caso de hormigones fluidificados por medio de un súper plastificante. La fabricación y puesta en obra de estos hormigones, deberá realizarse según reglas específicas. 

· Las distintas consistencias y los valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son los siguientes:

TABLA 30.6. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN

CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.

Este ítem se considerara por concluido cuando se obtengan resultados aceptables de los ensayos de control del hormigón, o en caso de que la Supervisión de Obra vea por conveniente solicitar algún otro ensayo a los materiales, cuando se dispongan los resultados de los mismos, es importante señalar que estos ensayos son preceptivos en todos los casos. Asimismo, los rangos y criterios técnicos de aceptación están definidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El ensayo de rotura de probetas tiene como objeto comprobar a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica real del hormigón de la obra, es igual o superior a la resistencia característica especificada de proyecto a los 28 días de edad. Los ensayos se realizaran sobre probetas ejecutadas en obra, conservadas y ensayadas según lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242.

Este control podrá realizarse con la modalidad de control estadístico a nivel normal (véase 16.5.4.3 de la CBH 87). Sólo se conocen las resistencias de un cierto número de las amasadas que se controlan. A efectos de control se dividirá la obra en partes sucesivas, de cada una de estas partes de obra se extraerán por lo menos dos (2) probetas o más en caso de que la Supervisión de Obra lo requiera, quienes tienen además la obligación llevar un sistemático registro de la consistencia del hormigón como medio de control, mediante la aplicación del Cono de Abrams y los criterios expuestos en la Tabla 30.6.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza (PZA) de acuerdo a las dimensiones y profundidades que tiene cada tipo, según como ordene la Supervisión de Obra, totalmente concluidas y aprobadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

El costo de oferta de la empresa Contratista también debe incluir, ensayos e imprevistos necesarios para la buena ejecución de la obra, así como todo gasto directo e indirecto.

Comprenderá las siguientes fases principalmente:

· Suministro de todos los componentes.

· Colocación de elementos según detalle de planos o instrucción de la Supervisión de Obra.

· Trabajos de la base de las cámaras.

· Terminación de superficies de la cámara de H°A° base y muros.

· Provisión y colocado de tapas H°A°.

Ítem 31. PROV. E INST TUB. PARA AGUA FRIA PVC DN 20MM INC. ACC.
UNIDAD: Metro Lineal (m)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tuberías de policloruro de vinilo PVC para agua fría (Esquema 40) en los lugares y niveles especificados en los planos sanitarios de planta e isométricos adjuntos en el Anexo 1, incluye los accesorios de inspección, derivación, conexión y anclaje para las bajantes y tendidos, de la misma clase que la tubería policloruro de vinilo PVC (Esquema 40), fabricados a inyección, en los lugares que fueren necesarios.

Este ítem comprende la instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua fría, por lo tanto, se deberán ejecutar las siguientes actividades:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Excavación y relleno de zanjas para la instalación de tuberías.

· Almacenamiento y transporte de tubería y accesorios

· Provisión e instalación de tuberías en policloruro de vinilo (PVC) Esquema 40.

· Provisión e instalación de accesorios en policloruro de vinilo (PVC) Esquema 40.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (Pruebas Hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Tubería y Accesorios de Policloruro de Vinilo (PVC) Esquema 40

Las tuberías de PVC Esquema 40, deberán ser de reconocida marca y calidad, espesor uniforme, uniones del tipo espiga y campana y todos los accesorios procederán de fábrica que utilice la inyección en molde. En ningún caso se debe usar piezas dobladas u reparadas en obra, en cumplimiento de la NB 213 se deberá cumplir los siguientes requisitos:

· Apariencia Superficial: Las superficies externas e interna de las tuberías deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar bien cortados y ser perpendiculares al eje de la tubería.

· Color: Las tuberías deberán ser de color uniforme.

· Diámetro exterior y espesor de la pared: Los diámetros exteriores y espesores de pared de las tuberías para cada valor de la presión nominal están especificados en la Tabla 31.1.

· Longitud: La longitud de las tuberías y sus tolerancias serán las especificadas a continuación:

· La longitud total de la tubería será de 6,00 m, incluida la unión.

· Se podrán proveer otras longitudes a pedido del comprador y de acuerdo con fabricante.

· La longitud total de las tuberías tendrá una tolerancia de - 0,20 % y + 0,50 %.

TABLA 31.1. – DIMENSIONES Y PRESIONES HIDROSTÁTICAS

Fuente: Tuberías Plásticas - Tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC-U) No Plastificado para Conducción de Agua Potable NB 2013, Página 16.
CLASE

TIPO DE UNIÓN

CAMPANA CON PEGAMENTO O JUNTA ELASTICA

ROSCA

CLASE 6 BAR

CLASE 9 BAR

CLASE 12 BAR

CLASE 15 BAR

CLASE RO BAR

PRESIÓN DE TRABAJO < 50 AÑOS

6,0

9,0

12,0

15,0

10,0

PRESIÓN DE PRUEBA = 1 h

21,1

31,4

42,0

52,1

32,0

PRESIÓN DE ROTURA > 90 s

22,3

33,1

44,2

54,9

34,5

DIAMETRO NOMINAL
DN

DIAMETRO EXTERIOR

ESPESOR DE PARED DE LA TUBERIA

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

½

21,2

21,5

1,7

2,1

2,9

3,3

¾

26,6

26,9

1,9

2,5

2,9

3,4

1

33,4

33,7

2,2

2,7

3,4

3,9

1 ½

48,1

48,4

2,5

3,0

3,1

3,7

3,7

4,2

DIAMETRO NOMINAL
DN

DIAMETRO EXTERIOR

ESPESOR DE PARED DE LA TUBERIA
MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

MÍN.
mm

MÁX.
mm

2 ½

72,8

73,2

3,0

3,3

3,9

4,3

4,8

5,3

3

88,7

89,1

2,9

3,3

3,5

4,1

4,6

5,3

5,7

6,6

4

114,1

114,5

3,4

3,8

4,5

5,2

6,0

6,9

7,3

8,4

6

168,0

168,5

4,5

5,0

6,6

7,6

8,8

10,2

10,8

12,5

8

218,8

219,4

5,3

5,8

7,8

9,0

10,3

11,9

12,6

14,5

10

272,6

273,4

6,6

7,3

9,7

11,2

12,8

14,8

15,7

18,1

12

323,4

324,2

7,8

8,6

11,5

13,3

15,2

17,5

18,7

21,6

NOTA:
Ninguno de los valores medidos en las tuberías, al realizar los ensayos de conformidad, podrá ser menor o mayor a los valores mínimos y máximos contenidos en esta Tabla.

Todos los materiales y accesorios deben contar con la aprobación de la Supervisión de Obra, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida:

· La Supervisión de Obra deberá verificar la ficha técnica de las tuberías que proveerá la empresa Contratista, las mismas al ser conductoras de agua potable deberán ser fabricadas con materiales libres de sustancias tóxicas que puedan alterar las propiedades y calidad del agua potable abastecida por el proveedor del servicio.

· Los materiales a utilizarse deberán presentar homogeneidad (sección interna y externa constante, dimensiones exactas y espesor uniforme) lo cual se verificará en cumplimiento de la NB 213 Tuberías Plásticas - Tuberías de policloruro de vinilo (PVC-U) no plastificado para conducción de agua potable; por otra parte, la superficie deberá estar libre de grietas, abolladuras, aplastamiento y otras imperfecciones que afecten las propiedades mecánicas del material. La verificación de los accesorios a ser empleados deberá estar bajo la NB 888 Tuberías y Accesorios de Plástico - Tubería de Policloruro de Vinilo (PVC).

· La empresa Contratista estará obligada a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

· Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de las tuberías, proteger las mismas de los impactos en la obra.

· La Supervisión de Obra deberá controlar que las tuberías a ser utilizados no presenten grietas u otro tipo de daños. La empresa Contratista deberá almacenar las tuberías y accesorios en áreas donde la acción directa de la luz solar no afecte los materiales.

· El diámetro indicado en los planos corresponde al Diámetro Nominal (DN) de la tubería, estipulado por la NB 213 - Tuberías Plásticas, en la Tabla 31.2 se presenta un resumen del diámetro nominal DN, que se expresa en unidades métricas, mm, solo para fines referenciales se indica la equivalencia en pulgadas.

TABLA 31.2. - NORMA BOLIVIANA NB 213 RESUMEN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

TUBERÍAS PLÁSTICAS A PRESIÓN CLASE 10 (BAR) ROSCA

DIÁMETRO NOMINAL
DN

DIMENSIONES (mm)

mm

15

20

25

40

50

pulg

(1/2")

(3/4")

(1")

(1 1/2")

(2")

Diámetro exterior mínimo

21,20

26,60

33,40

48,10

60,20

Diámetro exterior máximo

21,50

26,90

33,70

48,40

60,50

DIÁMETRO NOMINAL
DN

DIMENSIONES (mm)
mm

15

20

25

40

50

pulg

(1/2")

(3/4")

(1")

(1 1/2")

(2")

Espesor de pared mínimo (mm)

2,90

2,90

3,40

3,70

3,90

Espesor de pared máximo (mm)

3,30

3,40

3,90

4,20

4,40

Diámetro interior promedio

15,15

20,45

26,25

40,35

52,05

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A, Página 33

c) EJECUCIÓN
Almacenamiento y transporte de tubería y accesorios

· La empresa Contratista será la única responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.
· La tubería deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse.

· Los accesorios y tubería no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados.

· Las tuberías y accesorios por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo, se deberá tener cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

· El transporte, almacenamiento y manipuleo de las tuberías deberá realizarse de acuerdo a las recomendaciones de los fabricantes o proveedores.

· La Supervisión de Obra debe verificar estos trabajos en cumplimiento de la presente especificación técnica y las recomendaciones de las fichas técnicas de los materiales en específico, las cuales deben solicitarse antes de permitir que la empresa Contratista movilice el material a la Obra.

FIGURA 31.1: IMÁGENES QUE EXPONEN LAS RECOMENDACIONES TECNICAS DEL MANEJO DE MATERIAL

[image: image11.png]
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Instalación de Tubería y Accesorios

Toda la ejecución de las instalaciones debe ser realizada de acuerdo a todos los requisitos establecidos en el Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarles – 512A.

La provisión e instalación de accesorios en tuberías como: tees, cuplas, codos, uniones universales dobles [unión patente], reducciones, flotadores y otros accesorios requeridos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas que rigen la ejecución de este tipo de trabajos como son las ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.

Por otra parte, los materiales y accesorios a ser utilizados deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas por el IBNORCA NB 2013 y la Sección II del Reglamento 5212A.

· Toda instalación domiciliaria de tuberías de agua potable deberá permitir el acceso fácil para tareas de operación y reparación y no perjudicar la estabilidad estructural del edificio.

· La instalación de columnas o montantes de agua se deberá realizar en cajas o espacios destinados especialmente para el efecto, de manera que se facilite su reparación y/o mantenimiento.

· Ninguna tubería de agua potable fría deberá ser empotrada en elementos estructurales críticos de un edificio tales como vigas, muros de carga y similares.

· El trazado de tuberías debe ser lo más rectilíneo posible, debiendo evitarse la instalación en forma de sifón.

· Las tuberías de agua fría embutidas en muros de ladrillo, tabiques o pisos, deberán ser fijadas con mortero de cemento, manteniendo una separación mínima entre las generatrices exteriores de las tuberías de agua fría y caliente no menor a 0,10 m.

· Los diferentes tipos accesorios serán instalados, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el proveedor bajo el control de la Supervisión de Obra.

· Todos los accesorios, válvulas, tees, codos, cruces, reducciones, tapones de los terminales de línea y curvas verticales hacia arriba, requieren necesariamente de ser anclados, no así las válvulas que solo deben tener un apoyo para permitir su cambio.

· Los anclajes, deben ser de concreto simple o armado tendrán un fc’=140 kg/cm2, con un 30% de piedras hasta 20 mm de diámetro, se usarán en todo cambio de dirección, cuando el relleno no es suficiente, debiendo tenerse cuidado de que los extremos de los accesorios queden descubiertos.

· En montantes de agua fría, las tuberías expuestas o a la vista deben ser fijadas con abrazaderas o grampas fijas, colocadas con una separación máxima de 3,00 m. Los puntos de fijación deben estar lo más próximo posible a los cambios de dirección, codos, ramales “T”, etc.

· A objeto de limitar el pandeo y permitir el movimiento libre de la tubería por efecto de la dilatación térmica, se deberán instalar abrazaderas deslizantes (con holgura) instaladas en la mitad de la distancia entre dos abrazaderas fijas.

· Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista, se deberán instalar con abrazaderas, aseguradas en las losas o cielos rasos, con una separación no menor a las indicadas en la Tabla 31.3.

TABLA 31.3. INSTALACIÓN DE ABRAZADERAS EN TUBERÍAS HORIZONTALES SUSPENDIDAS

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A, Página 150.
DIÁMETRO NOMINAL
DN
(mm)

SEPARACIÓN ENTRE ABRAZADERAS
(cm)

15

0,60

20

0,90

25

1,00

40

1,30

50

1,50

60

1,70

75

1,90

· Los apoyos de las válvulas, serán de concreto simple y/o armado, para proceder a la elaboración de los mimos la empresa Contratista presentara a la Supervisión de Obra su propuesta para aprobación, diseños y cálculos, para cada tipo y diámetro de accesorios, según el requerimiento de la presión a zanja abierta y naturaleza del terreno en la zona donde serán anclados, en la Figura 31.2. se exponen algunos modelos.

FIGURA 31.2. - ANCLAJES PARA ACCESORIOS PARA TUBERIA EMPODRADA
[image: image13.emf]    [image: image14.emf]
· Las abrazaderas deberán ser metálicas las mismas que deberán asegurarse, mediante pernos o tornillos de acero, en los muros de ladrillo, tabiques o losas, ver Figura 31.3.

· Las bajantes deben mantener la verticalidad (verificar con plomada) debiendo ser aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables a cada 2,00 m.

· Al pie de las bajantes, el desvío debe ser logrado con accesorios especiales (Esquema 40), los cuales deben ser perfectamente asegurados, por ser este el lugar donde normalmente ocurren rajaduras y goteos.

· En todos los desvíos o cambios de dirección deben ser previstos accesorios para inspección.

· Las tuberías colgadas y verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a las distancias máximas o indicaciones del fabricante. Las pendientes deben ser verificadas y respetadas, dejando marcas visibles de los niveles de referencia.

FIGURA 31.3. - SUJECIÓN DE LAS TUBERÍAS TIPOS DE ABRAZADERAS Y SOPORTES

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A.
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· No es permitido el doblado de tubería, debiendo conseguirse las uniones con el empleo de codos fabricados a inyección. Durante la ejecución del trabajo, los extremos libres deben taparse con tapones adecuados (PVC) y en ningún caso se permitirá el uso de papel o madera.

· En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños.

· Las tuberías enterradas de agua potable deben ser asentadas en zanjas con suelos resistentes, libres de desechos, de rocas salientes o piedras sueltas.

· El fondo de la zanja debe ser uniforme con una base de gravilla (con un tamaño máximo de ½”), arena o tierra suelta de al menos 5,00 cm.

· El ancho de las zanjas deberá ser igual al diámetro nominal más 300 mm (DN + 300), con una profundidad, medida como la distancia desde el nivel de piso terminado a la clave de la tubería, ver Tabla 31.4.

TABLA 31.4. - PROFUNDIDAD MÍNIMA PARA TUBERÍAS DE AGUA POTABLE ENTERRADAS
CARGAS

PROFUNDIDAD MÍNIMA
(m)

Circulación peatonal al interior de lotes, jardines, etc.

0,30

Circulación peatonal, aceras, veredas públicas

0,60

Tráfico de vehículos livianos

0,80

Tráfico de vehículos pesados

1,20

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A, Página 151.

· El tendido de tramos largos enterrados de tuberías de agua potable deberá seguir una forma de zig – zag, a objeto de absorber las contracciones y dilataciones de la tubería.

· El relleno de las zanjas se deberá realizar mediante la colocación y compactación de material seleccionado en capas de 15,00 cm hasta completar el llenado de la zanja.

· El transporte, almacenamiento y manipuleo de las tuberías PVC deberán seguirse en función de las recomendaciones de los fabricantes o proveedores, si la tubería sufriera daños, la empresa Contratista será el responsable y no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

Uniones

· Unión Soldable: La unión soldable es de tipo espiga campana y será realizada a la temperatura ambiente con un pegamento especial para PVC, según las recomendaciones del fabricante. La unión debe satisfacer la prueba de estanqueidad a la presión interna de prueba de la tubería objeto del ensayo. Las dimensiones de la campana soldable deben cumplir lo establecido en la Tabla 31.5.

TABLA 31.5. - DIMENSIONES Y TOLERANCIAS DE LAS UNIONES SOLDABLES DIMENSIONES EN MM

Fuente: Tuberías Plásticas - Policloruro de Vinilo (PVC-U) No Plastificado para Conducción de Agua Potable NB 2013, Pág. 17.
CAMPANA

DIAMETRO NOMINAL

DIAMETRO DE ENTRADA

DIAMETRO DE SOLDADURA

LONGITUD MINIMA

A

TOLERANCIA ±
B

TOLERANCIA ±
½

21,6

0,1

21,2

0,1

29,0

¾

26,9

0,1

26,6

0,1

32,0

1

33,8

0,1

33,4

0,1

37,0

1 ½

48,6

0,2

48,1

0,2

46,0

CAMPANA

DIAMETRO NOMINAL

DIAMETRO DE ENTRADA

DIAMETRO DE SOLDADURA

LONGITUD MINIMA

A

TOLERANCIA ±
B

TOLERANCIA ±
2

60,6

0,2

60,2

0,2

54,0

2 ½

73,4

0,2

72,8

0,2

62,0

3

89,3

0,2

88,7

0,2

73,0

4

114,7

0,2

114,1

0,2

89,0

6

168,7

0,3

168,0

0,3

124,0

8

219,6

0,4

218,8

0,4

157,0

10

273,6

0,4

272,6

0,4

192,0

12

324,5

0,4

323,4

0,4

226,0

FIGURA 31.4. – ESQUEMA DE LAS UNIONES SOLDABLES

Fuente: Tuberías Plásticas - Policloruro de Vinilo (PVC-U) No Plastificado para Conducción de Agua Potable NB 2013, Pág. 16.
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Figura 1 - Esquema de las uniones soldables




· Unión Flexible: La unión flexible es del tipo espiga campana con un anillo de goma, la espiga deberá estar biselada según lo dispuesto en esta norma, la unión será realizada a la temperatura ambiente, según las recomendaciones del fabricante. La unión debe satisfacer la prueba de estanqueidad, a la presión interna de prueba de la tubería objeto del ensayo. Las dimensiones de la campana flexible deben cumplir lo establecido en la Tabla 31.6.

· Biselado, la parte que corresponde a la “espiga”, deberá ser biselada y tener un ángulo de 15° ± 2°.

· La cuña a retirar para el bisel, podrá ser realizada con las siguientes dimensiones: en el cateto opuesto e/2, en el cateto adyacente 2e; siendo “e” el espesor de pared de la tubería, esta relación da 14° aproximadamente.

TABLA 31.6. - DIMENSIONES Y TOLERANCIAS DE LAS UNIONES FLEXIBLES DIMENSIONES EN MM

Fuente: Tuberías Plásticas - Policloruro de Vinilo (PVC-U) No Plastificado para Conducción de Agua Potable NB 2013, Pág. 17.
CAMPANA Y ANILLO DE GOMA

DIAMETRO NOMINAL

DIAMETRO DE ENTRADA

LONGITUD MINIMA

A

TOLERANCIA ±
1 ½

49,3

0,2

60,6

2

61,4

0,2

63,3

2 ½

74,0

0,2

66,1

3

89,9

0,2

69,6

4

115,3

0,2

75,1

6

169,3

0,3

87,0

CAMPANA Y ANILLO DE GOMA

DIAMETRO NOMINAL

DIAMETRO DE ENTRADA

LONGITUD MINIMA

A

TOLERANCIA ±
8

220,1

0,4

98,2

10

274,0

0,4

110,1

12

324,0

0,4

121,3

FIGURA 31.5. – ESQUEMA DE LAS UNIONES FLEXIBLES

Fuente: Tuberías Plásticas - Policloruro de Vinilo (PVC-U) No Plastificado para Conducción de Agua Potable NB 2013, Pág. 18.

[image: image17.png]Figura 2 - Esquema de las uniones flexibles




· Unión Roscada: La unión roscada, será realizada a la temperatura ambiente, según las recomendaciones del fabricante. La unión debe satisfacer la prueba de presión interna de ensayo de la tubería objeto del ensayo. Las dimensiones de la rosca deben cumplir lo establecido en la Tabla 31.7.

TABLA 31.7. - DIMENSIONES Y TOLERANCIAS DE LAS UNIONES CON ROSCA DIMENSIONES EN MM

Fuente: Tuberías Plásticas - Policloruro de Vinilo (PVC-U) No Plastificado para Conducción de Agua Potable NB 2013, Pág. 18.
DIAMETRO NOMINAL

NUMERO
(hilos/pulg)
LONGITUD DE LA ROSCA MINIMA

½

14

16,3

¾

14

16,5

1

11

20,6

1 ½

11

21,6

2

11

22,9

Pruebas Hidráulicas

Es obligatoria la realización de una prueba hidráulica independiente para cada sistema de suministro de agua fría y caliente, la cual deberá proceder de la siguiente manera:

· Emplear una bomba manual provista de manómetro, que se instalará en el extremo inferior del tramo o ramal a ensayar.

· Llenar los conductos con agua limpia, taponando previamente todos los puntos de consumo y asegurando la evacuación del aire por el punto más alto del tramo a ensayarse.

· Mantener las presiones constantes durante un periodo de tiempo especificado en la Tabla 31.8.

· Si la prueba hidráulica no es satisfactoria se procederá a corregir las fallas identificando las fugas o filtraciones detectadas y se volverá a realizar la prueba hasta que la misma sea satisfactoria.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

TABLA 31.8. - PARÁMETROS DE LA PRUEBA HIDRÁULICA EN INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE

TIPO DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO

PRESIÓN DE PRUEBA DURANTE LOS PRIMEROS 10 MINUTOS EN MPA

PRESIÓN DE PRUEBA DURANTE LOS SIGUIENTES 20 MINUTOS EN MPA

Indirecto con bombeo

1,17

1,00

Directo sin bombeo

0,80

0,60

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A, Página 151.

d) MEDICIÓN
La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (M), tomando en cuenta el presupuesto, materiales, trabajo ejecutado y aprobación del Supervisor de Obra. Se considera tendido de tubería las bajantes (verticales) y también los trechos horizontales.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Asimismo, se establece que dentro de los precios unitarios la empresa Contratista deberá incluir, la excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios de PVC (Esquema 40), codos, tees, coplas, niples, uniones universales, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema.

Ítem 32. PROV. E INST. VÁLVULA DE CIERRE DN 20 MM INC. ACC. (AGUA FRIA)
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de válvulas de cierre compatibles con la tubería de policloruro de vinilo (PVC) para agua fría (según lo indicado en los planos).
Este ítem incluye la instalación de cualquier otro tipo de accesorio de conexión que se requiera para armar y desmontar la válvula para su operación y mantenimiento, implementación de anclajes y otros accesorios necesarios que garanticen el buen funcionamiento del mismo, en cumplimiento a las recomendaciones del fabricante o proveedor.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las válvulas de cierre deberán ser de un material compatible con el la tubería policloruro de vinilo PVC para agua fría. La Supervisión de Obra deberá aprobar el material antes de que el mismo sea instalado, verificando las características técnicas en cumplimiento de las normas de calidad que establece el IBNORCA en nuestro país.

La válvula de cierre a ser instalada deberá regular el flujo de salida en inmuebles, en ambientes de baño, cocinas, jardines y servicios finales de abastecimiento, su uso será exclusivo en agua, con aperturas total o parcial.

c) EJECUCIÓN

Todas las instalaciones deben ser ejecutas en cumplimiento del Reglamento de Instalaciones Sanitarias Domiciliares 512A, Las válvulas serán instaladas conforme se expone en la siguiente Figura 32.1, la misma debe ser asegurada con abrazaderas metálicas desmontables, en caso de ser necesario la misma deberá asentarse sobre un anclaje de hormigón simple H°S° con una dosificación 1:3:4, la unión patente debe ser dispuesta de tal manera que facilite la reparación de la pieza o sustitución.

FIGURA 32.1: ANCLAJE PARA VÁLVULA DE CIERRE PARA TUBERIA EMPOTRADA O ENTERRADA

[image: image18.emf]
Posterior a la instalación de la válvula, la Supervisión de Obra deberá ensayar el accesorio maniobrando la misma en repetidas oportunidades para verificar que el cierre sea hermético y revisar la pita grafitada de la prensa-estopa; si la misma estuviera reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada.

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo de la empresa Contratista.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza (PZA) tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor/Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Asimismo, se establece que dentro de los precios unitarios la empresa Contratista deberá incluir, excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de la válvula. Provisión e instalación de los accesorios requeridos, anclajes horizontales y verticales, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución que es necesario para el correcto funcionamiento de la válvula.

Ítem 33. PROV. Y COLOC. MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA
UNIDAD: Metro Cúbico (m3)

a) DESCRIPCIÓN
Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer de tierra seleccionada y cernida, que constituirá la cama de tierra para el tendido de la tubería del sistema de agua potable, la misma tendrá un espesor mínimo de 5,00 cm según recomienda el Reglamento Técnico 512A, sobre la sección definida para la zanja de 0,35 m de ancho.

El objetivo del ítem garantizar la protección de la tubería de policloruro de vinilo PVC que será enterrada, la misma le servirá de lecho.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La empresa Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra.

El material de la cama de tierra a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de piedras, escombros y material orgánico, para la selección del material se deberá emplear zarandas manuales u otro equipo que la empresa Contratista proponga con Tamices entre 1 - ½ mm, rango de clasificación de las arenas gruesas. El material deberá ser mezclado con bentonita, carbón vegetal o sal, en proporción adecuada, para mejorar la resistividad del terreno.

Cuando no pueda utilizarse el material de la excavación, la empresa Contratista deberá proveer el mismo, el cual deberá ser aprobado y autorizado por la Supervisión de Obra antes de su colocación.

c) EJECUCIÓN
El colocado de la cama de tierra seleccionada deberá realizarse a lo largo de la zanja definida en el trazado como tubería enterrada, en cumplimiento de los planos técnicos y la aprobación previa de la Supervisión de Obra en el replanteo de la actividad, respetando la sección definida de 0,35 m de ancho y espesor mínimo de 5,00 cm.

La Supervisión de Obra deberá aprobar el equipo a ser empleado para la selección del material, es el mismo manual o mecánico, verificando que el mismo cumpla lo solicitado en la presente especificación. Antes de la incorporación del material seleccionado a la zanja el mismo deberá ser aprobado por la Supervisión de Obra.

De la misma forma, una vez incorporado el material a la zanja la Supervisión de Obra realizara el respectivo control y verificación del espesor para autorizar el tendido de la tubería.

En caso de que la empresa Contratista modificara la sección de la zanja, sin autorización de la Supervisión de Obra, deberá asumir los sobre volúmenes a costo propio.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN
Este ítem será medido en metros cúbicos (M3) material seleccionado y colocado en zanja, el mismo aprobado por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 34. PROV. E INST. DE GRIFO DE ¾” (AGUA FRÍA)
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la provisión e instalación y ejecución de todos los trabajos necesarios para efectuar la instalación de un grifo con una acometida de ¾”, de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem deberán ser provistos por el Contratista y aprobados por el Supervisor de Obra.

El grifo será de calidad reconocida y probada por la Supervisión de Obra, el diámetro está especificado en planos. Los grifos deberán ser de bronce, de aleación altamente resistente a la corrosión, debiendo ajustarse a las normas ASTM B-62 o ASTM B-584. Estos grifos o llaves finales deberán ser tipo globo con vástago desplazable (ascendente), con rosca externa (macho) tipo BSP cónica y ajustarse a las normas ISO R-7 y DIN 29910.
c) EJECUCIÓN
La instalación de los grifos deberá ejecutarse estrictamente de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle.

Después de instalada los grifos, se deberá verificar su funcionamiento, debiendo el Contratista reparar por su cuenta, cualquier falla que pudiera presentarse. Una vez ejecutadas las conexiones domiciliarias se deberán efectuar las respectivas pruebas hidráulicas a la desinfección correspondiente.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN
Las instalaciones de grifos medirán por pieza (PZA), debidamente ejecutada, según lo establecido en las especificaciones técnicas y aprobadas por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 35. PROV. E INST. LAVANDERIA DE HORMIGON C/GRIFERIA INC. ACC.
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión, colocación e instalación de lavandería de hormigón con una fosa para la caseta de Sustancias Peligrosas; asimismo, incluye la instalación de la grifería y los accesorios sean necesarios, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos de detalles constructivos sanitarios.

Este ítem contempla todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar el adecuado suministro de agua potable interna a los lavaplatos. Estas instalaciones deben cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas por los fabricantes de los elementos y accesorios con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. Debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.
Las herramientas que se necesitan para la instalación de la lavandería son: pistola calafatera, taladro eléctrico, brocas para cemento y cerámica, huincha de medir y escuadra para verificar la linealidad de las paredes paralelas y perpendiculares.

Todos los materiales a ser empleados deberán presentar previamente a su instalación en Obra, la certificación de calidad del IBNORCA debiendo cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por IBNORCA y Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A, lo cual debe ser controlado por la Supervisión de Obra.

Lavandería de Hormigón
· La lavandería tiene que ser de hormigón, de color blanco, de un depósito profundo (≥150mm). Su superficie interior y exterior deberán presentar una superficie lisa.

· La lavandería debe presentar una superficie uniforme, no absorbente y libre de defectos, fisuras, filtraciones u obstrucciones que alteren su correcto funcionamiento.

· La lavandería deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20 mm como mínimo.

· La tubería de descarga deberá tener un diámetro nominal no inferior a 40 mm.
· La lavandería debe contar con un adhesivo anti-ruido.

· La lavandería deberá contar con un mecanismo de rebalse cuando se produzca el llenado del mismo (rebosadero).

Sifón

· Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

· El sifón debe ser mínimamente de 1¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro.

· No deben emplearse sifones cuyo sello hidráulico este constituido por partes o accesorios móviles que pudieran permitir el paso de gases emanados de las aguas residuales.

· Todo sifón debe presentar un orificio de salida con un diámetro igual al del ramal de descarga conectado a él.

Grifería

· La lavandería debe ser instalada con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min). En caso de instalarse grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,80 L/min).

· La grifería deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.

· El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose, espacio libre de 25 mm.

· La grifería será a presión, cromada.
· La grifería debe contar con garantía de calidad de 4 años mínimamente.

· La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

· Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

Silicona

· La silicona debe ser transparente y debe tener fungicida.

· La silicona debe ser flexible y suave al tacto, no debe presentar manchas, ni desgaste, ni envejecimiento, no exudar nunca, evitando así su deterioro, ensuciamiento y corrosión sobre los materiales que estén en contacto con la misma, debe presentar gran resistencia a todo tipo de uso y no ser contaminante.

· La silicona debe presentar una resistencia a la tracción de 70 Kg/cm2 con una elongación promedio de 400%.

· A diferencia de otros materiales, la silicona debe mantener estos valores aun después de largas exposiciones a temperaturas extremas.

Teflón

· El teflón (PTFE) no debe disolverse en ningún solvente, el flúor es el responsable de su bajísima energía superficial y su bajo coeficiente de fricción.

· El teflón debe indicar un alto peso molecular y un elevado punto de fusión entre 320°C a 342°C. Su estructura alineada le confiere una alta cristalinidad y ello se traduce en un alto punto de fusión. Por otro lado, su alta viscosidad a la temperatura de fusión, impide la formación de un film o una superficie continua para la unión y su comportamiento es más parecido a la sinterización de los metales, es decir, por contacto puntual, entre moléculas.

· El teflón debe ser suave y deslizante y poseer una muy baja tensión superficial del orden de γ = 18 mN/m; por lo tanto, únicamente pueden ser mojados por líquidos con tensiones superficiales inferiores al valor citado.

c) EJECUCIÓN

Después de concluida la instalación de todo el sistema de Agua Potable, y antes de la realización de las pruebas hidráulicas, la Supervisión de Obra deberá realizar una inspección técnica para verificar, el estado, tipo y calidad de los artefactos sanitarios de bajo consumo (inodoros, urinarios, duchas, grifos, etc.) de acuerdo a lo especificado por IBNORCA y el Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias 512A.

La instalación de la lavandería comprenderá la colocación del artefacto completo, grifería y sus accesorios, incluyendo la sujeción al muro, conexión del sistema de agua potable y desagüe de aguas residuales, mediante piezas especiales flexibles cromadas, de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en funcionamiento inmediato.

El espacio donde se instalará la lavandería, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Posteriormente, instalar la grifería seleccionada, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, se deberá revisar la posición de las empaquetaduras de goma entre la base de la grifería y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro.

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, deberá unirse a la grifería las tuberías de agua potable fría utilizando el chicotillo ½” de acero inoxidable, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente a 25 mm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza (PZA) provista e instalada, debidamente ejecutada, según lo establecido en las especificaciones técnicas y aprobadas por la Supervisión de Obra.
f) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
INSTALACIÓN CONTRAINCENDIOS
Ítem 36. PROV. Y COLOC. EXTINTOR DE POLVO QUÍMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión e instalación de extintores de polvo químico tipo ABC de 10 libras para el combate de incendios de todos los accesorios necesarios para su funcionamiento y colocación en los lugares previstos por los planos sanitarios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser - previamente - aprobados por la Supervisión de Obra.

Los extintores deben tener carga completa y estar listos para entrar en funcionamiento. Incluyen los elementos de señalización y fijación en muros. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor de Obra. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

Cilindro sin costuras (evita corrosión o fugas).- Utiliza el Agente químico seco multipropósito ABC, Pro Plus 90% con vida útil ilimitada (sujeta a condiciones externas).- Válvula, agarradera y palanca de metal resistente de alto impacto.- El manómetro es fácil de leer, e indica cuando el extintor está cargado y listo para usar. NORMAS- Norma ANSI/UL (Underwriters laboratorios) - Norma OHSA (Occupational safety and Health) - USCG (United States Coast Guard) - BMC (Bureau of Motor Carrier Safety Regs) - Norma ISO 9001. Garantía del extintor de 6 años.

c) EJECUCIÓN
Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo).

Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en las Figuras 36.1 y 36.2.

FIGURA 36.1. SEÑALIZACIÓN VERTICAL

[image: image19.emf]
FIGURA 36.2. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL O EN EL SUELO DEBAJO DEL EXTINTOR

[image: image20.emf]
En el extintor debe estar descrita la manera de accionarlo y el tipo de fuego para el que se destina (combustibles, madera, eléctricos, etc.). El indicador de carga debe estar en la posición verde, debiendo recargarse cuando salga de esta faja.

FIGURA 36.3. INDICADOR DE CARGA DEL EXTINTOR
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN
Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 37. PROV. Y COLOC. PEDESTAL PARA EXTINTOR
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión e instalación de pedestales para extintor, que debe ser compatible con los extintores utilizados en el proyecto y colocados en los lugares previstos por los planos constructivos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se colocará en áreas de poco tránsito, en donde el equipo pueda sufrir daños o pérdida del mismo, como: oficinas, edificios, bodegas, estacionamientos.

· Soporte pedestal para extintores con letrero para extintores de 5 - 10 kg.

· No requiere instalación

· Cubierto con tratamiento anticorrosivo

· Fácil transporte

c) EJECUCION
Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo).

Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona, en la posición y dimensiones especificadas en los planos constructivos.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION
Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación de la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 38. PROV. Y COLOC. LETREROS DE SEÑALIZACIÓN
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem corresponde a la provisión e instalación de señalética indicativa, en material de PVC serigrafiado, con dimensiones de 297 x 210 mm, sobre fondo blanco, con cuatro (4) orificios de fijación y sujeta con bridas de nylon.
En el módulo de almacenamiento de Sustancias Peligrosas se requiere el colocado de tres (3) letreros, fijados en la cara frontal del módulo con las siguientes leyendas:
· No fumar.
· Solo personal Autorizado.
· Residuos Especiales y Peligrosos.
En el módulo de almacenamiento de Residuos Reciclables se requiere el colocado de dos (2) letreros, fijados en la cara frontal del módulo con las siguientes leyendas:
· Solo personal Autorizado.
· Residuos Reciclables.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La empresa Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra.

La señalética indicativa será de PVC serigrafiado, de dimensiones 297 x 210 mm, sobre fondo blanco, la misma será fijada al muro por cuatro (4) orificios con bridas de nylon.
c) EJECUCIÓN
La identificación de los puntos de colocación de los letreros, se realizara con la autorización del Supervisor de Obra para su posterior fijación, a una altura adecuada para la visualización para una persona de estatura promedio, los pictogramas de las señales serán autorizados por el Supervisor de Obra en coordinación con la GSAC.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN
Se medirá por pieza (PZA) ejecutada según lo establecido en las especificaciones técnicas, aprobada por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
INSTALACIÓN ELECTRICA
Ítem 39. PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIB. GENERAL
UNIDAD: Pieza (Pza)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la provisión e instalación de tablero de distribución general, el mismo contendrán los equipos de protección de los circuitos derivados metálicos de dimensiones normalizadas para la instalación de la protección de los circuitos derivados. Incluye barras e interruptores térmicos, principales y derivados, en riel DIN.

Los tableros, deberán instalarse de preferencia, empotrados en pared, al mismo nivel del muro terminado y en el lugar señalado por el plano de instalación eléctrica o las indicaciones del Supervisor de Obra.
Estarán construidos de tal forma de proteger contra los contactos directos por medio del aislamiento de partes activas o cubiertas envolventes y contra contactos indirectos por medio de la puesta a tierra de las masas.

Aún con la puerta abierta del tablero, no se debe tener acceso a las partes activas, la que será posible solo con la remoción de tapas o cubiertas.
Los tableros, deberán cumplir con lo establecido en las normas NB 148001, NB 148002 y NB 148003. Los tableros deben contar con un diagrama unifilar, con la identificación de sus circuitos y elementos de maniobra y protección instalados en ellos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido e instalado por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra.

El tablero metálico, debe contar con una base aisladora, para el montaje de los diferentes dispositivos. La plancha metálica debe tener conexión a tierra y deben protegerse con dos capas de pintura, una anti óxido y la otra de acabado. Debe cumplir con un índice de protección IP 65.

En el tablero están incluidos lo siguiente:

· Gabinete 40 x 40 x 20 cm.
· Interruptor termomagnética monofásico 16 A, 230 V. y 6 KA.

· Interruptor termomagnética monofásico 20 A, 230 V. y 6 KA.

· Interruptor termomagnética monofásico 32 A, 230 V. y 6 KA.

· Interruptor termomagnética monofásico 63 A, 230 V. y 6 KA.

· Kit de instalación del tablero (incluye regletas, canastillos, cinturones plásticos y otros).
Las dimensiones de las barras serán las indicadas por el Supervisor de Obra.
c) EJECUCIÓN
El tablero deberá ser instalado en el muro de acuerdo al plano eléctrico a una altura de 1,60 m sobre el nivel de piso terminado, de manera de que sea accesible al personal de mantenimiento.
Los tableros deberán estar fabricados de acuerdo a normas DIN para la instalación de los interruptores térmicos a instalarse.

Los conductores de los circuitos y alimentadores serán instalados en bandeja metálica y ductos PVC. Los conductores serán fijados a las barras mediante pernos y tuercas de dimensiones adecuadas a los terminales de presión instalados en cada conductor.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

El ítem será medido por pieza (PZA) correctamente instalada y aprobada por la Supervisión de Obra. Incluyendo los elementos descrito en materiales.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 40. PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600 V, TWHN
Ítem 41. PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600 V, TWHN

Ítem 42. PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600 V, TWHN

UNIDAD: Metro Lineal (m)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la provisión de todos los conductores y su instalación para los circuitos de iluminación y tomacorrientes, de acuerdo a los planos eléctricos. Todos los conductores de circuitos, deben identificarse de acuerdo al código de colores:

· FASE 1 o (R): Azul.
· FASE 2 o (S): Negro.
· FASE 3 o (T): Rojo.
· NEUTRO (N): Blanco o Celeste.
· De protección (Tierra): Verde y amarillo o verde.
En caso de ausencia de estos colores, se deben identificar unívocamente cada conductor en los extremos de cada tramo, mediante cintas con colores normalizados o sus denominaciones, anillos u otro método de identificación indeleble. Para el conductor de fase de una distribución monofásica, originado por un sistema trifásico, el color de este conductor debe ser coincidente con el de la fase del sistema trifásico que lo originó.

Para funciones distintas a la indicada anteriormente, por ejemplo retornos de los circuitos de comando de iluminación, no es imprescindible el uso de colores destinados a las fases, neutro o protección.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

· Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el Contratista.

· Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98% de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico TW no menor a 600V.

· El calibre/secciones de los conductores tienen que ser definidos por la Supervisión de Obra.

· Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del Supervisor de Obra, quien verificará y dará su visto bueno antes de su instalación.
· Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar.
· Además de las características que garanticen un campo eléctrico radial uniforme del cobre, debe ser fabricado para operar en media tensión, con un aislamiento y blindaje de elevada rigidez dieléctrica que le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.

FIGURA 42.1 ALAMBRE TW CALIBRE 14 AWG AL 10 AWG
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c) EJECUCIÓN
· Los conductores se instalarán en bandejas metálicas tanto de forma horizontal como vertical, los mismos deben ser peinados e instalados de forma ordenada y sujetados a las escalerillas con cinturones plásticos.
· En los casos en que el cableado se realice en ducto, éste se realizará una vez instalado o empotrado el ducto, exceptuando los casos en que el Supervisor de Obra autorice lo contrario, quien deberá instruir el procedimiento más adecuado. 

· Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

· En caso de tener que realizar empalmes, éstos deberán efectuarse con tubos o grapas de presión y efectuar un buen aislamiento.

· En caso de conductores en instalados en ducto empotrado, no se permitirá empalmes en tramos intermedios (entre cajas).
· La sección mínima del conductor para tomas de fuerza, y alimentador secundario según el caso, será el N°. 10 AWG.
· La sección mínima para circuitos de tomacorrientes, será el conductor N° 12 AWG.

· La sección mínima del conductor para los circuitos de iluminación será el N° 14 AWG en los ambientes normales.

· El empalme y aislado deberá realizarse en las cajas instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante de buena calidad.

· Los conductores de tierra y neutro, serán identificados por el color o señalizados claramente, para distinguirlos de los conductores de fase, de acuerdo a normas.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN
La medición de este ítem se realizara por metro lineal (M) efectivamente instalado y aprobado por la Supervisión de Obra
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 43. PROV. E INST. DE DUCTO METALICO ANTIEXPLOSIVO ¾”
UNIDAD: Metro Lineal (m)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de ducto rígido metálico de ¾” antiexplosivo, incluye las uniones o coplas de conexión roscadas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales para la canalización de circuitos a utilizar para las instalaciones eléctricas, ubicadas dentro de áreas de riesgo deberán efectuarse con ducto rígido metálico a prueba de explosión.

De acuerdo a la NEC, el ducto rígido metálico a utilizar en la distribución eléctrica en instalaciones ocultas y visibles en las áreas clasificadas como clase 1 división 1 y 2, deben ser de acero galvanizado por inmersión en caliente, pared gruesa tipo pesado.
FIGURA 43.1 DUCTO METALICO ANTIEXPLOSIVO ¾”
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Cada pieza deberá ser de por lo menos 3,00 m de largo con un diámetro interior nominal que podrá ser de 3”, 2 ½”, 2” 1½", 1”, ¾”, ⅝” y ½" de acuerdo a la cantidad y calibre de los conductores que serán instalados.

Los ductos rígidos metálicos visibles deben tener una sujeción adecuada con abrazaderas tipo uña, de aluminio fundido, dos (2) por tramo como mínimo, con perno roscado de baja velocidad o con abrazaderas tipo “U” tipo pesado de acero con tuercas hexagonales.

En caso de instalarse ductos visibles en áreas corrosivas, estas deberán ser de fierro galvanizado por inmersión en caliente tipo pesado recubierta exteriormente de PVC y recubrimiento interior de uretano.

c) EJECUCIÓN

Una vez que el Supervisor de Obra de su aprobación a los materiales, se dará la orden de proceder con esta actividad. Los accesorios de unión con rosca que se usen con el ducto deben quedar bien ajustados y sellados para asegurar una continuidad efectiva en todo el sistema de ductos.
La ruta de instalación de cable ductos debe ser la más corta posible entre la fuente y la carga, de trazo sencillo, evitando desviaciones y cambios de nivel.

En las estructuras de acero se deben utilizar espaciadores, ganchos, charolas u otros elementos apropiados para asegurar rígidamente los conduit de acuerdo al espaciamiento mínimo que indiquen los reglamentos.

Se deben considerar cajas de paso en trayectorias rectas a cada 15,00 metros, como máximo. Las trayectorias de ducto rígido metálico entre cajas de paso o conexión no deben tener curvas mayores a 180º en total y no más de dos (2) curvas de 90º. Las tuberías para alimentadores de equipo deben llevar un (1) circuito por ducto.

Todos los equipos y herramientas necesarios para la ejecución de este ítem, serán provistos y dispuestos por el Contratista.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN
El ítem será medido por metro (M) efectivamente instalado, bajo aprobación del Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 44. PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO MET. ⅝” + CUPLA
UNIDAD: Metro Lineal (m)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de tubo conduit rígido metálico de ⅝”, incluye las uniones o coplas de conexión roscadas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales para la canalización de circuitos a utilizar para las instalaciones eléctricas, ubicadas dentro de áreas de riesgo deberán efectuarse con tubo conduit a prueba de explosión.

De acuerdo a la NEC, la tubería conduit a utilizar en la distribución eléctrica en instalaciones ocultas y visibles en las áreas clasificadas como Clase 1 división 1 y 2, deben ser de acero galvanizado por inmersión en caliente, pared gruesa tipo pesado.

Cada pieza deberá ser de por lo menos 3,00 m de largo con un diámetro interior nominal que podrá ser de 3”, 2 ½”, 2” 1½", 1”, ¾”, ⅝” y ½" de acuerdo a la cantidad y el calibre de los conductores que serán instalados.

Las tuberías visibles deben tener una sujeción adecuada con abrazaderas tipo uña, de aluminio fundido, 2 por tramo como mínimo, con perno roscado de baja velocidad o con abrazaderas tipo “U” tipo pesado de acero con tuercas hexagonales. En caso de instalarse tuberías visibles en áreas corrosivas, estas deberán ser de fierro galvanizado por inmersión en caliente tipo pesado recubierta exteriormente de PVC y recubrimiento interior de uretano.

c) EJECUCIÓN

Una vez que el Supervisor de Obra de su aprobación a los materiales, se dará la orden de proceder con esta actividad. Los accesorios de unión con rosca que se usen con el tubo deben quedar bien ajustados y sellados para asegurar una continuidad efectiva en todo el sistema de ductos. 

La ruta de instalación de cable ductos debe ser la más corta posible entre la fuente y la carga, de trazo sencillo, evitando desviaciones y cambios de nivel.

En las estructuras de acero se deben utilizar espaciadores, ganchos, charolas u otros elementos apropiados para asegurar rígidamente los conduit de acuerdo al espaciamiento mínimo que indiquen los reglamentos.

Se deben considerar cajas de paso en trayectorias rectas a cada 15,00 metros, como máximo. Las trayectorias de conduit entre cajas de paso o conexión no deben tener curvas mayores a 180º en total y no más de dos (2) curvas de 90º. Las tuberías para alimentadores de equipo deben llevar un (1) circuito por ducto.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN
El ítem será medido por metro (M) efectivamente instalado, bajo aprobación del Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 45. PROV. E INST. CAJA CUADRADA METALICA 10 X 10 CM
UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DESCRIPCIÓN
Estos Ítems comprenden la provisión e instalación de cajas cuadradas, de dimensiones suficientes para alojar en su interior un determinado número de conductores y sus respectivos accesorios de conexión, de acuerdo con los requerimientos y recomendaciones del NEC. Las canalizaciones y perforaciones que impliquen la ejecución de la Instalación eléctrica, que se deberá realizar en el momento de construir cualquiera de los elementos asociados.

Se emplearán cajas de derivación, para todo punto de empalme o derivación de conductores y para dividir la canalización en tramos no mayores a 15,00 m. Las cajas de derivación, deben ser colocadas en lugares fácilmente accesibles y estarán provistos de tapas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Deberán ser fabricados de plancha de acero laminado en frío con espesor mínimo de 2,00 mm, para caja de hasta 4" de dimensión máxima.

Cada cara deberá llevar orificios concéntricos estampados o troquelados parcialmente, que permitan la instalación de boquilla de distintos diámetros, no deberán tener partes filas que dañen el aislamiento de los conductores. Todo este material debe ser galvanizado o estar pintado con pintura a base de resina horneadas a alta temperatura de tal forma que se evite la corrosión, de acuerdo a la norma NB 148330. Deben ser de material incombustible, no se permitirán cajas de madera o plástico combustible.

Las cajas para la alimentación y sujeción de los artefactos de iluminación mayores a 3" de dimensión máxima, deberán ser montadas, adosadas o empotradas en el cielo raso, falso o piso y deberán tener dispositivos para soportar los artefactos de acuerdo a lo requerido.

Las cajas de salida para instalaciones empotradas, deben tener una profundidad mayor a 35,00 mm. Las tuercas, contratuercas y boquillas utilizadas para fijar los tubos o cables a las entradas de las cajas, deben ser resistentes a la corrosión y tener la resistencia adecuada al uso que se le esté dando.

Cada caja debe conectarse al conductor de protección (tierra) mediante un perno colocado en la caja con este único propósito. No se aceptará que se usen para este efecto, los pernos de sujeción de la tapa.

Las cajas metálicas para instalar en pisos, ya sean para cajas de derivación o para cajas de tomacorrientes, deben ser protegidas del polvo y humedad con un grado de protección IP 51 o superior.

Las cajas para puntos de luz son normalmente octogonales y las dimensiones mínimas deben ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Estas cajas no podrán ser utilizadas con ductos mayores a 19,00 mm.

Las cajas para interruptores y tomacorrientes, deben ser rectangulares de chapa de hierro galvanizada, llevar perforaciones troqueladas laterales y de fondo, las dimensiones mínimas deben ser 98 mm x 55 mm x 38 mm.

Para casos de tomacorrientes de piso, se utilizarán cajas en chapa de hierro fundido o aluminio que tengan tornillos calantes para permitir nivelar la caja con el piso. Estas cajas deben llevar tapas metálicas lisas con perforaciones rebatibles que permitan acceso al tomacorriente y que sellen el mismo cuando no sea utilizado, para evitar el ingreso de polvo, basura y ceras.

Las cajas para cableado inspección o derivación, tienen diversas dimensiones y están destinadas a facilitar el tendido de conductores o inspección del circuito, además deben utilizarse estas cajas obligadamente, entre dos curvas de 90° o más de 15,00 m sin curvas.

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación, todo el material, deberá ser aprobado por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos. Las cajas de salida para interruptores y tomas de corriente deberán quedar enrasadas con la superficie en la cual serán empotradas.

En caso de que el trabajo sea realizado en muros, las alturas de montaje sobre piso terminado serán las siguientes:

· Interruptor a 1,25 m ( 5 cm.

· Tomacorrientes en baños o sobre mesón en cocina a 1,20 m ( 5 cm.
· Tomacorrientes, teléfono a 0,30m ( 2 cm.

· Para apliques a 2,00m ( 10 cm.

· Para tomas de fuerza a 1,50m ( 10 cm.

Entendiéndose estas alturas, desde el piso terminado hasta el punto medio de cada caja. Todos los tubos que entran en las diferentes cajas, estarán sujetos mediante boquillas y contratuercas, a fin de asegurar una unión rígida tanto mecánica como eléctrica.

No se debe instalar más de 30,00 m lineales de tubería sin prever en forma intermedia una caja de paso o inspección, para facilitar el tendido de conducto.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza (PZA) instalada, la misma deber ser aprobada por la Supervisión de Obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 46. PROV. E INST. DE INTERRUPTOR ANTIEXPLOSIVO 15 A
UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de interruptores tipo industrial, metálico a prueba de explosión, de 15 amperios de capacidad mínima.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido e instalado por el Contratista y debe ser aprobado por el Supervisor de Obra.
De acuerdo a la cantidad y potencia de las lámparas que controlarán los interruptores, se emplearán dispositivos de 10, 15, 20 y 30 amperios, 250 Voltios. En los casos de control de varios centros o cargas desde un mismo dispositivo, podrán emplearse interruptores en unidades compuestas.

c) EJECUCIÓN
El Supervisor de Obra deberá dar su aprobación a los materiales a emplearse en esta actividad, antes de proceder con la instalación. Los interruptores deberán estar ubicados en la oficina de control de la Planta, donde habitualmente exista personal, en la fachada principal de la infraestructura y en la zona de almacenamiento, independientemente de cualquier otro lugar, de acuerdo a las instrucciones del Supervisor de Obra. Los botones de estos interruptores deben colocarse a 1,70 m a partir del nivel del piso terminado.

La instalación eléctrica para el alumbrado, se efectuará utilizando circuitos con interruptores independientes de tal manera que permita cortar la operación de áreas definidas sin propiciar un paro total en la planta o estación de servicio, en todos los casos se deberán instalar interruptores con protección por fallas a tierra.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

El ítem será medido por pieza (PZA) correctamente instalada y aprobada por la Supervisión de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Ítem 47. PROV. E INST. DE CAMPANA LED ANTIEXPLOSIVA 80 W
UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DESCRIPCIÓN
El ítem se refiere a la provisión e instalación de luminarias LED tipo campana industrial y reflector, protegidas contra explosión, de 80W y 30W respectivamente, con un nivel de protección IP-65. Las luminarias, deberán contar con una garantía de al menos 2 años, se adjunta figura referencial.
FIGURA 47.1. MODELO DE CAMPANA LED ANTIEXPLOSIVA
[image: image25.emf]
Estas luminarias serán instaladas en el galpón en el área interior y exterior del recinto, de acuerdo a la disposición mostrada en los planos de diseño, e instrucciones complementarias del Supervisor de Obra.
Las pantallas LED deben contener todos sus accesorios de funcionamiento, con una amplia tensión de trabajo de (100 a 240 V AC), 50-60 Hz y una potencia de 80 W en las campanas y de 30 W en los reflectores. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las pantallas LED, deben ser especificadas para protección contra explosión, de acuerdo a las restricciones impuestas por la clasificación de áreas peligrosas. Deben contar con certificado de calidad, garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y de 50,000 horas promedio de vida útil.

El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W, se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el nivel del flujo luminoso.
La tensión de trabajo debe ser para una corriente alterna de 100 a 240 V, 50-60 Hz. Potencias de 80 W y 30 W, encendido instantáneo.

El material del armazón debe ser preferentemente de aluminio extruido y de fácil instalación. Los equipos de alumbrado instalados tendrán fácil acceso para permitir su mantenimiento.
El artefacto de la campana, debe permitir un haz luminoso de 100°, con un factor de potencia alto, luz blanca, temperatura ambiente de operación de hasta 60°C y 50,000 horas de vida útil.
c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión de Obra.

El Supervisor de Obra dará su aprobación a las pantallas LED, una vez acreditadas todas las especificaciones técnicas, para luego proceder con la instalación, de acuerdo a los planos de diseño.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por pieza (PZA) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento por la Supervisión de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
Ítem 48. CAMARA DE INSPECCIÓN ELECTRICA H°A° 25 X 25 X 30 CM
UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras de inspección de HºA° del sistema eléctrico, en los lugares indicados en los planos de detalles constructivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de H17,5 de acuerdo a la CBH-87 corresponde a 17,50 MPa equivalentes a 178,45 kgf/cm2, con aproximadamente una cantidad de cemento de 290,00 Kg por metro cubico, el mismo se definirá de forma precisa mediante el análisis granulométrico y cálculo de la dosificación.

Se deberán emplear encofrados suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles, las cámaras de inspección estarán constituidas de los siguientes elementos de hormigón:

· Base o losa de fondo de hormigón armado espesor de 0,12 m.

· Muros de hormigón armado de espesor de 0,12 m.

· Tapa de hormigón armado de espesor de 0,05 m.

Las herramientas y equipo deberán tener una aprobación previa de la Supervisión de Obra, aprobación que no le exime de sus responsabilidades a la empresa Contratista.

La empresa Contratista podrá utilizar otro sistema constructivo ya sea de implementación en situ o prefabricado, siempre que se mantenga la funcionalidad y calidad de las obras y el proceso no represente un mayor costo; en todo caso deberá someter su proyecto a consideración y aprobación de la Supervisión de Obra.

Todos los materiales requeridos para el hormigón podrán estar sujetos a inspecciones y pruebas en cualquier momento. Los materiales se manejarán y almacenarán en sitios donde conserven sus características de trabajo, no se deterioren y puedan inspeccionarse con rapidez. Los equipos para el manejo y transporte de los materiales y del hormigón deben limpiarse antes de su uso, a los efectos de preservar las cualidades de los componentes y del hormigón.

Los requerimientos que deben cumplir el cemento, agregado, acero de refuerzo y agua se encuentran detallados a continuación, las cuales deberán ser cumplidas por la empresa Contratista para lograr obtener las resistencias requeridas y contar con la aprobación de la Supervisión de Obra.

Cemento
· Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las Normas Bolivianas referentes al Cemento Pórtland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

· En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente, IBNORCA.

· En los documentos de origen figurarán el tipo, la clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas por las NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

· El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida. 

· El cemento permanecerá almacenado el menor tiempo posible en la obra, en perfecto abrigo de la humedad y del viento. 

Suministro y almacenamiento del Cemento

· Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes: 

· Cuarenta grados centígrados (40 ºC). 

· Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC). 

· Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento. 

· Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

· Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

· De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16 de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

Áridos

· La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

· Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

· Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en 2.2.3. de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
· Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

· Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños.

· Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

Agregado Fino

· Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el Tamiz de 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

· Los áridos finos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y determinada la reducción de la alcalinidad R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

· para R ≥ 70, la concentración del Si O2 = resulta > R 

· para R < 70, la concentración de Si O2 = resulta > 35 + 0,50 R 

· Bajo la acción del agua, los áridos finos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

Agregado Grueso
· Se entiende por “grava” o “árido grueso”, el material que resulte retenido por el Tamiz 5 mm de malla (Tamiz 5 NB/UNE 7050).

· Al menos el 90%, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón, o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo. 

· La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigón.

· En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite 1/4 podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima.

· La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

· El agregado grueso deberá tener la graduación adecuada de grueso a fino, para obtener hormigón de plasticidad, densidad y resistencia requeridas, sin el empleo de mayor cantidad de arena, agua o cemento. 

· El agregado grueso deberá cumplir con las especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, la Supervisión de Obra, podrá autorizar por escrito el uso de materiales que no cumplan con estos requisitos, siempre y cuando se comprueben que los hormigones preparados con ellos, llenan las condiciones de resistencia y trabajabilidad exigidas. El agregado grueso debe ser tipo basáltica. 

Agua
· En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica. 

· Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio autorizado.

· La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

· La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

Fierro Corrugado

· Las barras de fierro corrugado son las que presentan, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la norma NB/UNE 7285/79, una tensión medida de adherencia bm y una tensión de rotura de adherencia bu que cumplen, simultáneamente, las dos (2) condiciones siguientes:

TABLA 48.1. ENSAYO DE ADHERENCIA POR FLEXIÓN FIERRO CORRUGADO
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 25.
DESCRIPCIÓN

TENSIÓN MEDIDA DE ADHERENCIA
bm
TENSIÓN DE ROTURA DE ADHERENCIA
bu
Diámetros inferiores a 8 mm

≥ 7 MPa

≥ 11,5 MPa

Diámetros de 8 mm a 32 mm

≥ 8 - 0,12 Ø MPa

≥ 13 - 0,20 Ø MPa

Diámetros superiores a 32 mm

≥ 4 MPa

≥ 7 MPa

· Las barras de fierro corrugado cumplirán, las condiciones siguientes:
· Sus características mecánicas mínimas, estarán de acuerdo con las prescripciones de la Tabla 48.2.

· No presentarán grietas después de los ensayos de doblado simple a 180º y de doblado-desdoblado a 90º (realizados de acuerdo con lo indicado en la norma NB/UNE36088/I/81), sobre los mandriles que corresponda según la Tabla 48.3.

· Llevarán grabadas las marcas de identificación establecidas en las normas NB/UNE36088/I/81, relativas a su tipo de fábrica de procedencia.

TABLA 48.2. BARRAS CORRUGADAS - CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS MÍNIMAS GARANTIZADAS

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 26.

DESIGNACIÓN
(1)

CLASE DE ACERO

LÍMITE ELÁSTICO fy EN MPA NO MENOR QUE

CARGA UNITARIA DE ROTURA fs, EN MPA NO MENOR QUE
(2)

ALARGAMIENTO DE ROTURA, EN % SOBRE BASE DE CINCO (5) DIÁMETROS, NO MENOR QUE

RELACIÓN fs/fy, EN ENSAYO NO MENOR QUE (3)

AH 400 N

D.N.

400

520

16

1,29

AH 400 F

E.F.

400

440

12

1,10

AH 500 N

D.N.

500

600

14

1,20

AH 500 F

E.F.

500

550

10

1,10

AH 600 N

D.N.

600

700

12

1,16

AH 600 F

E.F.

600

660

8

1,10

(1)
AH = acero para hormigón (DN = Dureza natural, E.F. = estirado en frío).

(2)
Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal.

(3)
Relación mínima, admisible, entre los valores de la carga unitaria de rotura y del límite elástico, obtenidos en cada ensayo.

TABLA 48.3. BARRAS CORRUGADAS - DIÁMETRO DE LOS MANDRILES

Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 26.

DESIGNACIÓN

DOBLADO SIMPLE

DOBLADO - DESDOBLADO

α = 180º

α = 90º β = 20º

Ø ≤ 12

12 < Ø ≤ 25

Ø > 25
Ø ≤ 12

12 < Ø ≤ 25

Ø > 25

AH 400 N

3 Ø

3,50 Ø

4 Ø

6 Ø

7 Ø

8 Ø

AH 400 F

3 Ø

3,50 Ø

4 Ø

6 Ø

7 Ø

8 Ø

AH 500 N

4 Ø

4,50 Ø

5 Ø

8 Ø

9 Ø

10 Ø

AH 500 F

4 Ø

4,50 Ø

5 Ø

8 Ø

9 Ø

10 Ø

AH 600 N

5 Ø

5,50 Ø

6 Ø

10 Ø

11 Ø

12 Ø

AH 600 F

5 Ø

5,50 Ø

6 Ø

10 Ø

11 Ø

12 Ø

(1)
AH = acero para hormigón (DN = Dureza natural, E.F. = estirado en frío).

(2)
Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal.

(3)
Relación mínima, admisible, entre los valores de la carga unitaria de rotura y del límite elástico, obtenidos en cada ensayo.

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección eléctrica presentan una sección única de 25,00 por 25,00 cm, con una profundidad de 30,00 cm. La construcción de las mismas deberá realizarse en cumplimiento a los planos constructivos (Anexo 1) y/o instrucciones de la Supervisión de Obra.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada.

La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos constructivos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5,00 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

A requerimiento de la Supervisión de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo la Supervisión de Obra autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado. La empresa Contratista deberá proceder al replanteo de las cámaras de inspección conjuntamente con el replanteo de las líneas de cables.

La construcción de la cimentación de las cámaras deberá hacerse previamente a la colocación de las tuberías para evitar la excavación por debajo de los extremos de ellas y que no sufran desplazamientos. La losa de fondo será vaciada sobre un solado de piedra y carpeta de nivelación, para su estabilidad, luego serán vaciados los muros, la estructura debe ser monolítica para así garantizar su impermeabilidad.

Si la temperatura ambiente es superior a 40 ºC, se suspenderá el hormigonado, salvo que, previa autorización expresa de la Supervisión de Obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado enfriar los áridos. etc.

Todas las cámaras de inspección que se construyan deberán estar perfectamente terminadas, entendiéndose en este concepto que deberán construirse todos aquellos elementos que contempla el diseño, además de tomar las siguientes consideraciones:

Dosificación de materiales

· Realizar los ensayos de pertinentes al banco de agregados, análisis granulométrico, para determinar la dosificación. 

· Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

· Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

· Se recomienda que en obra se realicen determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.

· Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

· La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por la Supervisión y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

· El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

· Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:

· Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad).

· Cemento y arena simultáneamente: Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; repitiendo la operación.

· La grava.

· El resto del agua de amasado.

· El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1,00 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

· No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

Transporte

· El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Colocación

· Antes del vaciado del hormigón, la empresa Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita de la Supervisión de Obra.

· Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

· La velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

· No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1,50 metros. En caso de alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón.

· Durante la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras.

Vibrado

· Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros especializados.

· Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada.

· El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

· Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

· El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados

· Podrán ser de madera suficientemente rígido.

· Deben tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Remoción de encofrados

· Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

· Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

· Los plazos mínimos para desencofrado de muros son de 4 días, en cumplimiento a las recomendaciones Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Armaduras

· El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas adecuadas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

· Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, pinturas y todo aquello capaz de disminuir la adherencia.

· Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

· Toda la colocación de las armaduras debe ser verificada detalladamente por la Supervisión de Obra.

· Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

· En caso de no especificarse los recubrimientos en los planos se adoptarán los siguientes:

· Ambientes interiores protegidos: 1,00 a 1,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera normal: 1,50 a 2,00 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera húmeda: 2,00 a 2,50 cm.

· Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva: 3,00 a 3,50 cm.

· Para sostener y separar la armadura de los encofrados, se emplearán galletas de mortero de cemento con ataduras metálicas que se fabricarán con la debida anticipación.

· Si fuera absolutamente necesario efectuar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones (puntos de momento nulos).

· Como norma general y salvo justificación especial, no se utilizan hormigones de consistencia fluida, recomendándose los de consistencia plástica, compactados por vibrado. En elementos con función resistente, se prohíbe la utilización de hormigones de consistencia líquida. Se exceptúa de lo anterior el caso de hormigones fluidificados por medio de un súper plastificante. La fabricación y puesta en obra de estos hormigones, deberá realizarse según reglas específicas. 

· Las distintas consistencias y los valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son los siguientes:

TABLA 48.4. CONTROL DE CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN
Fuente: Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, Página 22.
CONSISTENCIA
ASENTAMIENTO
(cm)
TOLERANCIA
(cm)
SISTEMA DE COMPACTACIÓN
Seca

0 - 2

0

Vibrado energético y cuidadoso, como efectuado en taller
Plástica

3 - 5

± 1

Vibrado normal
Blanda

6 - 9

± 1

Apisonado
Fluida

10 - 15

± 2

Picado con barra
Este ítem se considerara por concluido cuando se obtengan resultados aceptables de los ensayos de control del hormigón, o en caso de que la Supervisión de Obra vea por conveniente solicitar algún otro ensayo a los materiales, cuando se dispongan los resultados de los mismos, es importante señalar que estos ensayos son preceptivos en todos los casos. Asimismo, los rangos y criterios técnicos de aceptación están definidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

El ensayo de rotura de probetas tiene como objeto comprobar a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica real del hormigón de la obra, es igual o superior a la resistencia característica especificada de proyecto a los 28 días de edad.

Los ensayos se realizaran sobre probetas ejecutadas en obra, conservadas y ensayadas según lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242.

Este control podrá realizarse con la modalidad de control estadístico a nivel normal (véase 16.5.4.3 de la CBH 87). Sólo se conocen las resistencias de un cierto número de las amasadas que se controlan. A efectos de control se dividirá la obra en partes sucesivas, de cada una de estas partes de obra se extraerán por lo menos dos (2) probetas o más en caso de que la Supervisión de Obra lo requiera, quienes tienen además la obligación llevar un sistemático registro de la consistencia del hormigón como medio de control, mediante la aplicación del Cono de Abrams y los criterios expuestos en la Tabla 48.4.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección serán medidas por pieza (PZA) completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.

TAREAS DE ACABADO
Ítem 49. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
UNIDAD: Global (Glb)
a) DESCRIPCIÓN
La Obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la Obra limpia y transitable.
Una vez terminada la Obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el Contratista estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por la Supervisión de Obra.

c) EJECUCION
Se transportarán fuera de la Obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera satisfacción de la Supervisión de Obra.
Se limpiaran y lavarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos y equipos eléctricos, dejándose en perfectas condiciones para su utilización.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa Contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICION
La limpieza general será medida únicamente de forma global (GLB), según está señalada en las especificaciones técnicas bajo la aprobación de la Supervisión de Obra.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.
Ítem 50. PLACA DE ENTREGA DE OBRA 40 X 60 S/DISEÑO
UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la provisión e instalación de una placa de entrega de Obra en la edificación, la cual estará ubicada en un lugar visible, al ingreso de la edificación, o según lo aprobación de la Supervisión de Obra.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos bajo la aprobación de la Supervisión de Obra. Para la provisión e instalación de la placa de entrega de Obra se hará uso de:

· Vidrio templado esmerilado de 6 mm de 40 x 60.
· Chapetones o embellecedores de acero inoxidable.
· Letras grabadas.
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c) EJECUCIÓN
Para colocar la placa de entrega deberá realizar los siguientes trabajos:
· Identificación y replanteo del lugar de ubicación (debe ser visible desde el acceso).
· Colocación de la placa mediante los chapetones.
· Limpieza de la placa.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICION
La provisión e instalación de la placa de entrega de Obra será medido en pieza (PZA), cuando la misma haya sido colocada y los trabajos estén respectivamente aprobados por la Supervisión de Obra.

a) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por la Supervisión/Fiscalización de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, el cual incluirá mano de Obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.

	PLANOS

	En el Anexo 1 del presente documento se encuentran detallados los planos de la obra que componen la presente especificación técnica.

	EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA OBRA

	A continuación se detalla el equipo mínimo requerido para la ejecución de la obra.

PERMANENTE
N°
DESCRIPCIÓN
CANTIDAD
UNIDAD
1
CAMIONETA 4X4
1
UNIDAD
2

AMOLADORA O CORTADORA DE DISCO

1

UNIDAD

3

MARTILLO ELECTRICO O MOTOPERFORADORA
1
UNIDAD
4

GENERADOR ELECTRICO
1
UNIDAD
5
COMPRESORA
1
UNIDAD
6
EQUIPO DE SOLDADURA
1
UNIDAD
7
MEZCLADORA DE HORMIGON
1
UNIDAD
8
VIBRADORA DE HORMIGON
1
UNIDAD
9
COMPACTADORA MANUAL SALTARINA
1
UNIDAD
10
BOMBA DE AGUA

1

UNIDAD

11
ESTACIÓN TOTAL Y EQUIPOS DE MEDICIÓN PARA TOPOGRAFÍA
1
UNIDAD
12
CAMIÓN GRUA
1
UNIDAD
13
VEHICULO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

1

UNIDAD

14
VOLQUETA
1

UNIDAD

Los equipos listados podrán ser requeridos por el SUPERVISOR DE OBRA en función a los requerimientos de la obra.


	CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA

	ÍTEM
DESCRIPCIÓN

UND.

CANTIDAD

 

OBRAS PRELIMINARES

 

 

1

INSTALACION DE FAENAS

GLB

1,00

2

REPLANTEO

M2

57,77

ÍTEM
DESCRIPCIÓN

UND.

CANTIDAD

 

OBRAS CIVILES

 

 

3

EXCAVACION TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M

M3

31,55

4

PREPARACION DE TERRENO DE FUNDACION

M3

11,57

5

PISO Y CONTRAPISO

M2

50,50

6

HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES E = 0.05 M

M3

1,93

7

ZAPATAS DE HºAº H20

M3

11,25

8

COLUMNA DE HºAº H20

M3

4,01

9

VIGA DE ARRIOSTRE DE H°A°

M3

3,04

10
IMPERMEABILICAIÓN DE VIGA DE ARRIOSTRE
M2
7,60
11
VIGA CADENA DE H°A°

M3

2,78

12
ESTRUCTURA METALICA

M2

67,37

13
CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28

M2

67,37

14
MURO DE LADRILLO ADOBITO E = 12,00 CM MORTERO 1:5 VISTO INC. IMPERMEABILIZACIÓN

M2

46,73

15
VENTANA DE MALLA OLIMPICA

M2

50,13

16
PORTON DE MALLA OLIMPICA

M2

14,40

17
CORDON DE ACERA DE HºSº 0.50 X 0.20

M

58,25

18
ACERA DE HºSº DE E = 0,40 M INCLUYE EMPEDRADO

M2

67,98

 

INSTALACIÓN HIDROSANITARIA

 

 

19
PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28

M

12,10

20
PROV. E INST. TUBERIA BAJANTE PLUVIAL CALAMINA N° 28 INC ACC

M

10,08

21
PROV. E INST. REJILLA FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE

PZA

2,00

22
PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PVC ENTERRADA DN 100 MM INC ACC.

M

4,76

23
ENCAMISADO DE HºSº TUBERIA PLUVIAL PVC DN 40 MM

M3

0,25

24
PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC ENTERRADA DN 100 MM INC. ACC.

M

92,16

25

PROV. E INST. REJILLA DE PISO SIFONADA PVC DE ALUMINIO D = 15 CM INC. ACC.
PZA
2,00
26
CAMARA DESGRASADORA DE H°A°

M3

2,18

27
FOSA DE LIMPIEZA DE H°C°

M3

1,36

28
CANAL RECOLECTOR DE H°C°

M3

1,32

29
REJILLA METALICA

M2

2,48

30
CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 6O X 60 CM

PZA

6,00

31
PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PVC DN 20 MM INC.ACC.

M

85,50

32
PROV. E INST. VALVULA DE CIERRE DN 20 MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

2,00

33
PROV. Y COLOC. MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA

M3

1,58

34
PROV. E INST. DE GRIFO DE ¾” (AGUA FRIA)
PZA

1,00

35
PROV. E INST. LAVANDERIA DE HORMIGÓN C/GRIFERIA INC. ACC.

PZA

1,00

ÍTEM
DESCRIPCIÓN

UND.

CANTIDAD

 

INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS

 

 

36
PROV. Y COLOC. EXTINTOR DE POLVO QUIMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS

PZA

1,00

37
PROV. Y COLOC. PEDESTAL PARA EXTINTOR

PZA

1,00

38
PROV. Y COLOC. LETREROS DE SEÑALIZACIÓN

PZA

5,00

 

INSTALACIÓN ELECTRICA

 

 

39
PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIB. GENERAL

PZA

1,00

40
PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600V, TWHN

M

19,08

41
PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600V, TWHN

M

19,05

42
PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600V, TWHN

M

9,15

43
PROV. E INST. DE DUCTO METALICO ANTIEXPLOSIVO 3/4"

M

19,08

44
PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO MET. 5/8" + CUPLA

M

9,15

45
PROV. E INST. CAJA CUADRADA METALICA 10 X 10 CM

PZA

2,00

46
PROV. E INST. DE INTERRUPTOR ANTIEXPLOSIVO 15 A

PZA

2,00

47
PROV. E INST. DE CAMPANA LED ANTIEXPLOSIVA 80W

PZA

2,00

48
CAMARA DE INSPECCION ELECTRICA HºAº 25 X 25 X 30 CM

PZA

1,00

 

TAREAS DE ACABADO

 

 

49
LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

GLB

1,00

50
PLACA DE ENTREGA DE OBRA 40 X 60 S/DISEÑO

PZA

1,00



	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL CLAVE

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO
N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CARGO SIMILAR

EXPERIENCIA

1

· Ingeniero Civil

Director de Obra
(con permanencia completa en obra)

· Fiscal de Obra.
· Supervisor de Obra.
· Superintendente de Obra.
· Director de Obra.
· Residente de Obra.
· Inspector de Obra.
GENERAL: Mínimo 5 trabajos o servicios desde la obtención del título en Provisión Nacional, sin sobre posición de fechas en la ejecución de los trabajos.
ESPECIFICA: Mínimo 3 trabajos o servicios en cargos similares de Obras Similares (*) desde la obtención del título en Provisión Nacional, sin sobre posición de fechas en la ejecución de los trabajo.
(*) Las Obras similares se encuentran detalladas en el punto EXPERIENCIA DE LA EMPRESA.
Se debe respaldar la formación y experiencia de cada profesional con certificados de trabajos y/u otros documentos que especifiquen el periodo de trabajo y cargo desempeñado, adjuntando documentación en original o fotocopia legalizada (previa a la firma de Contrato) y fotocopia simple (presentación de propuesta), según corresponda cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.


	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de obras ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original o fotocopia legalizada (previa a la firma de Contrato) y fotocopia simple (presentación de propuesta), según corresponda cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.
Experiencia General de la Empresa
La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados con un monto de contratos mínimo de (1,00) vez el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original o fotocopia legalizada (previa a la firma de Contrato) y fotocopia simple (presentación de propuesta), según corresponda cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.
Experiencia Específica de la Empresa
La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras similares con un monto de contratos mínimo de (0,50) veces el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original o fotocopia legalizada (previa a la firma de Contrato) y fotocopia simple (presentación de propuesta), según corresponda cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

	OBRAS SIMILARES

	· Infraestructura Residencial.
· Infraestructura Administrativa.
· Infraestructura Comercial.
· Infraestructura Educativa.


B. CONDICIONES REQUERIDAS
	PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

	El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 90 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la Orden de Proceder emitida por la Supervisión de Obra por instrucción de YPFB.

El plazo para la movilización de la empresa Contratista, para realizar los trabajos de instalación de faenas, brindar las facilidades a la Supervisión de Obra y propias, será de 5 días calendario a partir de la emisión de la Orden de Proceder, el mismo forma parte del plazo total de ejecución de la Obra, por lo que será computo.
Desde la Recepción Provisional a la Recepción definitiva se otorgara como máximo plazo 30 días calendario para subsanar las deficiencias, anomalías, imperfecciones y observaciones registradas en la Recepción Provisional.


	UBICACIÓN DE LA OBRA

	El predio en el cual se realizara la presente infraestructura perteneciente a la Gerencia Redes Gas y Ductos (GRGD) – Distrito Redes de Gas Santa Cruz – Beni. El mismo esta ubicado en el Departamento de Santa Cruz, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres Ibañez, ubicado en la Av. 23 de Marzo (3° Anillo Interno) 3 Pasos al Frente, en la provincia Andres Ibañez Departamento de Santa Cruz, cuidad de Santa Cruz de la Sierra.
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	FORMA DE PAGO

	El pago será paralelo al progreso de la obra, a este fin mensualmente y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR DE OBRA, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR DE OBRA requiera, con fecha y firmado por el Superintendente/Director de obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el SUPERVISOR DE OBRA y el CONTRATISTA.
Para cada pago se deberá adjuntar la siguiente documentación:

· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGEP.

· Fotocopia simple del Contrato.

· Fotocopia simple del testimonio del Poder de Representación Legal.

· Fotocopia simple del carnet de identidad del Representación Legal.

	ANTICIPO

	YPFB a solicitud expresa del CONTRATISTA, otorgará un anticipo que no debe exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, el cual deberá ser requerido previa presentación de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del anticipo otorgado. Asimismo, la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total. Caso contrario, se entenderá por anticipo no solicitado, dicho anticipo podrá ser desembolsado en uno o más desembolsos. El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto de anticipo.

El Contratista adjudicado deberá presentar la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, al mismo tiempo, de la presentación de la documentación solicitada para la firma de Contrato.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por YPFB si la CONTRATISTA no inicia actividades dentro de los cinco (5) días calendario, posterior a la Orden de Proceder.

	GARANTIAS

	a) GARANTÍAS TÉCNICAS
Garantía de Buena Ejecución de Obra
El objeto de la Garantias de Buena Ejecución de Obra es garantizar la correcta ejecución de la Obra y posibles vicios ocultos que sean atribuibles a deficiencias ejecutadas por el CONTRATISTA, que pudieran presentarse posteriormente a la Recepción Definitiva y deberá cumplir las siguientes condiciones:

· La presentación de la Garantias será una condición para la recepción de la Planilla de Pago Final de la Obra.

· La Garantias a ser presentada podrá ser de 3 tipos, a elección del Contratista:

· Boleta de Garantía,

· Garantía a Primer Requerimiento; o
· Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento.

· La Garantía deberá ser emitida a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos/YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o a primer requerimiento (según corresponda al tipo de instrumento presentado). Con vigencia de 365 días computables a partir del día siguiente a la presentación de la Planilla de Pago Final por parte del Contratista al Fiscal de Obra y por un monto de 3% del monto final del contrato.

· Cuando sea Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento, deberá ser emitida por una Entidad de Intermediación Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

· Cuando sea Póliza de Caución a Primer Requerimiento deberá ser emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros.

EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el presente anexo.
OBJETO DE LA GARANTÍA

(“Para Garantizar”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)(1) conforme lo requerido en el presente anexo.

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:
http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre plenamente consistente o concordante con el registrado en el Formulario A-1 (campo: Nombre o Razón Social del Proponente). Para empresas unipersonales podrá figurar alternativamente el nombre del Contribuyente (NIT).

Asimismo, el Nombre o Razón Social del Proponente (Empresa) deberá estar respaldado por los registrados en los siguientes documentos, según corresponda al documento requerido en el DBC o DCD o EETT o TDR’s:

· Registros FUNDEMPRESA, (o equivalente en el país de origen); o

· Instrumento de Constitución.

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS;

· YPFB;

· o ambos.
MONTO GARANTIZADO
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado, conforme el presente anexo y la “Garantía según el objeto” requerida, considerando el inc. c) de los Aspectos Subsanables del DBC o DCD.

VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el presente Anexo, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: (120 días) Computable a partir de la “Fecha de presentación de propuesta”, establecida en el “Cronograma de Plazos” incluidos como parte del DBC y considerando los Aspectos Subsanables admisibles en dicho documento.
· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras Garantías (DS 29506 y DS 181): Conforme los días requeridos en el presente anexo, computables a partir de la fecha de emisión de los instrumentos financieros, entendiéndose la “Vigencia del Contrato” como la fecha resultante de adicionar el “Plazo de Entrega” establecido en el DBC o DCD, a dicha fecha de emisión.
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

CLÁUSULAS O CONDICIONES
Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido en el presente Anexo. 

(1) “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras.


	CLAUSULA DE SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo de la Obra, hasta la fecha de entrega y aceptación Definitiva de la Obra, todas las Pólizas de Seguro especificadas a continuación:

Póliza de Seguro Todo Riesgo de Construcción:

Durante la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, la Obra en ejecución, materiales e equipos y maquinaria de construcción. Valor asegurado de la construcción, deberá ser equivalente al valor del contrato.

Debe incluir las cuberturas de:

· Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa.

· Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica.

· Daños causados directamente por ciclon, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de agua, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas.

· Daños causados directamente por el CONTRATISTA en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción.

· Remosión de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestos, equipos y maquinaria del Contratista y otras coberturas que vea necesaria el Contratista. 

También debe incluir las coberturas de:

· Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lasiones personales.

· Responsabilidad Civil Cruzada.

· Responsabilidad Civil de Contratista y Sub Contratista.

· Responsabilidad Civil, por los daños a propiedades existentes en la Obra o adyacentes a la misma hasta un valor de $us 20.000.- dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

Póliza de Seguro de Accidentes Personales:

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la Obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales emitidos por una Compañía de Seguros (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.
Condiciones Adicionales:
Las Polizas de Seguro anteriormente mencionadas, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales.

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el Contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB, y a terceros por todos los daños emergentes desde el inicio del proyecto hasta la fecha de culminación. 

II. Nombrar a YPFB como Asegurado Adicional en la Poliza de Todo Riesgo de Contrucción.

El Contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del Contrato.

	ENTREGA MANUALES DE MANTENIMIENTO

	Posterior a la Entrega Definitiva de la Obra y dentro de los 10 días hábiles, el CONTRATISTA deberá entregar a la Supervisión de Obra para su revisión y visto bueno los siguientes manuales:
· Manual de Mantenimiento Preventivo.

· Manual de Mantenimiento Correctivo.

· Manual de Mantenimiento Predictivo.

	CLAUSULA AMBIENTAL

	La CONTRATISTA estará obligada a aplicar los criterios de clasificación, almacenamiento temporal, tratamiento y/o disposición final establecidos en el Procedimiento Gerencial de Gestión de Residuos de YPFB, para lo cual recibirá una copia de las partes pertinentes de este documento y podrá ser sujeto de capacitación por YPFB.
La CONTRATISTA deberá hacerse cargo en su totalidad de la adecuada disposición final de los residuos sólidos fruto de las actividades que esté realizando sin que ello represente un incremento en el costo del servicio. Los residuos reciclables serán entregados a un Operador autorizado, de cada entrega se genera un Registro de Entrega y un Documento de Trazabilidad. Los residuos no aprovechables serán directamente entregados al servicio de aseo municipal.

Dependiendo de la frecuencia de recojo de residuos aprovechables y no aprovechables, la CONTRATISTA habilitará contenedores para el almacenamiento temporal de residuos, estos contenedores deberán ser lavados al menos cada dos meses (el lavado deberá asegurar que las aguas generadas sean descargadas a la red de alcantarillado o al sistema de tratamiento correspondiente). Los contenedores deben estar identificados según indica el Procedimiento de Gestión de Residuos, ser de material lavable y tener tapa. La habilitación de los contenedores correrá por cuenta de la CONTRATISTA.
Los escombros generados son responsabilidad de la CONTRATISTA, quien debe entregarlos al servicio de aseo municipal o a un Operador autorizado. Los gastos de disposición final de escombros corren por parte de la CONTRATISTA. Una vez finalizada la obra, la totalidad de los escombros debe ser enviada a disposición final, sin lo cual no se podrá realizar la entrega oficial de dicha obra.

Los residuos peligrosos y especiales serán acumulados y almacenados según indica el Procedimiento de Gestión de Residuos, en las áreas indicadas por YPFB. No podrán ser entregados a terceros sin la correspondiente autorización de YPFB.

	CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS DE YPFB

La Empresa CONTRATISTA para la actividad/Obra/proyecto deberá cumplir con los Requisitos de SMS para Contratistas, se adjunta Anexo con los requisitos que deben cumplirse:
ESTÁNDARES Y REQUISITOS DE SySO PARA CONTRATISTAS DE YPFB CORPORACIÓN

Los requisitos de SySO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riesgos elaborado para cada actividad a realizar.

En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de SySO” de acuerdo a las actividades del proyecto u Obra.

La empresa CONTRATISTA deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998).

1. ASPECTOS GENERALES.- La empresa CONTRATISTA deberá prever el personal de SMS para el proyecto en función a las siguientes consideraciones:
a) Análisis preliminar de peligros y riesgos (asociados a la actividad), tiempo, magnitud del proyecto, número de trabajadores y numero de frentes de trabajo.

b) En cumplimiento a la LGT Art.73, se establece que todo proyecto con más de 80 trabajadores deberá contar necesariamente con personal médico (in situ). 

2. PERSONAL DE SMS.- La empresa CONTRATISTA deberá contar mínimamente con el siguiente personal de SMS (Monitor/Supervisor/Coordinador de SMS), en base a los siguientes criterios:
2.1. Proyectos/Obras: 1 Monitor de SMS por cada frente de trabajo (de acuerdo al análisis de Riesgos de las actividades a desarrollarse en el frente de trabajo).
2.2. Curriculum Vitae de Personal SMS: Supervisor/Coordinador/Monitor, asignado al proyecto. Posterior a la contratación, la empresa CONTRATISTA deberá presentar los respaldos correspondientes para evaluación y aprobación de YPFB. Se aclara como personal SMS a las actividades desarrolladas en Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y/o Medio Ambiente.
2.3. Perfil de Cargos: La formación y experiencia del personal de SMS debe ser adecuada y coherente para gestionar y controlar los riesgos identificados en las actividades de la Obra/Proyecto.
MONITOR DE SMS

NIVEL

REQUISITOS

EDUCACIÓN

Profesional a nivel licenciatura en ingeniería o Técnico del área Industrial (mecánico, eléctrico, SMS o similares).

FORMACIÓN OBLIGATORIA (Cursos, seminarios, talleres, etc.)

Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y/o Medio Ambiente.

Cursos de Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional y/o Medio Ambiente (OHSAS 18001 - ISO 14001).

FORMACIÓN DESEABLE (Cursos, seminarios, talleres, etc.)

Legislación en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.
Seguridad para trabajo en: Espacios Confinados, Trabajos de Izaje de Cargas, Trabajo en Excavaciones, Trabajos en Altura, Bloqueo y Etiquetado, Identificación y Control de Factores de Riesgo para la Salud, Manejo de Sustancias Peligrosas, Lucha Contra Incendios, Primeros Auxilios Básicos y Manejo Defensivo.

NIVEL

REQUISITOS

EXPERIENCIA
Experiencia General mínima de 2 años.

Experiencia Específica mínima de 1 año en cargos similares en proyectos de gas y petróleo, construcción, y/o rubro industrial.

Experiencia Especifica:

· Inspección y Auditoría de actos y/o condiciones inseguras.

· Gestión de Equipos de protección personal (EPP).

· Gestión de Permisos de trabajo.

· Gestión y Manejo de emergencias (evacuación, simulacros, etc.).

3. POSTERIOR A LA FIRMA DE CONTRATO.- Antes del inicio de las actividades (Orden de Proceder) la Empresa CONTRATISTA deberá presentar los siguientes documentos para la Aprobación y VoBo de la Unidad SMS de YPFB:
3.1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para Contratistas de YPFB Corporación.
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

El CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a la legislación aplicable al  proyecto u Obra, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante).

4. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.- En caso de contar con un sistema bajo la norma OHSAS 18001 o Sistemas Integrados de Gestión. Caso contrario, la empresa CONTRATISTA deberá presentar un documento que contenga la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a ser aplicada en el Proyecto (Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - específico para la actividad/Obra/proyecto.

5. PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.- Debe contener al menos los siguientes puntos:

· Política de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional.

· Programas y políticas de control de alcohol y drogas.
· Programas de medidas preventivas en seguridad y salud ocupacional.
· Plan de respuesta ante emergencias (especifico del proyecto).

· Plan de evacuación Médica (MEDEVAC).
· Plan de rescate (De acuerdo a la actividad).
· Sistemas de permisos de trabajo.
· Sistemas de reporte de accidentes e incidentes.

· Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos inicial de la actividad (este registro debe ser actualizado periódicamente y cada vez que se presente la necesidad o cambios en la actividad a realizarse).

6. NÓMINA DE PERSONAL (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos correspondientes de “dotación y/o uso de ropa de trabajo y EPP”.

7. CONTRATO DEL PERSONAL (Bajo la modalidad que corresponda).
8. SEGURO MÉDICO.- (cuando aplique) Caso contrario debe contar necesariamente con una póliza de Seguro contra accidentes – grupal o individual 

9. SEGURO OBLIGATORIO CONTRA ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT (cuando aplique).
10. COPIA DE PÓLIZA CONTRA ACCIDENTES PERSONALES (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte) (cuando aplique).
11. CHECK LIST DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS (cuando aplique).
12. CAPACITACIONES BÁSICAS DE SMS:
· Primeros Auxilios.
· Manejo de Extintores.
· Plan de Emergencia.
· Uso de EPP y otros aplicables.

NOTA: Aplica a todo el personal inmerso en la actividad/Obra/proyecto. (Personal propio, y sub Contratistas) siendo necesaria la presentación del Programa de capacitaciones que será ejecutado durante el desarrollo de actividades.

13. SUSTANCIAS PELIGROSAS.- En todas las áreas donde se transporte, almacene, utilice y/o manipulen sustancias peligrosas deberán existir las Hojas de Seguridad (MSDS) para cada una de las sustancias. Deben ser de conocimiento y estar a disposición de todos los trabajadores.

NOTA 1: Los presentes requisitos son aplicables de acuerdo a la dinámica de la actividad/Obra/proyecto.

NOTA 2: En caso de no ser aplicables para determinada actividad/Obra/proyecto, deben ser determinados formalmente (por escrito), entre el CONTRATISTA y el responsable de la Unidad de origen de YPFB; debiendo ser validados por la Unidad de SMS de YPFB.

14. REQUISITOS MÍNIMOS.- Para el ingreso a la actividad/Obra/proyecto:
· Inducción de SMS (A cargo de YPFB - Unidad Operativa).
· Inducción de SMS (A realizarse “in situ” – A cargo de la CONTRATISTA).

· Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros que sean necesarios o aplicables).
· Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal):

· Casco de seguridad.
· Calzado de seguridad.
· Lentes de seguridad.
· Protectores auditivos (si corresponde).
· Guantes (específicos a la tarea a realizar).
· EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados, eléctricos, trabajos en caliente, etc.):
· Arnés de seguridad de cuerpo completo.

· Línea de vida. (sistema de supresión contra caídas)

· Detector de gases (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para alturas (en caso de requerir).

· Guantes dieléctricos (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para espacios confinados (en caso de requerir).

· Equipo de respiración autónoma (en caso de requerir).

· Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. Trabajos en caliente (soldadura, eléctricos, etc.).

15. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ESTAR EN LA ACTIVIDAD/OBRA/PROYECTO:

· Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico).
· Plan de Emergencias/Contingencias.
· Procedimientos de trabajo para las actividades a realizar.
· Nómina del personal, con copia de su póliza de seguro contra accidente.
· Permiso de trabajo, ATS – Identificación de peligros y riesgos.
16. DOCUMENTACIÓN PARA DATA BOOK:
· Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional.
· Procedimientos de las actividades.
· Reporte de accidentes/incidentes y Acciones correctivas (lecciones aprendidas).
· Reporte Mensual de Indicadores SYSO (firmado por los responsables). (El formato será remitido por el área de SMS de YPFB).
· Registro de capacitaciones.
17. De acuerdo a las características y dinámica de cada proyecto podrá establecerse una reunión inicial y posterior a ello reuniones periódicas de consulta con el área de SMS de YPFB.
18. Toda Contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los mismos requisitos citados en esta disposición, para garantizar la correcta ejecución de la Obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de la actividad/Obra/proyecto.

19. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a Obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la Contratista y/o sub Contratista en  proyectos de YPFB.
20. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes.

	CLAUSULA DE TRIBUTOS

	a) FACTURACIÓN:

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

En caso de otorgarse un anticipo el proveedor no está obligado a emitir factura, debiendo cumplir con lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto Supremo N°181.

b) TRIBUTOS:

El Contratista declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	MULTAS

	El CONTRATISTA se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo total de entrega de la Obra, caso contrario el CONTRATISTA será multado con el 0,50% del monto total del Contrato por día de retraso en la entrega de la Obra.

La suma de las multas no podrá exceder el veinte por cien (20%) del monto total del Contrato sin perjuicio de resolverse el mismo (Resolución de Contrato). Cuando la contratación se efectúe por tramos o paquetes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al tramo o paquete de hubiese sufrido su entrega.

Asimismo, la empresa CONTRATISTA será multada por los siguientes conceptos:

a) Multa por cambio de personal:

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil (0,001%) del monto de total del Contrato, cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación de la CONTRATISTA seguir el procedimiento.

De la misma forma, la Supervisión de Obra controlara lo previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal.

En cualquiera de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

b) Multa por llamada de atención:

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil (0,001%) del monto de total del Contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante la Supervisión de Obra llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

La Supervisión de Obra podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos por incumplimiento en:

1. Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

2. Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

3. Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal de Obra durante la ejecución del Contrato.

4. Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

5. No permitir la realización de inspecciones a la Obra.

6. Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

7. Incumplimiento a las instrucciones impartidas por la Supervisión de Obra.

8. Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual.
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